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Extractivismo participativo. 
¿Oxímoron neoliberal o nuevo paradigma 

de desarrollo incluyente?

GABRIELA TORRES-MAZUERA, GISELA ZAREMBERG 
Y DAVID MADRIGAL GONZÁLEZ

¿Es posible un modelo de desarrollo extractivista participativo? 
En México, desde la década de 1990, la extracción intensiva de 

recursos naturales para fines comerciales va en aumento; también el 
número de instituciones de participación ciudadana concebidas para 
dar voz a las personas potencialmente afectadas por diversos proyectos 
de desarrollo a gran escala e impacto socioambiental. La extracción 
intensiva de recursos naturales con miras a la exportación, o extracti-
vismo, es un modelo de largo cuño histórico que se reactivó en los 
años noventa con el giro neoliberal de la política económica mexicana, 
cuando se promovió un conjunto de reformas legales que dio entrada 
al sector empresarial a la explotación y el aprovechamiento de diversos 
recursos naturales, como los minerales, las aguas, las tierras ejidales y el 
viento. Entre las reformas y nuevas leyes destacan: la reforma al artículo 
27 constitucional en 1992 y la promulgación de la Ley Agraria, la Ley 
Minera, la Ley de Aguas Nacionales y la Ley Forestal, así como el pa-
quete de reformas de 2013, que abrieron el sector energético al mer-
cado. Estos nuevos marcos legales conviven con otros provenientes del 
pasado posrevolucionario —como la Ley Agraria, que regula la tenen-
cia comunal y ejidal de la tierra— y conforman una mixtura abiga-
rrada de referencias jurídicas que se superponen e incluso se contradicen 
entre sí (Torres-Mazuera, 2020).

Es así también en la convergencia de la legalización-mercantiliza-
ción de los recursos naturales, con otro paquete de reformas dirigidas 
a la protección de los derechos humanos, en particular el derecho a 
la participación, la información, la libre determinación de los pue-
blos indígenas y el medio ambiente sano. A fin de lograr el ejercicio 
de estos derechos, nuevas instituciones de participación han sido 
concebidas: la consulta previa, las asambleas agrarias de formalidades 
especiales, las evaluaciones de impacto social, las manifestaciones de 
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la fragmentación y atomización de las comunidades, 
así como la precarización laboral?

Los artículos reunidos en este número de 
Desacatos se proponen responder estas preguntas a 
partir de la información empírica y etnográfica re-
copilada en distintas regiones del país, en las que se 
desarrollan proyectos de extracción minera, mega-
parques eólicos y megagranjas porcícolas.

El interés por realizar este número temático 
surgió tras un coloquio celebrado en la Facultad de 
Ciencias Sociales, sede México (Flacso-México) 
en 2019, en el marco del proyecto “Conversando 
con Goliat: participación, movilización y repre-
sión en conflictos neoextractivistas y ambientales”, 
financiado por la Academia Británica y coordinado 
conjuntamente por Gisela Zaremberg, de Flacso-
México, y Valeria Guarneros-Meza, de De Montfort 
University. En este evento participaron funcio-
narios públicos, integrantes de organizaciones de  
la sociedad civil, antropólogos, politólogos y abo-
gados de diversas instituciones, entre ellas del Cen- 
tro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social, quienes generaron discusiones 
y aprendizajes conjuntos sobre los principales retos y 
oportunidades que presenta el contexto actual para 
fortalecer los derechos de acceso a la información, 
participación y justicia en torno a conflictos relacio-
nados con megaproyectos. Este ejercicio incluyó 
el análisis desde la perspectiva de género. En este 
sentido, se dedicó una serie específica de paneles a 
analizar la interacción entre proyectos extractivos, 
participación y análisis feminista.

El resultado es un conjunto de investigacio-
nes empíricas, de carácter comparativo e interdis-
ciplinario, que permiten comprender la puesta en 
práctica de un conjunto de instituciones de partici-
pación poco exploradas en la literatura académica: 
las asambleas agrarias de formalidades especiales, las 
iniciativas de participación promovidas por empre-
sas mineras que cumplen con el mandato de res-
ponsabilidad social empresarial y las autoconsultas 

impacto ambiental y la consulta pública. Las empre-
sas extractivas también se vieron obligadas a imple-
mentar espacios de participación comunitaria, bajo el 
mandato de la responsabilidad social empresarial es-
tablecido por un marco de gobernanza empresarial 
o derecho blando (Zaremberg, Torres y Guarneros- 
Meza, 2018).

En este panorama de disonancias legales pasa-
das y nuevas, que liberalizaron los bienes naturales 
pero establecieron a la par protecciones o salvaguar-
dias para las poblaciones y territorios rurales e in-
dígenas, es preciso documentar cómo se concreta 
la participación ciudadana cuando se trata de pro-
yectos que implican la extracción intensiva de algún 
recurso natural. Algunas cuestiones por investi-
gar son: ¿hasta qué punto las nuevas instituciones 
de participación comunitaria y pública significan 
procesos auténticos de información, deliberación, 
negociación o consentimiento para las comunida-
des y el público al que se consulta respecto de la 
implementación de proyectos extractivistas a gran 
escala? ¿Hasta qué punto las nuevas instituciones 
se mixturan, superponen y entran en conflicto con 
modalidades establecidas en el pasado, en especial 
en torno al gobierno ejidal y comunal? ¿En qué me-
dida estas instituciones logran la inclusión de toda 
la comunidad, o por el contrario, excluyen a sec-
tores de la población —mujeres, jóvenes, niños y 
ancianos— históricamente ausentes en los espacios 
públicos de toma de decisiones? Otra pregunta fun-
damental para el análisis es: ¿a quién representan  
y dan voz las nuevas instituciones de participación? 
En otras palabras, ¿hasta qué punto representan a los 
distintos grupos sociales de una comunidad?, ¿o más 
bien fungen como dispositivos estatales o empresa-
riales de control y legitimación social? Desde un en-
foque más amplio, ¿qué tanto consiguen las nuevas 
instituciones de participación superar el paradigma 
extractivista caracterizado por las desigualdades en 
la obtención de beneficios, la instrumentación de 
estrategias de despojo de recursos y bienes comunes, 
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indígenas, que se plantean como ejercicios autonó-
micos de participación indígena.

El dossier temático comienza con un texto de 
Gabriela Torres-Mazuera y David Recondo en el 
cual se describen los claroscuros de la participación 
en asambleas comunitarias y agrarias —ejidales y de 
bienes comunales— en Oaxaca y Yucatán, cuando 
se trata de decidir sobre la implementación de pro-
yectos eólicos en tierras ejidales o comunales. Su 
investigación comparativa explica las condiciones 
en las que una asamblea agraria funge como espa-
cio de participación democrático, así como aquellas 
otras condiciones que la convierten en un espacio 
de cooptación social y mínima representación co-
munitaria. El contraste entre las dos regiones de 
estudio revela la dualidad del ejido y la comunidad, 
en tanto dispositivos gubernamentales de regula-
ción agraria —como ocurre en Yucatán—, pero 
también como instituciones de participación co-
lectiva que afianzan la autonomía de la comunidad 
indígena en ciertos contextos —como ocurre en 
Oaxaca—. Esta investigación expone, además, los 
límites de las asambleas agrarias cuando se trata de 
negociar con promotores de proyectos energéticos 
de distinto tipo. Esta negociación, que requiere un 
alto grado de información técnica y científica, y de 
deliberación en torno a posibles ganancias y pérdidas, 
sólo ha sido posible en la práctica cuando el conflicto 
se judicializa y conlleva un siguiente nivel de parti-
cipación: la consulta previa definida en el Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo 
(oit).

En concordancia, Marcela Torres Wong des-
cribe la puesta en marcha de una autoconsulta in-
dígena llevada a cabo en 2019 en una comunidad 
maya de Yucatán que se enfrenta a la instalación 
de una megagranja porcícola en territorio munici-
pal. El artículo describe el surgimiento de la auto-
consulta como una alternativa emancipatoria que 
defiende el derecho a la libre determinación de los 
pueblos indígenas. Esta institución de participación 

se contrapone al instrumento de la consulta previa, 
considerada en leyes secundarias y reglamentada en 
protocolos gubernamentales —en particular, los de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas— y en el Convenio 169 de la oit, el cual 
ha sido fuertemente criticado por diversos movi-
mientos indígenas, como el Congreso Nacional 
Indígena y algunas organizaciones de la sociedad 
civil, debido a sus múltiples experiencias fallidas. 
El artículo revela, como uno de los resultados más 
exitosos de la autoconsulta, el fortalecimiento co-
munitario en la toma de decisiones sobre los re-
cursos locales, incluso cuando distintas instancias 
de gobierno, como el ayuntamiento, los tribunales 
y el gobierno del estado de Yucatán, ignoran este 
instrumento de participación.

Por otra parte, América N. Lutz Ley y Gisela 
Zaremberg analizan la relación entre género, parti-
cipación y extracción minera. Para ello, investigan 
de qué manera la incursión femenina en diferentes 
posiciones laborales en el sector minero en Cucur- 
pe, Sonora, implica un cambio de papeles de género 
que pudiera evolucionar hacia el empoderamiento 
de las mujeres. Concluyen que el simple hecho de 
entrar a trabajar como empleada minera en una 
posición que tradicionalmente no se considera fe-
menina es, de por sí, un primer rompimiento con 
los papeles de género tradicionales. No obstante, la 
minería es sólo uno de los factores que potencian 
este cambio y complementa otras determinantes, 
como el nivel educativo, el apoyo familiar, y de 
manera importante, el grado de tenencia de la tierra 
—en general, bajo o nulo— ligado a la propiedad 
ejidal o comunal. Más aún, señalan que la autono-
mía económica lograda por las mujeres que trabajan 
en el sector minero “no parece impulsar más expe-
riencias de participación política o liderazgo social 
reconocido oficialmente”; tampoco “se traduce en 
formas más avanzadas de transformación de roles 
en lo que se refiere a alcanzar posiciones de mayor 
poder” (p. 64).
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Finalmente, David Madrigal González y 
Valeria Guarneros-Meza describen la participación 
comunitaria promovida por el Grupo México y la 
New Gold-Minera San Xavier en regiones con una 
larga tradición minera, como Cananea, Sonora y 
Cerro de San Pedro, San Luis Potosí. Analizan hasta 
qué punto los procesos de participación promovi-
dos por ambas empresas han resultado ser estrate-
gias de validación social de proyectos extractivistas, 
mucho más que espacios libres e informados para 
la organización y la toma de decisión comunitaria. 
Consideran, además, las reciprocidades negati-
vas, que a su vez influyen en los niveles y formas 
de participación comunitaria: “las reciprocidades 
negativas son intercambios que van más allá de  

la explotación misma e implican explotación con  
control social, sobre todo porque aplacan las amena-
zas que retan a la minería” (p. 74).

En conjunto, los artículos aportan experien-
cias novedosas que transcurren en los pliegues 
de marcos institucionales abigarrados, en los que 
se superponen tanto diferentes tipos de derechos 
como distintas tradiciones e innovaciones. De esta 
forma, el análisis que se ofrece permite aprehender 
las posibilidades y los límites de las acciones lide-
radas por distintos actores, que incluyen empresas, 
comunidades indígenas, asambleas ejidales y co-
munales, y mujeres que se enfrentan a procesos 
de transformación en condiciones profundamente 
asimétricas. 
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Asambleas agrarias y comunitarias en el sureste 
mexicano: claroscuros de la participación 

colectiva sobre proyectos eólicos

GABRIELA TORRES-MAZUERA Y DAVID RECONDO

En 2019, la mitad del territorio nacional era propiedad social. En este territo-

rio hay importantes recursos naturales atractivos para la inversión privada. 

La mayoría de los megaproyectos en México se desarrollan en estos terrenos 

ejidales o comunales, pero los empresarios y gobiernos que los promueven 

deben pasar por las asambleas agrarias para obtener su aprobación. El nue-

vo instrumento de participación, la consulta previa, se apoya en estas asam-

bleas. Los intentos exitosos o fallidos de la implantación de parques eólicos 

en tierras ejidales o comunales en Oaxaca y Yucatán nos plantean las si-

guientes preguntas: ¿qué tipo de instituciones de participación son las asam-

bleas agrarias y comunitarias? ¿Hasta qué punto permiten la deliberación y 

el consenso respecto de los megaproyectos en tierras de propiedad social?

Palabras clave: asambleas agrarias, asambleas comunitarias, parques eóli-

cos, conflictos agrarios, consulta indígena

Ejido and Community Assemblies in Southeastern Mexico:  
Contrasts in Participation and Collective Decision-Making on Wind 
Power Projects 

In 2019, half of the national territory was social property. In this territory there 

are important attractive natural resources for private investment. Most of the 

mega-projects in Mexico are developed in these communal lands, but entre-

preneurs and governments promoting these projects must negotiate via the 

agrarian assemblies. Successful or unsuccessful attempts to implement wind 

farms on ejidal or communal lands in Oaxaca and Yucatan raise the following 

questions: what kind of participating institutions are the agrarian and commu-

nity assemblies? To what extent do they allow for deliberation and consensus 

regarding megaprojects on socially owned lands?

KeyworDs: agrarian assemblies, community assemblies, wind farm, agrarian 

conflicts, indigenous consultation
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Introducción1

En 2019, un equipo de investigación de la Facultad de Ciencias Sociales en 
México identificó en la prensa nacional 304 conflictos socioambientales 

en torno a la implementación de megaproyectos energéticos en territorio mexi-
cano, de los cuales poco más de 75% involucraba tierras ejidales o comunales 
(Zaremberg et al., 2019). Este hallazgo no resulta sorpresivo si consideramos que 
para 2019 la mitad del territorio nacional estaba constituido por ejidos y comuni-
dades, mientras que en algunas entidades federativas en las que habita un alto por-
centaje de la población que se autoidentifica como indígena esta proporción es 
mayor. En esta superficie se encuentran más de 60% de las concesiones mineras, 
60% de las áreas naturales protegidas, 58% de las reservas del agua, 65% de las tie-
rras que requerirán las ciudades para extenderse y 80% de los bosques y selvas 
(Suárez, 2019).

La riqueza de recursos significa proyectos de inversión privada que se desa-
rrollan sobre tierras ejidales o comunales; estos proyectos han activado diferentes 
respuestas sociales, en particular de tipo defensivo y conflictivo en el interior de los 
núcleos agrarios. ¿Cuáles son las causas de la conflictividad agraria cuando se trata 
de proyectos eólicos sobre tierras de propiedad social?

A fin de responder a tal interrogante es preciso considerar un conjunto de 
reformas legales promovidas a partir de 1992, que por un lado posibilitaron la en-
trada de capitales privados a las tierras ejidales y comunales, y al sector energético 
—destacan la reforma al artículo 27 constitucional, la emisión de leyes secundarias 
y la reforma energética de 2013—,2 y por el otro establecieron candados legales 

1 Agradecemos los cometarios, críticas y correcciones de los dictaminadores anónimos que leyeron 
este trabajo y contribuyeron a mejorarlo de manera sustancial.

2 La reforma energética incluye ocho nuevas leyes y 12 modificaciones constitucionales (Cárdenas, 
2015).
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dirigidos a fortalecer la gobernanza de comunidades 
campesinas e indígenas por medio de nuevas institu-
ciones de participación (Zaremberg et al., 2019). Se 
trata de las asambleas ejidales y comunales de forma-
lidades especiales y de la consulta previa, las cuales 
se proponen como espacios de deliberación demo-
crática que, en el mejor de los casos, no sólo deben 
permitir la aceptación o el rechazo a ciertos proyectos,  
sino la participación efectiva de ejidatarios, comune-
ros y residentes indígenas de núcleos agrarios en la 
definición misma de los proyectos que involucran sus 
tierras y territorio. En esta concepción legal, las asam- 
bleas fungen, además, como máxima autoridad de 
los núcleos agrarios, con capacidad de negociar y es-
tablecer acuerdos con el gobierno y las empresas en 
beneficio de sus comunidades.3

Si bien hasta 1992 las legislaciones agrarias 
definieron la asamblea general de ejidatarios o co-
muneros como la máxima autoridad de los núcleos 
agrarios del país, en la mayoría de éstos los integran-
tes del órgano de representación —el comisariado 
ejidal o comunal— eran quienes fungían como tal 
autoridad en la práctica (Warman, 2001). Con la 
promulgación de la Ley Agraria en 1992 se intentó 
transformar este aspecto. En efecto, dicha ley, mejor 
conocida por haber dado fin al reparto agrario y per-
mitido el mercado legal de tierras ejidales, promo-
vió también el fortalecimiento de la autoridad de la 
asamblea general de ejidatarios y comuneros al res-
tringir la intromisión de la Secretaría de la Reforma 
Agraria —hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano— y sus dependencias en los 
asuntos relativos a la vida de los núcleos agrarios. En 
particular, se eliminaron las privaciones de derechos 
de los sujetos agrarios, se descartó la presencia y 
vigilancia obligada de los funcionarios agrarios en los 
procesos de elección de los comisarios ejidales y 
en la elaboración de los reglamentos internos de los 
ejidos, y se establecieron asambleas con “formali-
dades especiales” cuando se trataran asuntos relati-
vos a la transformación del régimen ejidal sobre los 

cuales la asamblea tenía facultades inéditas de deci-
sión. ¿Qué impacto tuvieron estas reformas desde 
la perspectiva de los núcleos agrarios con potencial 
para el desarrollo de proyectos energéticos?

En la actualidad, los empresarios que promue-
ven proyectos eólicos —los cuales, junto con las gran-
des hidroeléctricas, destacan por requerir la mayor 
cantidad de tierra por megavatio producido—,4 de-
ben pasar por las asambleas de los núcleos agrarios. 
¿Hasta qué punto las asambleas ejidales o comunitarias 
han permitido la participación, la deliberación, el 
consenso, el disenso y la negociación de ejidatarios 
y comuneros, así como de otras personas residentes 
de los núcleos agrarios, cuando se trata de un mega-
proyecto que involucra una superficie considerable 
de tierras parceladas y de uso común?

El presente texto dará respuesta a dichas pre-
guntas a partir de un análisis comparativo que toma 
como eje la asamblea en sus dos vertientes agrarias 
—la de bienes comunales y la de ejidales—,5 así 
como la asamblea general comunitaria reconocida 
legalmente en Oaxaca, a fin de analizarlas en tanto 
órganos de participación y autoridad de los núcleos 
agrarios. Para ello, analizamos la forma en la que 
los proyectos de energía eólica han accedido a las 
tierras ejidales y comunales en Yucatán y en el Istmo 
de Tehuantepec, en Oaxaca, y las posibilidades de 
participación de los sujetos agrarios.

3 La asamblea de formalidades especiales está prevista en 
la Ley Agraria (Honorable Congreso de la Unión, 1992). 
Por formalidades especiales se entiende: mayor anticipa-
ción de la convocatoria —un mes—, asistencia mínima de 
75% del padrón de ejidatarios en la primera convocatoria, 
así como la presencia de un fedatario público y un repre-
sentante de la Procuraduría Agraria. La consulta previa y 
las asambleas especiales, cuando se trata de tierra ejidal 
o comunal, están consideradas también en la Ley de la 
Industria Eléctrica (Honorable Congreso de la Unión, 2013).

4 En promedio, 21 ha por megavatio producido (Geocomunes 
y Fundación Rosa Luxemburgo, 2020).

5 En lo que sigue, nos referiremos a ellas como “asambleas 
agrarias”.
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Comenzamos con un breve recuento de cier-
tas similitudes y contrastes entre Oaxaca y Yucatán  
en términos de estructura agraria y prácticas asam-
bleísticas, ya que éstas son la base para comprender los 
procesos de privatización de las tierras agrarias y 
las respuestas que en ambas regiones se han dado a 
los proyectos eólicos.

En la segunda parte exploramos por qué, 
contra las expectativas de quienes apostaron por la 
democratización de los núcleos agrarios en 1992, 
las asambleas agrarias han resultado, en términos 
generales, espacios frágiles frente a las presiones 
impuestas por las empresas eólicas y el gobierno 
—estatal y federal—. La comparación entre Oaxaca 
y Yucatán desvela el contraste entre la acción de las 
asambleas comunales y las ejidales: la eficacia de 
las asambleas generales de comuneros cuando se 

trata de rechazar proyectos y las limitaciones de las 
asambleas de ejidatarios cuando se trata de rechazar 
proyectos o negociar con promotores de proyectos 
eólicos. La negociación, que requiere un alto grado  
de información técnica y científica, y de deliberación 
en torno a lo que se puede ganar y perder, en la prác-
tica sólo ha sido posible cuando se han activado los 
conflictos sociales, que en ciertos casos se han judiciali-
zado, lo cual lleva a un siguiente nivel de participación: 
la consulta previa. Esta última salida, sin embargo, 
en muchos casos implica un retorno al problema 
inicial, debido a que el gobierno se apoya en las 
asambleas comunitarias o ejidales para llevar a cabo 
las consultas.

Nuestro enfoque de análisis institucional y 
comparativo implica un reto heurístico, dado que 
nos proponemos establecer generalizaciones sobre 

XochizTli en wiKiMeDia coMMons  Parques eólicos Ventika en General Bravo, Nuevo León, México, 17 de septiembre de 2016.
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el funcionamiento de las asambleas agrarias como 
instituciones de regulación agraria y participación 
microlocal, sin dejar de lado una aproximación etno- 
gráfica e histórica centrada en estudios de caso. 
Para superar el reto metodológico, nos apoyamos 
en nuestra propia experiencia de investigación etno-
gráfica en las regiones de estudio, así como en un 
acercamiento a estudios de caso concretos, la re-
visión de información documental en el Registro 
Agrario Nacional (ran) y entrevistas con actores 
clave, en particular con funcionarios del sector agra-
rio y abogados defensores de derechos humanos que 
han participado en un conjunto de asambleas y liti-
gios por la entrada de proyectos eólicos en Oaxaca 
y Yucatán.

Oaxaca y Yucatán: dos regiones indígenas  
con una fuerte base agraria

Oaxaca y Yucatán destacan por ser las entidades 
con el mayor porcentaje de población que se au-
toidentifica como indígena —65.7% y 65.4%, res-
pectivamente, cifras muy altas respecto de la media 
nacional, de 21%— (inegi, 2015). Ambos estados 
también sobresalen por el porcentaje de propiedad 
social que compone su territorio y por el manejo 
colectivo de la tierra. En 2017, en Yucatán, 55.8% 
del territorio se encontraba bajo el régimen ejidal, en 
tanto que 74.2% de la superficie oaxaqueña era ejido 
o comunidad. Además, la mayor parte de las tierras 
de ambas entidades era comunal —ya sea como bie-
nes comunales o uso común ejidal—, por ende, la 
tierra seguía siendo inalienable, lo cual, en principio, 
afianzaba y fortalecía la autoridad de las asambleas 
agrarias.

A pesar de la similitud en el régimen de pro-
piedad, ambos estados revelan un fuerte contraste 
en cuanto a la trayectoria agraria. Oaxaca sobresale 
por su gran número de comunidades —760 de los 
1 629 núcleos agrarios de la entidad, que además 

representan 77.8% de la superficie total bajo pro-
piedad social (Ramírez, 2016)—; Yucatán, en cam-
bio, se distingue porque sólo fueron reconocidas 
dos comunidades, número insignificante que con-
trasta con los 786 ejidos que conforman la propie-
dad social del estado. ¿Cómo explicar la diferencia?

El reparto agrario en México (1915-1992) rara 
vez significó la restitución de aquellos territorios 
que en tiempos coloniales pertenecieron a los pue-
blos de indios; más bien, significó la dotación de tie-
rras agrícolas para la formación de ejidos. Esto, dado 
que la restitución de tierras prevista en la Ley de 
enero de 1915 resultó casi imposible para una buena 
parte de los pueblos que no contaban con documen-
tos de posesión legal de las tierras que reclamaban 
(Baitenmann, 2011). No es sorpresa, entonces, que 
en Oaxaca la mayoría de las comunidades agrarias 
fuese reconocida a partir de 1940, cuando el Código 
agrario de 1934 fue adicionado para permitir el re-
conocimiento y la titulación de las tierras en po-
sesión comunal (Bailón, 1999). No obstante, la 
acción agraria de reconocimiento se enfrentó a di-
versos obstáculos y tensiones políticas. En muchas 
regiones de Oaxaca, los conflictos históricos en-
tre pueblos, por los límites territoriales, impidieron 
el reconocimiento legal de las tierras comunales. 
El asunto se complicó más cuando algunos ejidos 
fueron dotados de tierras que históricamente perte-
necían a otros pueblos. Éste fue el caso de algunos 
pueblos del Istmo de Tehuantepec, donde persiste 
la incertidumbre jurídica de las tierras. Otro tipo de 
conflictos surgió del reconocimiento de tierras de un 
solo pueblo que, sin embargo, incluía otros pueblos 
en su propia jurisdicción municipal, como es el caso 
de Juchitán y cinco pueblos-municipio “anexos”. 
No es casual, pues, que Oaxaca sea el estado con 
más conflictos agrarios en el país.6

6 En 2019 hubo 400 conflictos agrarios (Zavala, 2019).
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En Yucatán, el proceso de restitución y reco-
nocimiento de tierras comunales fue prácticamente 
imposible, por varias razones. Una de ellas fue la 
desestructuración social y territorial de la población 
local que supuso la llamada Guerra de Castas en 
1847-1901 (Rugeley, 2009). Además, el entorno 
yucateco, en sí mismo, pudo impedir la regulari-
zación de la tenencia comunal de la tierra durante 
los periodos coloniales e independientes. Las tierras 
más fértiles estaban ubicadas en los “montes”, dis-
tantes de los pueblos, que por lo general eran tierras 
baldías. De ahí que, cuando el gobierno promulgó 
la Ley Lerdo y la desamortización de las tierras co-
munales, los funcionarios se enfrentaron al desin-
terés de los campesinos milperos para regularizar  
la tenencia, en la medida en que ellos cultivaban en 
tierras baldías o montes que eran propiedad pública. 
Tales circunstancias hicieron casi imposible la tarea 
de ubicar los límites entre tierras comunales y pú-
blicas (Ortiz, 2013). Finalmente, otro factor de peso 
que pudo limitar las solicitudes de restitución  
de bienes comunales fue el discurso anticomunalista de 
los gobernadores de Yucatán que, desde el periodo 
de Salvador Alvarado (1915-1917), privilegiaron la 
dotación ejidal.

La configuración disímbola de la estructura 
agraria regional explica la mayor o menor acepta-
ción del Programa de Certificación de Derechos 
Ejidales (Procede) entre 1993 y 2006, dirigido a 
certificar las tierras de los núcleos agrarios. Mientras 
que Yucatán destaca por su implementación efi-
ciente y casi completa del programa, en Oaxaca 
el Procede enfrentó dificultades, pues sólo se lo-
gró certificar 82% de los núcleos agrarios y apenas 
35% de las comunidades agrarias —en 2016 aún 
quedaban 309 comunidades pendientes de regu-
larización— (Ramírez, 2016). El principal impe-
dimento para el programa fueron los conflictos sin 
resolver entre distintas comunidades en disputa por 
los límites territoriales y el rezago agrario asociado a 
esta situación, aunque también hubo comunidades 

que rechazaron el programa por abierta oposición 
(Ramírez, 2002; Romero, 2011).7

Los contrastes en relación con la estructura 
agraria se acentúan si consideramos los procesos de 
privatización de las tierras en ambas entidades. Entre 
1994 y 2018, en Yucatán, 354 de los ejidos realizaron 
cambios de destino de sus tierras de uso común, lo 
que permitió el parcelamiento y la asignación indi-
vidual de 103 575.5 ha. A la par, 77 960 ha pasaron 
a ser de dominio pleno.8 Esto contrasta con Oaxaca, 
donde sólo 13 núcleos agrarios realizaron cambios 
de destino en el mismo periodo, por una superficie 
aproximada de 600 ha, y sólo 410 ha cambiaron a 
dominio pleno.9 La explicación de este contraste 
podría basarse en el hecho de que la mayor parte del 
territorio oaxaqueño se encuentra bajo la forma de 
bienes comunales, aunque también remite a las tra-
diciones organizativas microlocales y las prácticas 
asambleísticas en cada entidad.

RESONANCIAS ENTRE LA ASAMBLEA DE BIENES 

COMUNALES Y LA ASAMBLEA AGRARIA EN OAXACA

La particularidad de la estructura agraria de 
Oaxaca, en muchos casos, significa la coexisten-
cia de tres instituciones de gobierno con facultades 

7 De acuerdo con Gerardo Martínez, abogado del Centro 
Profesional Indígena de Asesoría, Defensa y Traducción, 
A. C. (Cepiadet), este rechazo tiene que ver con las limitacio-
nes que establece la Ley Agraria en términos de membresía 
y regulación externa a la comunidad sobre los órganos de 
representación y vigilancia —comisariado y consejo de vigi-
lancia— (entrevista, Oaxaca, 27 de agosto de 2017).

8 La privatización de las tierras de uso común no está consi-
derada en forma explícita en la Ley Agraria; sin embargo, 
ha sido promovida y legalizada por funcionarios agrarios 
de la Procuraduría Agraria y el Registro Agrario Nacional 
por medio de “cambios de destinos”, de acuerdo con el ar-
tículo 56 de dicha ley.

9 Véase ran, Datos abiertos, en <datos.ran.gob.mx>.
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empalmadas para la regulación territorial. Éstas son: 
1) el ejido o la comunidad agraria, con la asam-
blea agraria como máxima autoridad de regulación 
de la propiedad social; 2) la comunidad indígena, 
con personalidad jurídica reconocida en el artículo 
2 constitucional, la cual tiene por órgano de go-
bierno a la asamblea comunitaria,10 y 3) el muni-
cipio, con el ayuntamiento como autoridad, regido 
por el artículo 115 constitucional.

En Oaxaca, la coexistencia del territorio mu-
nicipal con el agrario sucede en al menos 243 casos 
(Moreno, 2016), aunque también es preciso seña-
lar que en 287 de los 417 municipios cuyas elec-
ciones se rigen por sistemas normativos indígenas 
y una asamblea general comunitaria existe más de 
una localidad con categoría administrativa; esto es, 
en 69% de los casos el territorio municipal con-
tiene varios núcleos agrarios (Velásquez y Burguete, 
2012).

En términos de gobernanza microlocal, hay un 
empalme o una resonancia entre la asamblea agraria 
y la asamblea comunitaria, sobre todo en aquellos 
pueblos con tierras bajo la forma de tenencia de bie-
nes comunales que son también cabecera munici-
pal, en los que coincide la jurisdicción territorial 
municipal y la agraria. Desde el punto de vista de los 
antropólogos y abogados oaxaqueños, este empalme 
o resonancia institucional entre asamblea agraria y 
comunal ha posibilitado cierta autonomía de las co-
munidades indígenas —como entidades jurídicas— 
dentro de una jurisdicción agraria —la comunidad 
agraria—.

Las comunidades indígenas, con sus órganos de 
gobierno regidos por sistemas normativos indígenas, 
han ampliado los derechos de participación y acceso 
a la tierra reconocidos por la legislación agraria. Esto 
resulta muy claro si consideramos que en muchas 
comunidades la membresía como comunero se re-
gula por sistemas normativos indígenas que le reco-
nocen a todo vecino de la comunidad, mayor de 18 
años de edad, el derecho de voz y voto en la asamblea 

general comunitaria y el acceso a las tierras comu-
nales. Esta normativa difiere de la Ley Agraria, que 
establece un padrón de comuneros de número fijo, 
el cual sólo se renueva tras la muerte de algún sujeto 
agrario y la sucesión de sus derechos. El resultado es 
la participación de un número mayor de comuneros 
de facto que de jure en las asambleas.

La autonomía significa, además, que los cargos 
agrarios —el comisario de bienes comunales— for-
men parte del escalafón de cargos para ocupar la 
presidencia municipal. La costumbre es que las au-
toridades agrarias duren un año y medio en el cargo, 
y no tres años, como lo marca la Ley Agraria. Las 
modalidades de las votaciones para las elecciones 
de los órganos de representación son variadas y sólo 
en pocas ocasiones se recurre a la votación nominal 
secreta con escrutinio público, lo que ha llevado 
a un funcionario agrario a concluir que en “86% 
de los núcleos agrarios oaxaqueños no se respet[a] 
el artículo 37 de la Ley Agraria” —el cual regula, 
precisamente, la elección de los miembros del co-
misariado ejidal y el consejo de vigilancia— y más 
bien se aplican los sistemas normativos indígenas 
(Ramírez, 2016: 6).

No obstante, la “asamblea general comunita-
ria” no siempre es la asamblea de todas las personas 
que residen en el territorio comunal —núcleo agra-
rio— o municipal —cuando éstos coinciden—, 
pues en cada comunidad existen normas que es-
tablecen quién es comunero o ciudadano y quién 
no. Éste es un asunto que nunca está definitiva-
mente resuelto, ya que los cambios estructurales 
—crecimiento demográfico, migración, aumento 
en los niveles de escolaridad, diferenciación so-
cioeconómica—, aunados a los cambios políticos 

10 En 1998, por medio de la Ley de Derechos de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas del Estado de Oaxaca, se reco-
noció a los pueblos indígenas el “carácter jurídico de per-
sonas morales de derecho público” (Gobierno del Estado 
de Oaxaca, 1998).
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—intensificación de la competencia partidista en 
elecciones estatales y federales, descentralización—, 
inducen cambios en la correlación de fuerzas y pro-
pician el surgimiento de nuevos actores que exi-
gen mayor participación en las decisiones colectivas 
—avecindados, ciudadanos de las agencias, muje-
res—. Qué tan “general”, y por ende, incluyente, 
es la asamblea es un asunto sujeto a controversia en 
la mayoría de las comunidades.

Tampoco el empalme entre asamblea agraria 
y comunitaria es siempre armónico. En algunos 
contextos existen disonancias palpables en la coe-
xistencia de dos comisariados de bienes comuna-
les, uno inscrito en el ran y otro avalado por las 
autoridades municipales y los sistemas normativos 
indígenas. En otros casos, en particular en los pue-
blos que son agencias y dependen de una cabecera 
que es comunidad, la asamblea agraria funciona de 
manera independiente de la asamblea comunitaria 
—municipal— del pueblo cabecera.

Aunque el asambleísmo es uno de los reperto-
rios de organización social y acción colectiva más 
socorrido en Oaxaca, no fue sino hasta la década de 
1990 cuando esta práctica, encarnada en la asamblea 
general comunitaria, cobró una legitimidad sin pre-
cedente. Son varios los factores que explican su auge 
como institución de participación: la crisis del régi-
men de partido-Estado y del sistema de partidos, la 
municipalización de los recursos fiscales federales, 
las reformas legales “multiculturalistas” que conlle-
varon el reconocimiento de los usos y costumbres 
como manifestación del autogobierno, la emergen-
cia de una generación de intelectuales y dirigentes 
indígenas con una visión renovada sobre los derechos 
humanos de los pueblos indígenas y una fuerte rei-
vindicación de la identidad indígena, así como las 
nuevas amenazas al territorio comunal representa-
das por los megaproyectos. En 1997, la asamblea 
general comunitaria fue reconocida en el “Código 
de instituciones políticas y procedimientos electo-
rales de Oaxaca” (cndh, 2017) y desde entonces ha 

permanecido en las sucesivas legislaciones electora-
les de la entidad hasta la última reforma de la Ley de 
Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales 
del Estado de Oaxaca en 2020 (scjn, 2020).11 En ese 
contexto, la asamblea comunitaria se vuelve la ins-
tancia de deliberación por excelencia, más allá del 
ámbito agrario, que conjuga un conjunto de ideales 
de participación democrática asociados a las comu-
nidades indígenas.

De acuerdo con abogados defensores de los de-
rechos humanos, en aquellos contextos en los que 
la comunidad agraria, la comunidad indígena y el 
ayuntamiento coinciden, la asamblea comunitaria se 
ve fortalecida y la defensa del territorio frente a diver-
sos proyectos extractivistas o megaproyectos resulta 
más exitosa.12 Esto es muy claro en ciertas regiones 
de Oaxaca, como la Sierra Norte, aunque también se 
observa, con sus particularidades, en algunas comu-
nidades del Istmo de Tehuantepec, como veremos 
más adelante.

YUCATÁN: LAS ASAMBLEAS EJIDALES COMO 

PRINCIPALES INSTITUCIONES DE PARTICIPACIÓN 

MICROLOCAL

A diferencia de Oaxaca, donde la práctica asam-
bleística está muy desarrollada, en Yucatán la orga-
nización sociopolítica microlocal tuvo un carácter 
corporativista modelado en gran medida por la 
producción henequenera, y más tarde, por el ejido 
colectivo henequenero. Este último fue creado por 

11 En el artículo 2, inciso IV, la ley define a la asamblea general 
comunitaria como “la máxima autoridad de deliberación 
y toma de decisiones en los municipios que se rigen por 
Sistemas Normativos Indígenas para elegir a sus autorida-
des o representantes” (scjn, 2020).

12 Entrevistas con Hugo Aguilar, abogado, Oaxaca, 31 de 
agosto de 2017; Marco Leyva, abogado, Educa Oaxaca, 
Oaxaca, 18 de diciembre de 2020; Gerardo Martínez, abo-
gado, Cepiadet, Oaxaca, 27 de agosto de 2017.
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Lázaro Cárdenas en 1937, con la expropiación de 
80 000 ha de tierra —63% de las tierras cultivadas 
del estado— para la creación de 276 ejidos dotados 
a 35 000 ex trabajadores de haciendas henequeneras. 
De acuerdo con Othón Baños Ramírez (1989), el 
modelo de ejido henequenero generó una nueva 
forma de comunidad política en la región, caracte-
rizada por su poca capacidad autogestiva, una suje-
ción total al gobierno federal y estatal vía créditos 
y subsidios a la producción henequenera y el con-
trol político ejercido por el Banco de Crédito Rural 
Peninsular —antes Henequeneros de Yucatán—. 

Su caracterización de los ejidatarios henequene-
ros, quienes en 1987 sumaban un total de 60 000 
usufructuarios de hasta 142 000 ha, salvo honro-
sas excepciones, es de pasividad política y confor-
mismo. En este contexto, la asamblea ejidal fungió 
principalmente como una herramienta organizativa 

de la burocracia agraria, en la medida en que los 
ejidatarios eran empleados de facto del Banco de 
Crédito Rural Peninsular, sin derechos ni capacidad 
de organización independiente.

En Yucatán, la débil estructura democrática 
interna de los ejidos dotados entre 1920 y 1960 ca-
racterizó también a los ejidos con otras actividades 
agropecuarias. Victor Goldkind (1966) describe, 
por ejemplo, el control caciquil ejercido en la década 
de 1960 por integrantes de una familia en el ejido en 
Chan Kom, dedicado a la milpa y la ganadería, y lo 
analiza como un fenómeno extendido en el estado.

En la actualidad, los caciquismos persisten en el 
control de algunos grupos familiares sobre los cargos 
de representación ejidal —los comisarios ejidales—. 
En muchos ejidos de esta entidad, los presidentes del 
comisariado ejidal fungen aún como autoridades de 
facto, que toman decisiones sin consultar a la asamblea 

juan. M. Galvis  Asamblea "El Istmo es Nuestro", Juchitán, Oaxaca, 2019.
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ejidal. La participación y deliberación colectiva en 
asambleas ejidales no es una práctica común en la 
mayoría de los ejidos yucatecos, aunque estos órga-
nos son las principales instituciones de participación 
en el ámbito microlocal. Aspectos fundamentales en 
torno a la regulación de las tierras ejidales se deciden, 
además, sin participación de los ejidatarios, como 
ocurre con la asignación temporal o permanente de 
parcelas a ejidatarios y comuneros —posesionarios de 
facto—, que en muchos ejidos ha sido un arreglo entre 
el comisario ejidal en turno y quienes lo solicitan, 
según ciertos usos y costumbres. Este aspecto me-
rece una explicación más amplia, que dé cuenta de la 
tensión entre el enfoque sociológico, que representa 
a los ejidatarios yucatecos como “proletarios del he-
nequén”, y el antropológico, que los concibe como 
indígenas mayas y milperos.

Si bien hemos mencionado que la dinámica 
política de los ejidos yucatecos estuvo determinada 
en gran medida por la actividad del henequén, tam-
bién éstos están conformados por personas hablan-
tes del maya, con prácticas culturales y organizativas 
vinculadas a la milpa. La milpa, cultivada desde la 
dotación ejidal en los llamados “montes” de los 
ejidos —extensiones de tamaño variado, no asig-
nadas de manera individualizada, y en general, con 
cubierta forestal—, se ha regido bajo ciertos usos y 
costumbres, como el principio de acceso abierto a 
todos los “hijos del pueblo”. Dicho principio con-
traviene las restricciones establecidas por la legisla-
ción agraria y ha posibilitado el acceso a personas 
sin derechos agrarios a las tierras y recursos de los 
ejidos. Como consecuencia, en muchos ejidos yu-
catecos existe un amplio grupo de “comuneros” 
con derechos de facto para usufructuar tierras de uso 
común ejidal. Los usos y costumbres mayas definen 
las condiciones de acceso de los comuneros.13 De 
esta manera, en un mismo ejido pueden coexistir 
una dinámica sociopolítica en torno al henequén, 
de carácter clientelar y muy individualizada en tér-
minos de derechos sobre la tierra, en la que sólo 

participan ejidatarios, y otra vinculada a la milpa, en 
la que participan ejidatarios y comuneros de facto. La 
tensión entre ambas dinámicas se expresa en la divi-
sión de grupos sociales en los ejidos, con control y 
acceso diferenciado, aunque no siempre excluyente, 
de las tierras ejidales —tierras parceladas y tierras de 
uso común o “montes”—.

Desde una perspectiva legal, las asambleas de 
los núcleos agrarios gozan hoy en día de mayor li-
bertad y autonomía que antes de 1992. Sin embargo, 
es claro que en Yucatán, en ausencia de una tradi-
ción asambleística desarrollada, estas instituciones 
han tenido poca capacidad de decisión y acción.

Con estos antecedentes en mente, ¿cómo 
funcionan las asambleas ejidales en aquellos ejidos 
en los que la tierra ha adquirido valor por su poten-
cial para el desarrollo de proyectos eólicos?

Aceptación y resistencia a los proyectos 
eólicos en Oaxaca y Yucatán: privatización, 
incertidumbre jurídica y dinámicas asamblearias

En 2020, en Oaxaca y Yucatán había 31 proyec-
tos eólicos en operación —28 en Oaxaca y tres en 
Yucatán— y al menos 15 en construcción o en pro-
yecto, con permisos. El total de superficie que ocu-
paban era de aproximadamente 30 000 ha.14

Un aspecto fundamental para comprender la 
aceptación o resistencia de los núcleos agrarios res-
pecto de los parques eólicos tiene que ver con el 
proceso de privatización de las tierras en propiedad 

13 Véase Quintal et al. (2003).
14 No existen datos exactos de la superficie ocupada por los 

parques eólicos, pero para calcularlos consideramos la su-
perficie total de la superficie parcelada de los ejidos del 
Istmo que han rentado sus tierras para la instalación de los 
parques, así como las tierras de uso común usufructuadas 
por el ejido de Progreso en Yucatán. En este cálculo no con-
sideramos la superficie arrendada para el desarrollo futuro 
de parques eólicos.
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social y la dinámica de gobernanza microlocal anclada 
en la asamblea agraria o comunitaria.

Al analizar la forma de tenencia de los pre-
dios en los que se encuentran las empresas eólicas 
en operación en ambos estados, observamos que se 
establecieron con éxito entre 2002 y 2014, ya sea 
en: 1) predios bajo dominio pleno; 2) tierras ejidales 
parceladas y certificadas, y 3) ejidos o tierras comu-
nales en posesión individual y consideradas propie-
dad privada. En todos los casos, la gobernanza del 
núcleo agrario ejercida por la asamblea agraria era 
débil o inexistente. En contraposición, resulta re-
velador que hasta ahora ningún proyecto eólico ha 
logrado establecerse en comunidades —agrarias—, 
no obstante los intentos de hacerlo en San Mateo 
del Mar, San Dionisio del Mar y San Blas Atempa 
(entrevista con Luis Alberto Jiménez Paredes, jefe 
de la Residencia de Tehuantepec de la Procuraduría 
Agraria, Oaxaca, 16 de diciembre de 2020). La resis-
tencia a estos proyectos, de acuerdo con funcionarios 
agrarios de la región, es la prevalencia de “lo comu-
nal” y el “arraigo a la tierra” entre los comuneros 
de dichos núcleos agrarios (entrevista con visitador 
agrario, Residencia de Tehuantepec, Oaxaca, 18 de 
diciembre 2020).

En términos prácticos, estas comunidades tie-
nen un número muy grande de comuneros de jure y 
de facto —más de 500—, con participación en la 
asamblea comunitaria, quienes tendrían que dar 
su anuencia para la entrada del proyecto, lo cual es 
muy difícil de conseguir. En términos instituciona-
les, podemos inferir el empalme entre la comunidad 
indígena y la agraria, lo cual posibilita el éxito de la 
resistencia a los proyectos que tienden a la exclusión 
de los comuneros de facto y la privatización de los 
bienes comunales.

Veamos, entonces, cómo accedieron las em- 
presas eólicas a las parcelas ejidales certificadas por 
el Procede. Cuando a principios de la década de 
2000 se activó el interés por desarrollar proyectos 
de energía eólica en México, empresas y gobierno 

identificaron al Istmo de Tehuantepec como una 
región óptima para hacerlo. De acuerdo con varios 
autores (Cruz Velázquez, 2008; Flores, 2015; Howe, 
Boyer y Barrera, 2015; Diego, 2016; 2018), las em-
presas interesadas, con asesoría de la Procuraduría 
Agraria y otras instancias del gobierno de Oaxaca, 
se “repartieron el territorio”.15 La dinámica fue el 
acaparamiento de tierras por algunas empresas que 
poseían información sobre los proyectos, las cuales 
establecieron contratos para “apartar las tierras” que 
luego revendieron a otras empresas. Desde el enfo-
que empresarial, los ejidos fueron vistos como agru-
paciones de ejidatarios con los que se podía negociar 
de manera individual para acceder a la tierra. En tér-
minos generales, los primeros contratos de arrenda-
miento establecidos entre empresas y ejidatarios en 
La Venta, la Ventosa, Ingenio Santo Domingo y La 
Mata fueron sobre parcelas certificadas, por plazos 
de 30 años y pagos mínimos que no incluían rega-
lías. El acceso a la tierra era el punto de partida para 
comenzar los estudios ambientales, solicitar permi-
sos —cambios de uso de suelo y manifestaciones de 
impacto ambiental— y evaluar la factibilidad para la 
generación de electricidad.

A principios de 2000 prevalecía la desinforma-
ción sobre el valor justo a pagar por el arrendamiento 
de tierras para estos proyectos. Los ejidatarios y los 
comisarios ejidales negociaron de manera indivi-
dualizada y con poca asesoría de la Procuraduría 
Agraria,16 al tiempo que la asamblea ejidal era una 
autoridad ausente en las deliberaciones para aceptar 

15 De 2001 a 2004 se celebraron en Oaxaca reuniones en las 
que participaron bancos, gobiernos locales, agencias de 
desarrollo internacionales y empresas desarrolladoras para 
planificar lo que se denominó el Corredor Eólico del Istmo 
de Tehuantepec y distribuir el territorio (Diego, 2018). Véase 
también Zárate y Fraga (2016).

16 Se argumenta que a principios de 2000 no había informa-
ción, pero para ese momento ya se había financiado un do-
cumento para asesorar a los ejidatarios (usaiD y Winrock 
International, 2004).
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o rechazar los proyectos, en las negociaciones y en 
la realización de los contratos. Esto queda claro  
en la investigación realizada entre 2010 y 2014 por  
antropólogos del Centro de Investigaciones y Estu- 
dios Superiores en Antropología Social, quienes 
identificaron a los comisarios ejidales como las úni-
cas autoridades microlocales en la negociación de 
estos proyectos (Nahmad, Nahón y Langlé, 2014).

Las empresas eólicas también establecieron 
contratos que involucraban tierras de uso común 
ejidal parceladas de facto y en posesión individuali-
zada en Juchitán, Unión Hidalgo y El Espinal. En 
los dos primeros casos, los contratos establecidos 
entre empresas y posesionarios de facto de las tie-
rras comunales de Juchitán derivaron en conflictos 
relativos a la incertidumbre jurídica de las tierras 
arrendadas y la falta de consulta previa, los cuales se 
judicializaron, como lo veremos más adelante.

En Yucatán, las empresas eólicas, que comen-
zaron a llegar a partir de 2008, debieron tratar con 
ejidos en los que la tierra, en su mayoría, era de uso 
común, lo cual implicaba que para los contratos de 
usufructo se requería forzosamente la autorización 
de la asamblea. Los contratos establecidos entre 2009 y 
2014 como paso inicial para conseguir los permisos 
y realizar los estudios de factibilidad se concretaron 
en términos muy ventajosos para las empresas, las 
cuales lograron usufructuar por 30 años casi la to-
talidad de las tierras de uso común ejidal —más de 
4 000 ha por ejido— por pagos ínfimos —de 12 a 14 
pesos por hectárea—. La mayoría de estos contratos 
se establecieron en asambleas que no cumplían con 
las condiciones de las asambleas de formalidades 
especiales, en las que participó menos de 20% de 
los ejidatarios. De acuerdo con la experiencia de una 
funcionaria de la Procuraduría Agraria, a las asam-
bleas convocadas para la anuencia de los usufruc-
tos los pocos ejidatarios participantes llegaban con 
acuerdos previos pactados con los empresarios, los 
cuales se votaron favorablemente a mano alzada. Era 
claro que los gestores de las empresas llevaban a cabo 

una intensa labor de convencimiento previa, de tal 
suerte que durante las asambleas sólo se validaba lo 
que ya había sido acordado de manera informal (en-
trevista con Rita Chuil, jefa de Desarrollo Agrario 
y encargada de la Representación de la Procuraduría 
Agraria en Yucatán, Mérida, 28 de noviembre de 
2020).

No obstante, por diversas razones, la mayoría 
de los contratos entre ejidos yucatecos y empresas 
eólicas no prosperaron. De 25 contratos registrados 
ante la Procuraduría Agraria entre 2008 y 2014, tres 
fueron suspendidos por falta de permisos y condi-
ciones de viento, y ocho fueron detenidos por los 
mismos ejidatarios, quienes interpusieron contro-
versias y amparos ante el Tribunal Unitario Agrario 
o tribunales del fuero civil. En ninguno de los con-
tratos celebrados en 2014, actualmente en litigio, 
hubo consulta previa.17

De los tres parques eólicos en operación en 
Yucatán en 2020, sólo uno se ubicaba en una 
propiedad ejidal, privatizada casi por completo 
y controlada por empresarios locales. Se trata de 
Progreso, ejido que realizó 12 cambios de destino 
entre 2000 y 2007, lo que llevó al parcelamiento 
de 87% de las tierras de uso común. Ahí, un solo 
empresario controlaba más de 44 parcelas, con una 
extensión aproximada de 220 ha, las cuales eran 
arrendadas por la empresa Energía Renovable de la 
Península.18

RESISTENCIAS ANTIEÓLICAS: ASAMBLEAS 

COMUNITARIAS Y BATALLAS LEGALES

La implementación de los proyectos eólicos en 
Yucatán y Oaxaca ha generado distintos tipos de re-
sistencias y conflictos sociales y agrarios, algunos de 

17 En 2018, siete proyectos de energías renovables en Yucatán 
enfrentaban demandas ante tribunales agrarios.

18 Véase ran, Datos abiertos, Mérida, en <datos.ran.gob.mx>.
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los cuales se han judicializado. Los conflictos agra-
rios tienen distintas causales. Cuando los querellan-
tes son los ejidatarios que arriendan sus parcelas, el 
común denominador es una inconformidad frente a 
los términos de los contratos, que en pocas ocasio-
nes les fueron explicados ni fueron comprendidos 
a cabalidad por los ejidatarios. Por ejemplo, en al-
gunos casos no se informó a los ejidatarios para qué 
tipo de proyectos serían destinadas las tierras, tam-
poco se les dio una copia de los contratos firmados 
(Nahmad, Nahón y Langlé, 2014; Flores, 2015). 
La inconformidad de los ejidatarios a menudo se 
transformó en movilización y protesta, lo que per-
mitió, en 2008, la anulación de casi 250 contra-
tos firmados con Unión Fenosa y Endesa (Flores, 
2015). Las tomas de carreteras y otras estrategias 
de movilización implementadas por los ejidatarios 
para mejorar los términos de los contratos a su favor 
tuvieron por resultado una nueva forma de arre-
glo local: los “contratos antiboicot” que empresas 
como Acciona establecieron con los ejidatarios de 
La Venta y La Ventosa, y que pagan anualmente 
(entrevista con Luis Alberto Jiménez Paredes, jefe 
de la Residencia de Tehuantepec de la Procuraduría 
Agraria, Oaxaca, 8 de diciembre de 2020).

A partir de 2012 surgieron en el Istmo movi-
mientos intercomunitarios de resistencia contra los 
parques eólicos, en los que participan personas que 
se autoidentifican como indígenas, con derechos 
agrarios y sin ellos, quienes se movilizaron y consti-
tuyeron la Asamblea de Pueblos Indígenas del Istmo 
en Defensa de la Tierra y el Territorio (apiidtt) y la 
Asamblea Popular del Pueblo Juchiteco.19

Uno de los conflictos con mayor proyección 
mediática y fuerza organizativa, que resultó en la 
suspensión de uno de los proyectos más ambiciosos 
autorizados para su construcción, ocurrió en 2012, 
entre la empresa Mareña Renovables y pobladores de 
varias localidades. A principios de 2000, Santa María 
del Mar y San Dionisio del Mar, Oaxaca, firmaron 
contratos de arrendamiento con la empresa española 

Grupo Preneal, S. A., por cerca de 3 500 ha, sobre 
una superficie que abarcaba la totalidad de la Barra 
Santa Teresa (Cruz Rueda, 2011; Diego, 2016). 
De acuerdo con la apiidtt y la Asamblea de Pueblos 
de San Dionisio del Mar (2015), los contratos se rea-
lizaron bajo engaños. En 2005, Grupo Preneal cedió 
los derechos del contrato a Vientos del Istmo, S. A., 
y en 2010, esta empresa, a su vez, los transfirió a 
Mareña Renovables. Sin embargo, no fue sino hasta 
2011, al empezar los trabajos para la instalación del 
parque, cuando habitantes de San Dionisio del Mar 
se enteraron de los términos abusivos de los contra-
tos, lo que activó la movilización comunitaria contra 
el proyecto. La movilización estuvo acompañada, 
además, por una defensa legal.20 Habitantes de las 
comunidades de Xadani, Álvaro Obregón, Unión 
Hidalgo, San Mateo del Mar, San Dionisio del Mar y 
San Francisco del Mar interpusieron demandas contra 
el proyecto bajo el argumento de la falta de con-
sulta previa. Comuneros de San Dionisio del Mar 
también interpusieron un amparo para rescindir el 
contrato de usufructo ante el tribunal agrario. A la 
par de los amparos, la apiidtt solicitó una inves-
tigación independiente a la oficina de Mecanismo 
Independiente de Consulta e Investigación del 
Banco Interamericano de Desarrollo, la cual de-
terminó que no se había cumplido con las salva-
guardias requeridas, en particular la consulta previa 
(entrevista con Sergio Oceransky, Grupo Yansa, 
Mérida, 20 de noviembre de 2020).21 El proyecto 
fue oficialmente suspendido, aunque se replanteó so-
bre tierras de Juchitán y El Espinal con un nuevo 
nombre: Eólica del Sur.

19 Para un recuento detallado de este proceso de moviliza-
ción, véanse Cruz Velázquez (2008); Flores (2015); Howe, 
Boyer y Barrera (2015); Diego (2016; 2018).

20 Esta defensa contó con el apoyo de abogados locales y 
abogados pertenecientes a organizaciones de la sociedad 
civil de defensa de los derechos humanos, con trabajo en 
todo México (Diego, 2016).

21 Véase también Rojas (2013).
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El proyecto de Eólica del Sur se instaló sobre 
tierras comunales del ejido de Juchitán. El acceso 
a estas tierras se obtuvo por medio de contratos de 
arrendamiento establecidos entre la empresa y po-
sesionarios de facto. El conflicto comenzó a raíz del 
pago del predial, mayor que el pago percibido por 
el arrendamiento de las tierras, que debieron hacer 
los posesionarios de facto de Juchitán y Unión Hidalgo 
sobre tierras ejidales que fueron avaladas como pre-
dios privados por notarios locales (entrevista con 
Juan Antonio López, abogado, Prodesc, Ciudad de 
México, 20 de febrero de 2017). Para comprender el 
conflicto en su complejidad, es preciso considerar las 
anomalías, inconsistencias y contradicciones históri-
cas del gobierno federal relacionadas con la dotación 
del ejido de Juchitán y sus cinco pueblos anexos 
en 1964 — Xadani, El Espinal, La Ventosa, Unión 

Hidalgo y Chicapa de Castro—. La primera anoma-
lía evidente es la “restitución” de un ejido cuando 
había títulos de propiedad que obligaban al gobierno 
a reconocer las tierras comunales de Juchitán. La 
dotación de un ejido, en lugar del reconocimiento 
de la comunidad, ha sido explicada a partir de la 
necesidad del gobierno de dotar parcelas en tierras 
que se integraron al Distrito de Riego número 19, 
construido en 1962. Este distrito promovió el parce-
lamiento y la privatización de 70% de las tierras en 
estado comunal “reconocidas” como propiedad ejidal 
(De la Cerda, 1981; Warman, 1972). La segunda es 
que la dotación del ejido desconoció la pequeña pro-
piedad privada existente en el territorio juchiteco, 
que había sido reconocida en un decreto presidencial 
de 1962. Finalmente, una tercera fue la emisión de 
3 887 títulos de pequeña propiedad en 1966, en la 

juan. M. Galvis  Asamblea "El Istmo es Nuestro", Juchitán, Oaxaca, 2019.
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superficie dotada como ejido, lo cual dio pie a un 
mercado ilegal de tierras. A partir de este conjunto 
de decretos contradictorios se creó una situación de 
incertidumbre jurídica y conflicto agrario entre  
personas que defendían la pequeña propiedad con 
base en títulos de propiedad oficiales, pero sin valor 
ante la Secretaría de la Reforma Agraria, dado que 
la resolución presidencial de dotación ejidal preva-
lecía sobre éstos (Binford, 1985). Eólica del Sur, y 
posteriormente Electricité de France (edf), esta-
blecieron contratos con los posesionarios de facto del 
ejido de Juchitán y Unión Hidalgo que contaban 
con títulos de propiedad apócrifos, lo cual afianzó 
su privatización ilegal y hasta cierto punto ilegítima.

En 2014, un grupo de ejidatarios de Juchitán, 
integrantes de la apiidtt, firmaron varios amparos 
contra los contratos de Eólica de Sur que se presen-
taron ante el tribunal agrario y del fuero civil. Si 
bien por la vía agraria se denunció la ilegalidad de 
los contratos realizados por notarios públicos sobre 
tierra comunal, el tribunal agrario no aceptó la de-
manda bajo el argumento de la falta de legitimidad 
jurídica de los quejosos —el grupo de ejidatarios—, 
en la medida en que no eran representantes de la 
asamblea ejidal ni autoridad sustituta del ejido. Es 
importante señalar que, dado el conflicto agrario 
histórico en Juchitán, existe un vacío de autoridad 
agraria desde 1976. Por la vía civil, se argumentó 
que la consulta que se llevó a cabo no había sido 
previa a la concepción y puesta en marcha del pro-
yecto. Sin embargo, este argumento también fue 
descartado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (scjn) en 2016, la cual determinó que la con-
sulta había sido previa porque se hizo antes de que 
comenzara la construcción del parque.22

El caso más reciente que se litiga en la actuali-
dad es el proyecto de edf, el cual también se plantea 
sobre tierras comunales del ejido de Juchitán que 
abarcan el poblado de Unión Hidalgo (entrevista 
con Juan Antonio López, abogado, Prodesc, Ciudad 
de México, 20 de febrero de 2017).23

Conclusiones

A modo de conclusión, es preciso regresar a la 
pregunta central de este trabajo: ¿hasta qué punto 
las nuevas instituciones de participación, es de-
cir, las asambleas ejidales y las comunitarias, y la 
consulta previa, han permitido la participación 
cuando se trata de los proyectos eólicos?

Nuestro análisis deja ver que la mayor parte 
de los proyectos eólicos en operación en 2020, en 
Oaxaca, se instalaron antes de la reforma energé-
tica, cuando las asambleas agrarias de formalidades 
especiales y la consulta previa no eran un requi-
sito obligado. En Yucatán, en cambio, sólo existe 
un proyecto sobre tierras ejidales y varios litigios 
contra contratos que no cumplen con las forma-
lidades especiales de las asambleas ni la consulta 
previa —entre los proyectos aceptados, sólo en un 
caso se realizó la consulta previa—. En ese sentido, 
podemos concluir que ambas instituciones de par-
ticipación han sido mucho más útiles en tanto ar-
gumentos legales para detener proyectos cuando el 
conflicto se judicializa que como espacios auténticos 
de participación democrática o como espacios para 
la legitimar la aceptación de proyectos eólicos y de 
otro tipo. En términos generales, los proyectos en 
operación fueron posibles únicamente bajo tres con-
diciones: 1) la propiedad ejidal estaba parcelada y 
posesionada, ya sea con respaldo legal o sin éste, 
2) no existían normas legales “garantistas” que ase-
gurasen la participación de sujetos agrarios y pobla-
dores indígenas de los núcleos agrarios, y 3) había 
una ausencia de organización comunitaria o capital 
social-comunitario. Estas constantes dejan ver, 
además, los contrastes en la dinámica organizativa 

22 Para una discusión sobre el carácter previo, o no, de la con-
sulta sobre el proyecto de Eólicas del Sur en Juchitán y la 
sentencia de la scjn, véase Alfonso y Peláez (2018).

23 Para más información, véase Prodesc, disponible en línea: 
<https://prodesc.org.mx/union-hidalgo/>.
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y de regulación agraria entre ejidos y comunidades. 
En aquellos ejidos con tierras legalmente parceladas 
—La Venta, La Ventosa, Santo Domingo Ingenio y 
La Mata—, la negociación de las empresas se hizo 
con los ejidatarios de manera individual, sin pasar 
por la asamblea; en los ejidos con tierras de uso co-
mún —Yucatán—, la asamblea fue cooptada por 
las empresas; en las comunidades, las asambleas co-
munales rechazaron los proyectos, o en el único 
caso en el que se aceptó, posteriormente se activó la 
resistencia. Hasta la fecha no hay proyectos eólicos 
en comunidades —agrarias—.

Desde el enfoque de los conflictos derivados 
de la puesta en marcha de varios proyectos eóli- 
cos también vemos similitudes: en Yucatán, las con-
troversias contra los contratos de usufructo de tierras 
comunales son promovidas por grupos de ejidatarios 
que buscan mejorar las condiciones del contrato a su 
favor y no por medio del ejido como corporación. 
En el Istmo observamos dos tipos de resistencias: 
aquellas promovidas por grupos de ejidatarios in- 
conformes, que se litigan en tribunales agrarios 
—de manera similar a lo que ocurre en Yucatán—, y 
aquellos promovidos por sujetos agrarios y personas 

sin derechos agrarios movilizados en asambleas co-
munitarias.

La eficacia de la forma asamblearia en el con-
texto oaxaqueño ha sido patente cuando se ha tra-
tado de defender la integridad del territorio comunal 
y de exigir una consulta previa por parte del go-
bierno federal, aunque no lo ha sido tanto cuando se 
ha tratado de negociar las condiciones de desarrollo 
de un proyecto. A ese respecto existe cierta simili-
tud inesperada entre la dinámica asamblearia agraria 
y comunitaria en Oaxaca y Yucatán. En ambos ca-
sos, las asambleas agrarias y comunitarias han sido 
efectivas para manifestar una decisión mayoritaria 
a favor o en contra de los proyectos extractivos, es 
decir, un “sí” o un “no”; pero raras veces han fun-
gido como espacios de deliberación en los que las 
posiciones de unos y otros puedan desembocar en 
negociaciones sobre las condiciones de desarrollo 
de un proyecto. En ambos casos, la asamblea es un 
acto simbólico al cual se recurre para manifestar la 
voluntad mayoritaria, en general con un sentido 
unívoco; los disensos de los grupos minoritarios 
de ejidatarios o comuneros y los matices han sido 
invisibilizados. 
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Estudios recientes sobre el derecho a la consulta previa en México y otros países 

de Latinoamérica indican que éste no ha contribuido a que los grupos indí-

genas participen de manera significativa en la toma de decisiones sobre el uso 

de sus tierras y recursos naturales. Debido a que los gobiernos no consultan 

o lo hacen de manera defectuosa, algunas organizaciones indígenas han op-

tado por realizar sus propios procesos consultivos. Pero, ¿cómo impactan las 

autoconsultas sobre megaproyectos en territorios indígenas en las decisio-

nes estatales? ¿Qué efectos tienen en el interior de las comunidades indíge-

nas? Aquí se examina el caso de una autoconsulta en el municipio maya de 

Homún, Yucatán, contra una megagranja porcícola; consulta que, si bien no 

es reconocida en el ámbito estatal, tiene efectos positivos en la organización 

política y la administración de recursos naturales en el ámbito local.

Palabras clave: grupos indígenas, consulta previa, autoconsulta, participa-

ción, recursos naturales

Myths and Realities about Indigenous Self-Consultation in Yucatan: 
The Case of the Mayan Municipality of Homun

Recent studies on the right to prior consultation in Mexico and other Latin 

American countries indicate that it has not contributed to indigenous groups 

achieving meaningful participation in decision-making on the use of their 

lands and natural resources. Because governments do not consult or imple-

ment flawed consultations, some indigenous organizations have chosen to 

carry out their own consultative processes. But, how do self-consultations 

impact state decisions on megaprojects in indigenous territories? What 

effects do they have within indigenous communities? The article examines the 

case of the self-consultation carried out in the Mayan municipality of Homun, 

Yucatan, against a mega pig farm, that shows that although self-consultation 

is not recognized at the state level, it shows positive effects on the political 

organization and administration of natural resources at the local level.

KeyworDs: indigenous peoples, prior consultation, self-consultation, partici-

pation, natural resources
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Introducción

En la última década hemos observado que varios gobiernos en Latinoamérica 
implementaron novedosos mecanismos de participación ciudadana con 

la finalidad de disminuir la creciente conflictividad socioambiental producida 
por la aprobación de megaproyectos mineros, petroleros, hidroeléctricos y eóli-
cos, entre otros. Esto porque, en general, las comunidades locales que habitan los 
territorios en los que estos proyectos se implementan no han sido consideradas en 
la toma de decisiones acerca de su viabilidad o su operación. En la actualidad, los 
gobiernos pretenden subsanar esta omisión por medio de diferentes fórmulas 
institucionales, entre las cuales destacan el derecho a la consulta previa, los pla-
nes de ordenamiento territorial, las manifestaciones de impacto ambiental y las 
evaluaciones de impacto social.

Sin embargo, una amplia gama de estudios ha mostrado los límites de estas nuevas 
instituciones de participación en relación con proyectos que involucran la extrac-
ción industrial de recursos naturales. Diversas autoras han cuestionado la capacidad 
de los nuevos mecanismos participativos para empoderar en forma efectiva a los 
grupos sociales tradicionalmente marginados (Leifsen et al., 2018; Guarneros-
Meza, 2019). En el caso de las poblaciones indígenas, que se caracterizan por 
ser de los grupos más vulnerables y con mayores impactos en sus ecosistemas y 
formas de vida, el panorama no es alentador. El derecho a la consulta previa, libre 
e informada, reconocido internacionalmente hace más de tres décadas —desde 
1989—, continúa siendo demandado por organizaciones indígenas y sus aliados  
de la sociedad civil en todo el mundo, con la expectativa de que las voces indígenas 
sean oídas por los gobiernos (Cárdenas y Baquero, 2016). No obstante, los procesos 
consultivos, tal como vienen siendo aplicados, no han servido para que estas pobla-
ciones puedan incorporar transformaciones sustanciales en las políticas extractivas 
que afectan sus tierras. Las investigaciones sobre los resultados de la implementa-
ción de la consulta previa en varios países de Latinoamérica demuestran que en 
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ningún caso estas consultas han servido para que 
los grupos consultados veten proyectos que puedan 
resultar insostenibles en términos socioambienta-
les (Torres, 2019; Guarneros-Meza y Zaremberg, 
2019).

Recientemente, un estudio realizado por la Fa- 
cultad Latinoamericana de Ciencias Sociales en 
México y la De Montfort University, sobre la calidad 
de la participación en conflictos socioambientales en 
México durante el periodo 2017-2020, ha arrojado 
que aquellos mecanismos participativos cuya aplica-
ción se organiza dentro del ámbito de las comunidades 
tendrían un impacto positivo en la posibilidad de que 
estas poblaciones suspendan o cancelen proyectos no 
deseados (Flores, Roo y Zaremberg, 2020).1 Entre 
estos mecanismos se consideraron las asambleas eji-
dales y comunales, las asambleas consuetudinarias, 

las asambleas intercomunitarias y las autoconsultas. 
Estos hallazgos dejan ver que, a diferencia de las de-
más figuras, únicamente la autoconsulta surge hace 
muy poco tiempo en México, a partir de la amenaza 
que representan los megaproyectos para las tierras 
comunales habitadas por población indígena. En este 
sentido, constituye una innovación participativa que, 
a diferencia de la consulta previa, se aplica “desde 
abajo”.

Con el espíritu de profundizar en el estudio 
de las innovaciones participativas en el marco de los 
conflictos por el control de los recursos naturales, se 
plantean las preguntas que guían este trabajo: ¿cómo 

zuyuaT en wiKiMeDia coMMons  Plantío de henequén en las cercanías de Ake, Yucatán, México.

1 En esta investigación me enfoco en las alternativas partici-
pativas diseñadas para el uso de comunidades indígenas.
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impactan las autoconsultas en las decisiones estata-
les sobre megaproyectos en territorios indígenas? 
¿Qué efectos tienen en el interior de las comuni-
dades indígenas? Por medio del estudio de caso del 
municipio de Homún, Yucatán, esta investigación 
encuentra que, aunque la autoconsulta no es reco-
nocida en el ámbito estatal por los responsables de 
tomar decisiones, en el ámbito local tiene efectos 
positivos en la organización y toma de decisiones 
sobre el uso de recursos naturales.

Las fallas de la consulta previa y el surgimiento 
de la autoconsulta

Diversas normas internacionales, entre las que des-
tacan el Convenio 169 de la Organización Interna-
cional del Trabajo (oit), de 1989 y la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, de 2007 (oit, 2014), así como 
la Declaración Americana sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, de 2016 (oea, 2016), reconocen 
un conjunto de derechos específicos de los pueblos 
indígenas en todo el mundo poscolonial. Dentro 
de la amplia gama de derechos políticos, culturales, 
sociales y económicos, los derechos de las poblacio-
nes originarias a la libre determinación y autonomía 
territorial ocupan un lugar central (Martínez, Juan-
Martínez y Hernández, 2018).

Al amparo del artículo 6 del Convenio 169 
de la oit, las poblaciones indígenas reclaman a sus 
gobiernos su derecho a ser consultadas en forma 
apropiada antes de adoptar cualquier decisión que 
pudiera afectar sus territorios y formas de vida. En 
este sentido, el derecho a la consulta previa cons-
tituye un derecho procedimental que tiene como 
finalidad última proteger derechos sustantivos de 
los pueblos indígenas, como la autonomía territo-
rial y el control de sus recursos naturales (Gómez, 
2013). Transcurrieron más de dos décadas en las 
que los gobiernos latinoamericanos ignoraron sus 

compromisos internacionales en relación con los 
derechos indígenas.2 Sin embargo, gracias al expan-
sivo reconocimiento de estos derechos y el respaldo 
de la comunidad internacional, el incumplimiento 
sistemático de la consulta previa ha servido para 
que aquellos pueblos indígenas que han podido 
judicializar sus demandas hayan obteniendo pro-
nunciamientos favorables en las cortes de justicia de 
México y otros países, las cuales han ordenado la 
detención de los proyectos que no cumplen con esta 
norma (Rodríguez, 2016).

Debido al avance organizativo de los movi-
mientos indígenas, que alcanzó niveles significativos 
de influencia política en Sudamérica a mediados de 
los años 2000,3 y la presión de los organismos defen-
sores de los derechos humanos, diferentes gobier-
nos de la región comenzaron hace ya varios años 
la aplicación de estos procesos consultivos. En la 
actualidad, Latinoamérica tiene el mayor desarrollo 
legislativo del Convenio 169 de la oit (Fundación 
para el Debido Proceso, 2015) y las consultas pre-
vias forman parte de la agenda política de varios 
países, entre los que figuran Ecuador, Bolivia, Perú, 
Colombia, y más recientemente, México.

No obstante, existe una visible insatisfacción 
con los resultados de la implementación de este de-
recho en varios sectores indígenas y entre sus aliados 
de las organizaciones de la sociedad civil que velan 
por el cumplimiento de los derechos humanos y 
la defensa del medio ambiente (Fundación para el 

2 Desde 2011, el artículo 1 de la Constitución mexicana reco-
noce que los derechos humanos tienen rango constitucional 
y se interpretan de acuerdo con los tratados internaciona-
les (Secretaría de Gobernación, 2014). México suscribió el 
Convenio 169 de la oiT en 1990 (Lucero, 2013). Sin embargo, 
a la fecha no se han implementado las medidas pertinen-
tes para su cumplimiento.

3 Por ejemplo, Evo Morales (2006-2019), en Bolivia, y Rafael 
Correa (2007-2017), en Ecuador, reconocieron la consulta 
previa en las nuevas constituciones de estos dos países.
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Debido Proceso, 2017). Sobre la consulta previa en 
México, el último reporte de Fundar, Centro de 
Análisis e Investigación, indica que los gobiernos 
violan el carácter previo de las consultas, las aplican 
en contextos en los que se criminaliza la protesta so-
cioambiental y no proporcionan información ade-
cuada a los grupos consultados, además de violar el 
principio de buena fe que debe guiar estos procesos 
(Gutiérrez y Del Pozo, 2019).4

En la misma línea, diversos estudios sobre los 
resultados de las consultas previas en Latinoamé-
rica revelan que en dos de las industrias ecológica-
mente más controversiales —como la minería y los 
hidrocarburos— todas las consultas desembocan en 
la aprobación de los proyectos (Zaremberg y To-
rres, 2018). Una de las razones que explicarían este 
hecho es que las agencias estatales no conceden 
tiempo suficiente para que las comunidades pro-
cesen la información y deliberen sobre la medida 
sujeta a consulta, con lo cual este instrumento se 
transforma en una serie de reglas procedimentales 
para “escuchar” las preocupaciones de las comu-
nidades, sin que ello implique un compromiso real 
de trasladar estas preocupaciones a la política estatal 
(Merino, 2018). Esto ha llevado a que muchas organi-
zaciones de la sociedad civil vean en la consulta previa 
un mecanismo de “compra” de líderes indígenas que 
sirve para validar la desposesión territorial y no para 
promover la participación indígena en las políticas 
públicas que podrían afectarles (Xantomila, 2017). 
Más grave aún es que existen estudios que docu-
mentan las profundas divisiones que se producen en 
el interior de las comunidades, e incluso la violencia 
entre sus miembros, como resultado de las consultas 
organizadas por el Estado (Rodríguez, 2011).

A pesar de las fallas y limitaciones de los pro-
cesos consultivos, para muchos pueblos la consulta 
previa continúa siendo un mecanismo para defender 
sus territorios (Gómez, 2016). No obstante, en los 
últimos tiempos algunas comunidades indígenas y 
organizaciones de la sociedad civil han cuestionado 

la autoridad del Estado para realizar las consultas y 
reivindican el derecho de las comunidades a consul-
tarse ellas mismas. Mediante esta toma de decisio-
nes en el ámbito local, los grupos organizadores de 
las autoconsultas pretenden proteger los intereses 
territoriales de los pueblos indígenas y afirmar su 
derecho a la autodeterminación territorial.

EL SURGIMIENTO DE LA AUTOCONSULTA  

INDÍGENA EN MÉXICO

Con los años, el desencanto con la consulta previa se 
ha expandido a varios estados de la República mexi-
cana. En marzo de 2017, en el norte de Chiapas, la 
Secretaría de Energía (Sener) comenzó un proceso 
de consulta con el pueblo zoque, sobre un pro-
yecto de explotación de hidrocarburos en sus tie-
rras, pero debido a la oposición de la población y el 
potencial de violencia que engendraban las reunio-
nes de consulta, los funcionarios de la Sener deci-
dieron suspenderla por un lapso indefinido: “vimos 
que no había condiciones para continuar la consulta 
y recomendamos al gobierno excluir las áreas 10 y 11 
de la licitación de bloques de hidrocarburos que se su-
perponen con las tierras del pueblo zoque” (entrevista 
con ex funcionario de la Sener, Ciudad de México, 
agosto de 2018).

En este caso, de manera simultánea a la sus-
pensión de la consulta, las comunidades indíge-
nas de Francisco León, Ixtacomitán, Tecpatán y 
Chapultenango comenzaron sus propias auto-
consultas con la finalidad de prohibir proyectos 
extractivos. Cruzando los límites de sus fronteras 
comunitarias, estas comunidades han entregado sus 
actas de consulta a diversas autoridades federales a 

4 Los ambientalistas latinoamericanos asesinados son ma-
yormente miembros de poblaciones indígenas (Global Wit-
ness, 2018).
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fin de informarles de su decisión (Pozol Colectivo, 
2017; Alianza Mexicana contra el Fracking, 2017). 
De manera similar, en Guerrero, en un encuentro 
nacional contra la minería celebrado en octubre de 
2017, los representantes indígenas llamaron a la au-
toconsulta como respuesta a las consultas engañosas 
del gobierno (La Coperacha, 2017).

Un mes después, un grupo de organizaciones 
indígenas y organizaciones aliadas realizó un foro 
internacional en la Ciudad de México para discutir 
la situación de la consulta previa en Latinoamérica y 
el Caribe. Entre los pronunciamientos más impor-
tantes del encuentro destacó el acuerdo sobre el mal 
uso del derecho a la consulta y la manipulación de lí-
deres indígenas para aprobar proyectos. De acuerdo 
con lo señalado por los líderes asistentes a esta reu-
nión, el objetivo sería desmantelar los sistemas tra-
dicionales de deliberación y toma de decisiones en 
sus territorios. Por tales motivos, los representantes 
señalaron públicamente que la consulta previa reco-
nocida en las normas internacionales no requeriría 
de una legislación nacional que la regulara para su 
efectivo cumplimiento, ya que este derecho podría 
ser ejecutado por las propias comunidades (Fundar, 
2017). La decisión de autoconsultarse fue respal-
dada por las cerca de 40 organizaciones asistentes, 
que demandaron al gobierno respetar los espacios 
indígenas de deliberación y su derecho a definir sus 
prioridades de desarrollo.

De acuerdo con un abogado del Centro 
Mexicano de Derecho Ambiental, las autoconsultas 
son una manifestación del ejercicio indígena de su 
autonomía, pues los grupos indígenas cuentan con 
los medios para consultarse acerca de si aceptan o 
no un proyecto en sus tierras (entrevista, Ciudad 
de México, junio de 2019). Al respecto, una abo-
gada del Centro de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
en la Ciudad de México, señala que aun cuando no 
existe consenso acerca de la naturaleza autoejecutiva 
del derecho a la consulta previa, las autoconsultas 
podrían ser instrumentos válidos para garantizar los 

derechos indígenas, sin que esto significara eximir 
al Estado de su obligación de consultar (entrevista, 
julio de 2019).

Por su parte, otro abogado defensor de los de-
rechos indígenas, en Mérida, explica lo siguiente: 
“hemos seguido diferentes estrategias legales, tales 
como usar las leyes agrarias o los amparos con el fin 
de detener proyectos que no hayan sido consulta-
dos. Sin embargo, ahora estamos apostándole a la 
autoconsulta y estamos luchando para que los jueces 
reconozcan las decisiones de los pueblos” (entre-
vista, agosto de 2019).

Estos testimonios sugieren que la vía autocon-
sultiva se activa con la intención de vetar proyec-
tos en territorios indígenas, pues justo esto es lo 
que la consulta previa no habilita. El entusiasmo 
de algunos de los activistas que han acompañado 
los procesos de defensa de territorios indígenas es 
compartido por un sector de la literatura que inves-
tiga estos novedosos mecanismos de participación 
“desde abajo”. Así, Brant McGee (2009) indica que 
la proliferación de autoconsultas debe ser entendida 
como un proceso democrático de implementación 
del derecho al consentimiento libre, previo e infor-
mado. Sin embargo, a pesar del optimismo que ex-
presan académicos y activistas en torno a esta nueva 
herramienta, es poco lo que sabemos acerca de sus 
efectos político-territoriales en México.

Para ilustrar este aspecto, seleccionamos como 
caso de estudio el municipio de Homún, en Yucatán, 
y su lucha contra la implementación de una mega-
granja porcina en sus tierras. En los últimos 20 años, 
las granjas destinadas a la crianza de cerdos se han 
convertido en una de las industrias más importantes 
de esta entidad, lo que ha provocado un crecimiento 
acelerado de la población porcina en una región con 
alta vulnerabilidad a la descarga de aguas residua-
les, y esto, a su vez, ha agravado los problemas por 
contaminación, especialmente del agua del manto 
freático (Drucker et al., 2003). Si bien los estudios 
sobre conflictos socioambientales se han enfocado 
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en las industrias de minerales e hidrocarburos, la 
literatura especializada considera que todos los pro-
yectos que involucran el uso industrial de recursos 
naturales, como el agua y la tierra, deben ser consi-
derados extractivistas (Svampa, 2019). El presente 
trabajo suscribe esta posición.

Metodología: selección del caso  
y recolección de información

Homún es un municipio maya que alberga cerca 
de 7 000 habitantes y se ubica dentro de la reserva 
geohidrológica del anillo de cenotes, al sureste 
de Mérida, decretada área natural protegida en 
2013. Desde hace una década, aproximadamente, 
los homunenses se dedican con éxito a la indus-
tria ecoturística; sin embargo, en 2016, la empresa 
Producción Alimentaria Porcícola (Papo) fue auto-
rizada por el gobierno del estado para instalar una 
megagranja porcícola en sus tierras. Por considerar 
que el proyecto representaba una amenaza para la 
calidad del agua, diversos sectores se movilizaron 
en su contra. Como parte de la estrategia de opo-
sición, un grupo de habitantes de Homún realizó 
una autoconsulta, reivindicando sus derechos como 
pueblo indígena a decidir sobre la aprobación del 
proyecto. El resultado fue el rechazo de la mayoría 
de participantes —cerca de 800 personas— a la 
megagranja, la cual finalmente fue suspendida por 
orden de un tribunal administrativo. Por estas con-
diciones, Homún representa un caso idóneo para 
observar los efectos de la autoconsulta en procesos 
de disputa por la toma de decisiones en territorios 
indígenas.

Este trabajo se llevó a cabo en el marco de 
la antropología colaborativa y es producto de mi 
acompañamiento del caso como colaboradora ex-
terna para la defensa legal de los sectores de Homún 
que se oponen al megaproyecto. Las técnicas de 
recolección de información incluyen la revisión 

hemerográfica sobre el conflicto desde octubre de 
2017 hasta diciembre de 2019, dos visitas al muni-
cipio de Homún en agosto de 2019 y 15 entrevistas 
a profundidad con los principales actores involucra-
dos en el conflicto —líderes comunitarios, activistas 
de derechos indígenas, empleados del poder judicial 
y funcionarios públicos—, realizadas en Homún, 
Mérida y Ciudad de México. La identidad de las 
personas entrevistadas se mantiene en el anonimato 
para no ponerlas en riesgo, debido a las amenazas a 
sus vidas que afrontan a raíz de la defensa ambiental 
(Global Witness, 2018).

Homún y el conflicto contra una megagranja 
porcícola

Tanto en Homún como en el resto de municipios 
de Yucatán, la movilización social sobre bases étni-
cas ha sido poco significativa en comparación con 
otros estados, como Oaxaca o Chiapas. La industria  
del henequén, también conocida como el “oro 
verde”, predominó en la región hasta mediados del 
siglo xx, provocando que los campesinos indíge-
nas fueran incorporados como trabajadores en dicha 
industria y perdieran así el control sobre su pro-
ducción agrícola. La transformación de campesinos 
en asalariados orientó las demandas de los grupos 
indígenas hacia el ámbito de los derechos laborales, 
en desmedro de las demandas por el control de los 
recursos naturales (Mattiace, 2013).

Homún formó parte de la zona heneque-
nera hasta principios de los años noventa, cuando 
la gobernadora de aquel entonces, Dulce María 
Sauri (1991-1993), liquidó la empresa paraestatal 
Cordemex, encargada de la industrialización del 
henequén, y jubiló a los campesinos que se benefi-
ciaban de los subsidios que daba el gobierno a cam-
bio del cultivo de la fibra. Para los habitantes de 
Homún, el fin del henequén dio paso a un largo 
periodo de desempleo y migración:
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La gente trabajaba de lunes a viernes en el hene-

quén […], pero el nailon del petróleo desplazó al 

henequén […]; la gente se quedó sin qué hacer. 

Al principio estaban felices porque les dieron una 

liquidación, pero se acabó rápido. La gente se em-

pezó a ir a trabajar a Mérida, Cancún, pocos se fue-

ron al extranjero. Se quedó el pueblo abandonado, 

no había nadie. Como 20 años estuvimos así, la 

gente sobrevivía nomás (entrevista con cenotero 

de Homún, Mérida, agosto de 2019).

Con el paso de los años, mediante la adopción de un 
nuevo emprendimiento económico, Homún dejó 
de ser el pueblo fantasma que se recuerda en este 
testimonio para convertirse en un punto turístico 
importante en Yucatán. Fue en 2010 cuando, entre 
algunos miembros del municipio, surgió la “inquie-
tud por los cenotes”. Los cenotes son piscinas natu-
rales de agua cristalina formadas hace millones de 
años como producto de la erosión de roca caliza y se 

encuentran dentro de cavernas o en áreas abiertas. 
Debido a su ubicación dentro de la reserva geohi-
drológica del anillo de cenotes, se estima que en 
Homún existen cerca de 300 de ellos.

Un grupo de emprendedores homunenses, al 
ver que otras comunidades abrían sus cenotes al tu-
rismo, entendieron que, debido a la difícil situación 
económica del pueblo, la explotación de cenotes 
representaba una alternativa de desarrollo: “¿por 
qué agarramos la libertad para entrar al cenote? 
Porque el henequén se acabó, porque el mismo go-
bierno arrancó y lo llevaron a Tanzania o a Brasil, 
cuando entró el libre comercio, el gobierno hizo 
pacto con otros gobiernos, cuando ellos comenza-
ron a producir. Nos mató con nuestra misma arma” 
(entrevista con cenotero de Homún, Mérida, agosto 
de 2019).

Sin embargo, la decisión de abrir los cenotes 
para el uso turístico implicó cambios en los patro-
nes culturales de la vida del municipio. Los cenotes 

josafaT orTíz  Granja porcina en Homún, Yucatán, 23 de octubre del 2021.
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eran considerados por muchos como lugares sagra-
dos a los cuales no cualquiera podía acceder. En las 
entrevistas se señala que los abuelos inculcaban res-
peto y miedo a los cenotes: “no cualquiera entraba 
a los cenotes, había que purificarse, pedir permiso. 
Para eso había personas indicadas, esas personas son 
curanderos o chamanes” (entrevista con cenotero de 
Homún, Mérida, agosto de 2019); “nuestros abue-
los nos decían que los cenotes son lugares especiales. 
Cuando uno entra mal, nos pasa algo. Hay que en-
trar con respeto, porque no es tuyo” (entrevista con 
joven activista maya, Mérida, agosto de 2019).

Con el paso de los años, las personas han ido 
transformado su relación con los cenotes. En la ac-
tualidad existen 13 paradores turísticos en los cua-
les los visitantes pueden disfrutar del atractivo de 
estas piscinas naturales. En Homún, las tierras son 
de uso común, pero se considera que cada ejida-
tario es dueño de los cenotes que se ubican en sus 
parcelas, de manera que la administración comu-
nitaria no los abarca. Ello no ha impedido que se 
redistribuyan las ganancias generadas por esta nueva 
industria. En alianza con los posesionarios de los 
cenotes —conocidos como “cenoteros”—, cerca 
de 300 jóvenes trabajan como guías turísticos o en 
el servicio de transporte, y se abrieron restauran-
tes para atender a los visitantes, así como rentas de 
equipos para natación, hospedajes, etc. De acuerdo 
con los testimonios de los entrevistados, Homún 
cambió mucho desde que comenzó la explotación 
de cenotes: “ahora hay dos farmacias. ¿Eso qué 
quiere decir? Que hay flujo económico” (entrevista 
con cenotero de Homún, Mérida, agosto de 2019), 
“ahorita, Homún no va a pedir nada al gobierno 
[…]; en cuatro o cinco años Homún ha logrado au-
toemplearse” (entrevista con joven activista maya, 
Mérida, agosto de 2019).

Por la importancia ecológica del anillo de ce-
notes, en octubre de 2013 el gobierno de Yucatán 
expidió el Decreto de Anillo de Cenotes, que ade-
más de declarar área natural protegida a Homún y 

otros municipios aledaños, reconoció el gran po-
tencial para el desarrollo turístico sustentable en la 
zona y relacionó estas actividades con el cuidado 
y la preservación de los cenotes, así como de las 
cuevas y grutas características de esos ecosistemas 
(Llanes, 2019). En esta misma línea, algunas agen-
cias estatales, como la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente (Seduma), 
apoyaron la iniciativa ecoturística de Homún con 
recursos y asesoría técnica. A pesar de ello, a fina-
les de 2016 el ayuntamiento autorizó el cambio de 
uso de suelo para la instalación de una megagranja 
porcícola sin informar a la población. Algunos ha-
bitantes se percataron de que se estaban realizando 
obras dentro del municipio y en un principio cre-
yeron que se trataba de una carretera hacia una la-
guna cercana para promover el turismo. Cuando se 
dieron cuenta de que las intenciones de la empresa a 
cargo de las obras eran otras, acudieron a la oficina 
del presidente municipal para averiguar qué tipo de 
proyecto se estaba ejecutando, pero no obtuvie-
ron respuesta. Un grupo de cenoteros decidió ir a 
Mérida para averiguar el objetivo de las obras. Allí se 
enteraron de que la empresa Papo había empezado 
la construcción de un megaproyecto porcícola desti-
nado a la crianza de 49 000 cerdos, además de que el 
permiso de operaciones había sido autorizado por 
el propio presidente municipal, sin que esta decisión 
hubiera sido refrendada por el cabildo municipal.

En opinión de pobladores de Homún y di-
versos especialistas en materia ambiental, un pro-
yecto con esas características representa un peligro 
inminente para el agua de los cenotes, al mismo 
tiempo que podría impactar en forma negativa en 
el ecoturismo de la zona (Velásquez, 2017).5 A decir 

5 Algunas estimaciones indican que más de 40% del agua 
de Mérida proviene del anillo de cenotes (González Ortega, 
2018).
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del grupo opositor al proyecto, la autorización mu-
nicipal presentaba una serie de irregularidades entre 
las cuales destacaba la falta de sustento científico 
en la Manifestación de Impacto Ambiental (mia; 
Vega, 2018). A pesar de que la mia fue aprobada por 
la Seduma, los entrevistados afirman que no cum-
plía con los requisitos necesarios para su validez, en 
tanto que fue realizada por una profesional no capa-
citada para tal fin: “no es que [la mia] no pueda ha-
cerla una dentista, sino que no tiene la preparación 
adecuada, no tiene ningún conocimiento sobre el 
tema” (entrevista con joven activista maya, Mérida, 
agosto de 2019). De manera adicional, la mia consi-
deró que Homún no era un pueblo indígena, por lo 
tanto, no se realizó consulta previa.

Asesorados por la organización de defensa 
de derechos humanos Indignación, varios cenote-
ros decidieron formar el colectivo Ka’anan Ts’onot 
—“guardianes de los cenotes”—, con el objeto de 
hacer frente al proyecto porcícola. Diferentes re-
cursos legales ante instancias tanto estatales como 
federales fueron interpuestos para frenar la construc-
ción de la granja. Por su parte, la empresa declaró 
públicamente que sus actividades generaban 7 000 
empleos directos en sus más de 100 granjas y pro-
ducían 261 000 ton de carne de cerdo al año, que se 
exportaban a Canadá, Estados Unidos, Chile, China, 
Corea, Japón y Singapur. Asimismo, negó que sus 
operaciones generaran contaminación del agua, ya 
que todas sus instalaciones tenían plantas de trata-
miento de aguas residuales con la más avanzada tec-
nología, tal como lo habían comprobado la Seduma 
y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
en reiteradas ocasiones (Lliteras, 2017).

De la misma forma, representantes del gobierno 
de aquel momento corroboraron que la granja de cer-
dos contaba con una planta de tratamiento de aguas ca-
paz de prevenir la contaminación del recurso hídrico. 
Incluso señalaron que la megagranja en Homún era 
importante porque sentaba un precedente para que 
otras granjas porcícolas tuvieran el mismo cuidado en 

sus operaciones en el futuro (entrevista con ex fun-
cionario de la Seduma, Mérida, agosto de 2019). Sin 
embargo, los cenoteros manifestaron su desconfianza 
frente a las garantías ofrecidas:

El terreno [de la región] es muy permeable. Todo 

se filtra. Las granjas hacen lagunas de oxidación. 

Nosotros sabemos que en otros pueblos hay mal 

olor. Sabemos que ellos no tienen cuidado con el 

manejo de todo eso. Sabemos que hay mucha co-

rrupción, vienen a inspeccionar y le das su mocha 

y ponen que está bien. Como nosotros ya lo sabe-

mos, seguimos peleando […]. Sobre todo, por el 

agua, es inevitable acá que se vaya todo abajo. Si 

hay un huracán, qué va a pasar con esas lagunas de 

oxidación (entrevista con cenotero y con mujer ha-

bitante de Homún, miembro del colectivo Ka’anan 

Ts’onot, Homún, Mérida, agosto de 2019).

LA AUTOCONSULTA INDÍGENA DE HOMÚN

Como parte de la estrategia de movilización, ade-
más de los recursos legales interpuestos, Ka’anan 
Ts’onot y el equipo de Indignación anunciaron que 
se llevaría a cabo una autoconsulta para que fuera el 
mismo pueblo el que decidiera sobre el proyecto. 
El grupo organizador de este proceso consideró que 
el gobierno municipal no había actuado en con-
formidad con los intereses del pueblo. Frente a la 
pérdida de legitimidad de la decisión municipal 
que aprobó la granja, Ka’anan Ts’onot, asesorado 
por Indiganción, optó por reivindicar su condición 
de pueblo indígena maya con autonomía sobre sus 
territorios. En este sentido, acordaron que debían 
consultarse ellos mismos en ausencia de una con-
sulta previa implementada por el gobierno. Este 
anuncio se hizo junto con varias movilizaciones y 
protestas contra la granja.

El 8 de octubre de 2017 se celebró la auto-
consulta, en la que participaron miembros de la 
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cabecera municipal. Los organizadores procura-
ron cumplir con los estándares reconocidos en 
el Convenio 169 de la oit (entrevistas con abo-
gada del Centro de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
Ciudad de México, julio de 2019, y con joven ac-
tivista maya, Mérida, agosto de 2019). Se invitó a 
autoridades de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales y de la Seduma, pero éstas 
no acudieron al evento; también se invitó a los re-
presentantes de la empresa. Asistieron un notario 
público, representantes de distintos pueblos ma-
yas de la península —concejales del Pueblo Maya 
de Yucatán, del Concejo Indígena de Gobierno  
y del Congreso Nacional Indígena—, la Unión de 
Pobladores y Pobladoras en Defensa de la Tenencia 

de la Tierra y los Recursos Naturales de Chablekal, 
y otras organizaciones. Además, estuvieron los ase-
sores jurídicos de Indignación, observadores del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
y la policía municipal y estatal coordinada. Para la 
fase de deliberación se instalaron dos urnas en la plaza 
principal durante casi todo el día: 772 habitantes 
votaron contra el proyecto, frente a 52 que dijeron 
que sí, y hubo cinco votos nulos. En total, votaron 
784 personas de un total de 4 000 registradas en el 
padrón electoral del municipio. Estos resultados 
fueron presentados ante el gobernador del estado, 
Rolando Zapata Bello (2012-2018), como mues-
tra de que el pueblo habría decidido rechazar el 
proyecto.

sharon hahn Darlin en wiKiMeDia coMMons  Cenote en Homún, Yucatán, 21 de abril de 2021.
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Este evento fue precedido por un proceso 
organizativo de varios meses, encabezado por los 
cenoteros y el equipo de Indignación. En un prin-
cipio, muchos pobladores de Homún se manifesta-
ron indiferentes a la lucha contra la granja, mientras 
que algunos grupos afines al presidente municipal 
apoyaban el proyecto bajo el argumento de la crea-
ción de empleos. Muchas personas veían al colec-
tivo Ka’anan Ts’onot como únicamente preocupado 
por sus intereses económicos. Además, varios de los 
cenoteros ocuparon en su momento el cargo de pre-
sidentes municipales y ello generaba desconfianza 
entre algunos sectores, lo cual se sumaba al hecho de 
que tres de estos presidentes municipales recibieron 
cuantiosos apoyos de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas para construir 
sus paradores turísticos, lo que los colocaba en una 
situación muy vulnerable frente a las acusaciones de 
corrupción esgrimidas por sus detractores. Sin em-
bargo, con el transcurso de las semanas, los jóvenes 
que trabajan como guías turísticos o transportistas, 
junto con sus familias, empezaron a asistir a las reu-
niones preparatorias para la autoconsulta (entrevista 
con mujer habitante de Homún, miembro del co-
lectivo Ka’anan Ts’onot, Homún, Mérida, agosto 
de 2019). Según testimonios de nuestros entrevis-
tados, centrar el conflicto en torno a la calidad del 
agua fue determinante para lograr que más personas 
percibieran que la granja no sólo era un problema 
de los cenoteros sino que afectaría negativamente a 
toda la población.

LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA  

DE LA MEGAGRANJA PORCÍCOLA

A pesar de los resultados de la autoconsulta, el pro-
yecto no se detuvo. En mayo de 2018, el titular de la 
Seduma, Eduardo Batllori Sampedro, aseguró que 
la construcción de la granja porcícola continuaría 
y que, aunque existían recursos legales interpuestos 

en contra, el proyecto no había sido suspendido 
(Diario de Yucatán, 2018). A finales de septiembre de 
2018, en medio del descontento de los opositores, 
la granja se inauguró. No obstante, el 9 de octubre 
de ese mismo año, la jueza del Cuarto Distrito del 
Estado de Yucatán declaró la suspensión definitiva 
de la granja porcícola. La decisión judicial de sus-
pensión se debió a que meses antes el equipo de 
Indignación, en representación de los niños y niñas 
del municipio de Homún, interpuso un recurso de 
amparo contra el presidente municipal, la Seduma 
y el gobernador del estado por afectación de su de-
recho humano a gozar de un medio ambiente sano. 
El juzgado consideró que las pruebas presentadas 
por las partes demostraban que la empresa no había 
cumplido con garantizar plenamente que el agua no 
sería contaminada.

En su sentencia, el juzgado consideró el interés 
de la sociedad de que se conserve un medio am-
biente libre de contaminación, saludable e idóneo 
para que sus habitantes menores de edad lleven una 
vida digna. Se amparó en la Constitución, que es-
tablece que es interés superior de la nación que sus 
niños se desarrollen libre y sanamente.6 Asimismo, 
se amparó en los principios de la Declaración de Río 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, que señala 
que los Estados deben prevenir cualquier peligro 
de daño grave o irreversible y que la falta de cer-
teza científica absoluta no debe utilizarse como ra-
zón para postergar la adopción de medidas eficaces 
para impedir la degradación del medio ambiente 
(Cuarto Distrito del Estado de Yucatán, 2018). 

6 El texto completo señala: “existe un interés en la sociedad 
de que se conserve un medio ambiente libre de conta-
minación, saludable e idóneo para que los habitantes de 
determinada población lleven una vida digna [...] en par-
ticular sus pobladores menores de edad, ya que incluso la 
Constitución establece que es interés superior de la nación 
que sus niños se desarrollen libre y sanamente y tengan 
asegurado un futuro digno” (Matos, 2018).
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La estrategia de Indignación, de plantear el recurso 
en nombre de los niños y niñas de Homún, habilitó 
al juzgado para resolver sobre el contenido de los 
derechos en juego de manera integral y dictar la 
medida cautelar (entrevista con abogado del Cuarto 
Distrito del Estado de Yucatán, Mérida, agosto de 
2019). Algunos entrevistados señalaron que si bien 
la empresa no acató de inmediato la orden del juz-
gado y hubo intentos por quedarse en Homún, fi-
nalmente la granja fue desinstalada (entrevistas con 
cenoteros y con mujer habitante de Homún, miem-
bro del colectivo Ka’anan Ts’onot, Homún, Mérida, 
agosto de 2019).

Los efectos de la autoconsulta fuera  
y dentro del municipio de Homún

Para retomar las preguntas que se plantearon al 
comienzo del artículo, sobre cómo impactan las 
autoconsultas en las decisiones estatales sobre los 
megaproyectos en territorios indígenas, el caso de 
Homún no ofrece evidencia de que los resultados de la 
autoconsulta hayan estado directamente vinculados a 
la suspensión del proyecto por el Poder Judicial. En 
cambio, la evidencia indica que la megagranja por-
cícola en tierras mayas se detuvo gracias a la estra-
tegia legal planteada por el equipo de Indignación, 
centrada en la defensa de los derechos de los niños 
y niñas de Homún. Diversos recursos legales fueron 
interpuestos, tanto por la falta de consulta previa 
como para lograr el reconocimiento judicial de la 
autoconsulta (entrevista con abogado defensor de los 
derechos indígenas, Mérida, agosto de 2019),7 pero 
ninguno de éstos tuvo éxito.

El juzgado que concedió el recurso deter-
minó que debido a la falta de certeza sobre los 
impactos que el proyecto porcícola podría tener 
en los derechos de una población vulnerable, como 
la de los niños y niñas de la municipalidad, la granja 
debía ser suspendida de manera definitiva. Si bien en 

las motivaciones de la sentencia se menciona la falta 
de consulta previa por parte del Estado como un in-
dicador de la ausencia de buena fe de la parte acusada, 
la autoconsulta indígena de Homún no se reconoce 
ni explícita ni implícitamente en la sentencia, lo cual 
no significa que no haya tenido impactos significati-
vos en el conflicto que aquí se analiza.

¿Qué efectos tienen las autoconsultas en el 
interior de las comunidades indígenas? Sobre los 
efectos de las autoconsultas en Guatemala, Jennifer 
Costanza (2015) señala que éstos tienen lugar en las 
subjetividades de los participantes, pues, pese a que 
estas consultas no han servido para bloquear pro-
yectos no deseados, han contribuido a transformar 
la manera en la que las personas conciben su iden-
tidad, sus derechos y su relación con el Estado. Este 
fenómeno se aprecia con claridad en los testimo-
nios recogidos en Homún: “hasta antes del proceso,  
yo no sabía que teníamos derecho como pueblo 
maya; con la lucha, con Indignación, se aprenden 
muchas cosas” (entrevista con mujer habitante  
de Homún, miembro del colectivo Ka’anan Ts’onot, 
Homún, Mérida, agosto de 2019). En efecto, uno 
de los primeros obstáculos que enfrentan los defen-
sores de los derechos indígenas en los municipios 
de Yucatán es que las personas no se autoidentifican 
como indígenas. A decir de un joven activista, la cul-
tura maya permea la vida de la península, la lengua 
está viva, así como muchas prácticas culturales; sin 
embargo, hasta hace muy poco las personas todavía 
no se definían como miembros de un pueblo indí-
gena (entrevista con joven activista maya, Mérida, 
agosto de 2019).

7 En ambos casos, los jueces no se pronunciaron sobre el 
fondo de la demanda. La primera demanda fue desestima-
da por vicios de forma y en la segunda se consideró que la 
autoridad administrativa debía atender el derecho de pe-
tición de los demandantes pero no se pronunció sobre la 
autoconsulta.
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Las formas de gobierno basadas en asambleas 
comunitarias y sistemas de usos y costumbres, ex-
tendidas en regiones como Oaxaca, son práctica-
mente inexistentes en esta zona, a pesar de su fuerte 
componente étnico. Los municipios se gobiernan 
desde la presidencia municipal y se rigen por la nor-
mativa estatal. Si bien existen tierras de uso común y 
un comisariado ejidal, ni los representantes agrarios 
ejidales ni los presidentes municipales sirven como 
contrapeso para las decisiones estatales sobre los te-
rritorios indígenas (entrevista con abogado defensor 
de los derechos indígenas, Mérida, agosto de 2019). 
Por el contrario, los ejidatarios muchas veces nego-
cian las tierras ejidales con empresarios que buscan 
implementar diferentes proyectos, en perjuicio del 
resto de los miembros de la comunidad (Torres-
Mazuera, Fernández y Gómez, 2018).

Entonces, en un escenario que favorece el des-
pojo de tierras indígenas, el hecho de que las perso-
nas que habitan los municipios se autodefinan como 
miembros del pueblo maya, y en tal sentido, co- 
mo sujeto colectivo de derechos, es un paso impor-
tante en el fortalecimiento de la toma de decisiones 
en el ámbito local. Si bien los resultados de la auto-
consulta parecen haber pasado desapercibidos para 
diversas instancias estatales, en palabras de uno de los 
miembros del equipo de Indignación: “muchas veces 
se gana perdiendo”. De acuerdo con esta misma per-
sona, el conflicto habría servido para reflexionar sobre 
los derechos que tienen los homunenses como pueblo 
originario: “ese proceso, a ellos, les da el impulso de 
seguir adelante” (entrevista con abogado defensor 
de los derechos indígenas, Mérida, agosto de 2019).

Para aquellos que se movilizaron y salieron a 
votar en contra de la granja, el proceso organizativo 
previo marcó un precedente en la historia del muni-
cipio. La autoconsulta, entonces, sería la expresión 
de un proceso organizativo que se desencadenó a 
raíz de la entrada de la empresa, pero cuyos orígenes 
se encuentran en el modelo económico puesto en 

marcha por los cenoteros desde hace una década. 
Homún nunca había protagonizado un conflicto 
por el control de sus recursos. No existen autori-
dades indígenas en el municipio, por lo tanto, de 
acuerdo con el testimonio de uno de los organiza-
dores de la autoconsulta, ésta habría sido la primera 
vez que los homunenses asistieron a votar sin que 
mediaran afiliaciones a partidos políticos (entrevista 
con cenotero de Homún, Mérida, agosto de 2019). 
Esto solo ya da cuenta de la aparición de un modelo 
organizativo novedoso para ellos, que se relaciona 
con la toma de decisiones sobre recursos territoria-
les y sirve de contrapeso a las facultades del gobierno 
municipal.

Tal como evidencian los estudios realizados 
en Guatemala, las consultas indígenas han servido 
para que un creciente número de municipios, co-
munidades y organizaciones de derechos humanos 
converjan en un movimiento unificado, basado en 
una misma identidad cultural, con la finalidad de 
demandar el control sobre tierras y recursos natura-
les (Costanza, 2015). Este fenómeno ha sido confir-
mado por los estudios realizados en Yucatán, donde 
la lucha contra la soya transgénica produjo la rear-
ticulación de la identidad maya en las comunidades 
afectadas por este cultivo y sentó las bases para un 
nuevo debate en torno al tipo de desarrollo agrope-
cuario más adecuado para las comunidades mayas 
(Torres-Mazuera, 2018).

De manera similar, Homún y otros pueblos 
aledaños, como Chablekal y Kimbilá, que han pa-
sado por experiencias parecidas de defensa territo-
rial, experimentan una nueva forma de organizarse 
y participar en las decisiones que les afectan. Aún es 
muy pronto para anticipar los efectos a largo plazo 
que respuestas locales como la autoconsulta, en 
el marco de conflictos por los recursos naturales, 
tendrán en la península. Lo cierto es que varios de 
estos municipios exhiben hoy una bandera maya 
como símbolo de indigenidad. Así, la consigna 
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de “acá manda el pueblo” ha quedado grabada en 
el discurso de personas afines al grupo opositor a 
la granja.

El control del territorio y la protección 
ambiental: ¿dos caras de una misma moneda?

Es frecuente que proyectos de desarrollo ecológi-
camente controvertidos se establezcan en tierras 
habitadas por poblaciones indígenas. Ello ha ge-
nerado lo que algunos autores han denominado la 
“etnificación” del conflicto socioambiental (Martí y 
Delamaza, 2018). Este fenómeno contribuye a que 
algunos de los sectores movilizados en contra de 
proyectos potencialmente destructivos fusionen sus 
demandas por el reconocimiento de los derechos de 
los pueblos indígenas con demandas sobre la protec-
ción del medioambiente (Torres, 2019).

La fusión entre derechos indígenas y medio 
ambiente podría ser considerada efecto de una vi-
sión esencialista de los grupos indígenas, que les 
atribuye comportamientos y actitudes ecologistas 
debido a su pertenencia étnica (Warren, 1992). No 
obstante, sin necesidad de esencializar a las pobla-
ciones originarias, la corriente del ambientalismo 
de los pobres señala que las poblaciones locales 
presentan actitudes defensivas sobre su entorno 
ambiental porque sus recursos naturales son fun-
damentales para su subsistencia (Martínez Allier, 
2009). De acuerdo con esta línea de pensamiento, 
una mayor participación de aquellos grupos que po-
seen un conocimiento inmediato del entorno, junto 
con sesiones participativas más íntimas, permitiría 
a los participantes educarse los unos a los otros con 
la finalidad de llegar a acuerdos que reflejen inte-
reses colectivos a largo plazo, en vez de decantarse 
por intereses individuales más inmediatos (Baber y 
Bartlett, 2005; Doherty y De Geus, 1996).

Los participantes en la autoconsulta decidie-
ron votar contra la granja luego de varios meses de 

reuniones y discusión acerca de los impactos del pro-
yecto. En estos espacios, los miembros de Ka’anan 
Ts’onot y de Indignación difundieron la informa-
ción existente y los asistentes llegaron a conclusiones 
comunes sobre los efectos ambientales negativos del 
proyecto porcícola. No se puede obviar el hecho de 
que las personas que salieron a votar y participaron 
de manera más activa en la lucha contra la granja de 
cerdos fueron en su mayoría jóvenes vinculados a la 
economía ecoturística y sus familiares, ya que, en 
el caso de Homún, proteger los cenotes y la calidad 
del aire del municipio era vital para mantener el 
atractivo para los turistas (entrevista con mujer ha-
bitante de Homún, miembro del colectivo Ka’anan 
Ts’onot, Homún, Mérida, agosto de 2019). El 
agua de los cenotes y un ambiente agradable para el  
ecoturismo son elementos centrales para la eco-
nomía local y se vieron amenazados por la granja 
porcícola, esto detonó el rechazo de los cenoteros, 
que luego se expandió a un sector más amplio de la 
población del municipio, afianzándose con ello  
la participación local.

También es cierto que existen otros casos en 
los que los propios grupos indígenas se embar-
can en actividades ecológicamente controverti-
das, como la minería (Perreault, 2014). Asimismo, 
existen comunidades que se oponen a proyectos 
considerados deseables por un sector importante 
del ecologismo global, como los parques eólicos, 
porque atentan contra el uso tradicional de sus te-
rritorios. Entonces, si bien la lucha contra un pro-
yecto de cuestionable viabilidad ecológica, como la 
megagranja porcícola, por el momento se ha ganado 
en los tribunales de Yucatán, debido a su potencial 
afectación ambiental, no hay que perder de vista que 
la lucha de los cenoteros fue, en lo fundamental, para 
que los homunenses fueran quienes decidieran so-
bre sus propias prioridades de desarrollo. Tal como 
lo detallan los activistas que acompañaron esta lu-
cha, su objetivo central era que se respetara la de-
cisión del pueblo, no el medio ambiente (entrevista  
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con joven activista maya, Mérida, agosto de 2019). 
En este sentido, la lógica primordial del proceso 
organizativo que se decantó en la autoconsulta del 
8 de octubre de 2017 se enmarca en la reivindica-
ción de lo local como espacio legítimo de toma de 
decisiones (Walter y Urkidi, 2015).

Desafortunadamente, este tipo de conflictos 
muchas veces invisibiliza el hecho de que son los 
gobiernos y no los pueblos indígenas los que tienen 
la obligación principal de garantizar un medio am-
biente sano. Se normaliza el hecho ilegal de que los 
gobiernos promuevan o aprueben proyectos poten-
cialmente destructivos en términos ambientales y se 
da por sentado que los pueblos indígenas se opongan 
a estos proyectos en aras de proteger la naturaleza. 
En este caso de estudio, el gobierno, en sus tres nive-
les, tiene la obligación de destinar recursos suficientes 
para proteger el anillo de cenotes y los ecosistemas 

asociados. Promover alternativas económicas in-
compatibles con esta obligación, además de aten- 
tar contra los derechos económicos de la población 
local directamente relacionada con los recursos natu-
rales, amenaza su derecho —y el nuestro— a un me-
dio ambiente sano. El Tribunal del Cuarto Juzgado 
Administrativo del Estado así lo ha entendido; no 
obstante, además de que este pronunciamiento po-
dría ser revocado en un futuro no muy lejano, es-
tamos aún muy lejos de que este tipo de fallos sean 
comunes en México y el resto de Latinoamérica.

Conclusiones

En este artículo, a partir de un estudio de caso, se 
han analizado los efectos político-territoriales de la 
autoconsulta indígena en conflictos por el control 

DaviD escalanTe euán  Área de Humún, Yucatán, 27 de diciembre de 2019.
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de recursos naturales. En relación con la utilidad de 
este instrumento para la suspensión de proyectos 
no deseados en territorios indígenas, la evidencia 
del caso de Homún sugiere que no hay una relación 
directa entre la autoconsulta y el pronunciamiento 
judicial que finalmente detuvo las operaciones de la 
granja porcícola, sino que fue la estrategia legal lle-
vada a cabo por el equipo de Indignación, centrada 
en la afectación de los derechos de los niños y niñas 
de Homún, lo que obtuvo el respaldo del tribunal. 
Sin embargo, el proceso autoconsultivo derivado 
del conflicto tuvo efectos en el interior de Homún. 
Estos efectos se observan en la alteración de la forma 
en la que los participantes conciben su derecho a 
decidir sobre sus recursos territoriales en contraposi-
ción a las atribuciones que el Estado históricamente 
ha tenido sobre éstos.

Entonces, aunque los tribunales no hayan re-
conocido valor legal a la autoconsulta de Homún, la 
decisión de un sector de la población de oponerse 
a un proyecto que pudiera amenazar sus recursos 

naturales alegando derechos territoriales ha marcado 
un precedente en este municipio. Ello evidencia un 
proceso de fortalecimiento local en la toma de deci-
siones sobre sus recursos, aunque los alcances de este 
fortalecimiento, en una zona carente de tradición 
histórica por la defensa del territorio, son difíciles 
de anticipar. Por otra parte, el caso de Homún su-
giere que en ocasiones la autoconsulta indígena coin-
cide con la protección de recursos naturales valiosos, 
como el agua, aunque también es cierto que existen 
muchos otros casos en los que las demandas terri-
toriales indígenas no coinciden con los objetivos de 
las organizaciones ambientalistas. Todo ello debe ser 
considerado, precisamente, porque no se debe perder 
de vista que son los gobiernos, no los pueblos indí-
genas, los que están obligados a promover, proteger 
y garantizar un medio ambiente sano para la ciuda-
danía. Esto incluye la obligación de no aprobar ni 
tolerar proyectos nocivos para el medio ambiente o 
proyectos sobre los cuales no exista certeza sobre su 
impacto ambiental. 
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La experiencia de las mujeres que ocupan distintas posiciones relacionadas 

con la minería en la comunidad rural de Cucurpe, Sonora, muestra que han 

promovido transformaciones en sus roles de género. A partir de la teoría de 

género y la ecología política feminista, proponemos que los roles de género 

tradicionales pueden avanzar en forma no lineal hacia roles transformados. 

Ejemplificamos estas dinámicas mediante las trayectorias de vida de cuatro 

mujeres con quienes sostuvimos entrevistas semiestructuradas, trabajo etno-

gráfico y consulta de información secundaria sobre sus contextos de vida. Los 

hallazgos apuntan a que estas transformaciones no son absolutas, sino que se 

caracterizan por hibridaciones en un continuo entre lo tradicional y lo trans-

formado. Además, estos procesos implican una serie de condicionantes y con-

tradicciones significativas para las mujeres durante sus trayectorias de cambio.

Palabras clave: roles de género, ecología política feminista, trayectorias de 

vida, minería a gran escala, noroeste de México

Transformations of Gender Roles in the Rural Mining Community  
of Cucurpe, in Sonora

The experiences of women in different positions related to mining in the rural 

community of Cucurpe, Sonora, shows that they can foster transformations 

in their gender roles. Drawing from gender theory and feminist political eco-

logy, we propose that traditional gender roles can move nonlinearly towards 

transformed roles. We exemplify these dynamics through the life trajectories 

of four women with whom we held semi-structured interviews, ethnographic 

work, and secondary data research regarding their lives’ contexts. Findings 

indicate that these role transformations are not absolute, but are characteri-

zed by hybridizations on a continuum between the traditional and the trans-

formed. Furthermore, these processes imply a series of conditioning factors 

and significant contradictions for women in these change trajectories.

KeyworDs: gender roles, feminist political ecology, life trajectories, large-scale 

mining, northwest Mexico
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Introducción

En este artículo se analiza la experiencia vivida por aquellas mujeres que ocu-
pan distintas posiciones en el sector minero en la comunidad rural de 

Cucurpe, Sonora. Nos interesa observar cómo la relación con un proyecto minero 
puede promover un proceso de transformación en estas mujeres, o por el contrario, 
perpetuar roles de género históricamente tradicionales.

Sonora es el principal productor de oro, cobre y molibdeno del ámbito nacio-
nal, así como de grafito y wollastonita (sgm, 2017). Históricamente, la minería ha 
estado presente en la región e incluso los “reales de minas” —sitios de extracción 
de minerales rodeados de pueblos mineros— fueron un mecanismo de facto para 
expandir el control de los colonizadores españoles hacia el norte y noroeste de 
México. Sin embargo, la actividad en la actualidad es muy distinta, no sólo porque 
se haya modificado la situación demográfica y tecnológica que acompaña a estos 
sitios, sino también porque, como producto de la globalización, la actividad minera 
en Sonora se encuentra fuertemente imbricada en el tejido del comercio interna-
cional, lo que hace que sus dinámicas y altibajos locales vayan de la mano con la 
economía mundial (Bracamonte, Lara y Borbón, 1997).

Hoy en día, la minería representa alrededor de 17% del producto interno bruto 
estatal (Gobierno del Estado de Sonora, 2018); no obstante, en los últimos años 
algunos sectores académicos y civiles en Sonora han cuestionado la capacidad del 
sector para proveer bienestar y desarrollo a las comunidades huésped de las empresas 
mineras, en contraposición a los impactos que estas actividades tienen sobre los re-
cursos hídricos y los sistemas socioecológicos que dependen de ellos, sobre todo si 
se considera el nivel de aridez y los conflictos relacionados con el agua en la entidad. 
Esta situación se hizo aún más evidente en 2014, con el derrame de 40 000 m3 de 
solución acidulada de cobre en uno de los principales tributarios del río Sonora, por 
la empresa Buenavista del Cobre, propiedad del Grupo México, el cual también po-
see propiedades mineras en el vecino estado de Arizona, Estados Unidos, así como 
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en otras partes de Latinoamérica (Díaz-Caravantes, 
Duarte-Talges y Durazo-Gálvez, 2016). La mina 
de cobre a cielo abierto en Cananea es una de las 
cinco más grandes del mundo en la extracción de 
este mineral y tiene una larga historia de conflictos 
regionales por motivos económicos, políticos, socia-
les y ambientales.

Más allá de estos impactos, la minería a gran 
escala tiene múltiples dimensiones que es necesario 
considerar en forma holística cuando se analizan 
sus efectos sobre los sistemas sociales y ecológi-
cos regionales, así como sobre las experiencias de 
vida de quienes están involucrados directa o indi-
rectamente en el sector. En particular, la minería 
contemporánea, sujeta al mercado internacional y 
basada en el entrenamiento de capacidades tecno-
lógicas, más que en la fuerza física, ha permitido la 

diversificación de los perfiles de los empleados que 
se contratan. En las comunidades rurales, esto im-
plica la provisión de puestos de trabajo no sólo para 
hombres, sino crecientemente para mujeres, en es-
pecial en aquellos hogares que carecen de medios de 
producción agrarios —tierra, agua, animales—, por 
lo tanto, tienen menos opciones laborales que les 
permitan permanecer en sus comunidades (Lahiri-
Dutt, 2011; Bell y Braun, 2010).

El hecho de que las mujeres de las comunidades 
rurales puedan acceder a oportunidades económicas 
y profesionales por medio de su participación en la 
minería, teóricamente, podría modificar las relacio-
nes de poder en las que se encuentran a causa de los 
roles de género tradicionales que asumen, así como 
influir en sus trayectorias de vida. Esto es muy im-
portante en contextos rurales de posesión comunal 

ana ivonne roDríGuez anchonDo  Reunión ejidal en Cuiteco, municipio de Urique, Chihuahua, enero de 2020.
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y ejidal de la tierra —más de la mitad del territorio 
mexicano se encuentra bajo estas formas de tenencia 
colectiva—, en los que menos de una tercera parte 
de los derechos legales se encuentran en manos de 
mujeres (Rosas y Zapata, 2012; Vázquez, 2016).

Con el propósito de analizar las transformacio-
nes en los roles de género asumidos por las mujeres 
a partir de su relación con la minería, analizamos el 
caso de cuatro mujeres cuyas trayectorias de vida se 
relacionan con un proyecto minero implementado 
en la comunidad de Cucurpe, Sonora —las caracte-
rísticas específicas de estas mujeres se anuncian en el 
próximo apartado y se analizan en profundidad más 
adelante—. Para lograr este objetivo, este artículo 
se organiza en cuatro apartados. En el primero de 
ellos se hace mención de la investigación existente 
en México respecto de la relación entre minería y 
género; en el segundo se proveen breves referen-
cias conceptuales sobre los enfoques de género y de 
ecología política utilizados; en el tercero se exponen 
las decisiones metodológicas que se tomaron para 
escoger precisamente las historias vividas por las 
mujeres elegidas para el estudio, y en el cuarto se de-
sarrolla el análisis de estas experiencias. Finalmente, 
un último apartado, a modo de conclusión, presenta 
las discusiones principales del análisis y sus posibles 
implicaciones para la investigación de otros casos.

Contextualización: género y minería

Aunque la minería se ha considerado mayor-
mente una actividad masculina, existen múltiples 
evidencias históricas, no siempre aceptadas, de la 
participación de las mujeres en el sector (Lahiri-
Dutt, 2011; Mercier y Grier, 2007). En Sonora, 
en 2014, la participación de las mujeres en el sector 
minero llegaba a 7.4% del total de empleados, 
equivalente a 1 300 mujeres aproximadamente, 
de acuerdo con el censo económico del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (inegi, 2014). 

Esta proporción es significativamente menor que 
la del número de mujeres que participan en otros 
sectores; sin embargo, parece mostrar una tendencia 
al alza cuando se le compara con los datos de este 
censo en 2004 y 2009. Por otra parte, la rapidez de 
esta incorporación femenina es mayor en Sonora en 
comparación con el promedio nacional. Es probable 
que esto también se relacione con el empleo sub-
contratado en la minería —es decir, empleados no 
dependientes de la razón social de la empresa—, el 
cual se ha incrementado de manera progresiva entre 
2004 y 2014 en todo el ámbito nacional. En Sonora, 
el porcentaje de empleados subcontratados y em-
pleados contratados directamente por las empresas 
mineras es casi de 1 a 1 —casi 50% en cada caso—. 
Los servicios subcontratados por las minas inclu-
yen limpieza, mantenimiento y cocina, los cuales 
usualmente se consideran trabajos femeninos, aun-
que en esta investigación se encontró una creciente 
proporción de mujeres en laboratorios, en servicios 
de vigilancia y seguridad, y en el proceso operativo 
y productivo.

Por las condiciones de integración económica 
global, flexibilización laboral y riesgos físicos y am-
bientales que el trabajo minero conlleva, éste no 
necesariamente provee un medio de vida seguro y 
estable para las mujeres y hombres que participan 
en él (Lutz y Buechler, 2020). Sin embargo, de-
bido a que las mujeres de las comunidades rurales 
acceden a empleos agrarios en mucha menor pro-
porción que los hombres (Buechler y Lutz, 2019), 
cuando el trabajo minero llega a sus comunidades 
es percibido como una estrategia valiosa para ha-
cerse de ingresos, permanecer en sus hogares y no 
tener que emigrar en busca de empleo. Estudios 
sobre la incursión femenina en la minería en otras 
partes del mundo han mostrado que el sector tiene 
una división laboral vertical basada en el género 
—que no es exclusiva de la minería— y coloca a 
las mujeres en los estratos de actividad más vul-
nerables, con menos ingresos y condiciones más 
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precarias (Lahiri-Dutt, 2015; Belasko, 2014), así 
como con menos oportunidades de avanzar hacia 
puestos más altos (Oxfam, 2017).

Además de los impactos diferenciados sobre 
los ingresos y las oportunidades profesionales para 
hombres y mujeres, está bien documentado cómo 
la minería implica efectos y riesgos ambientales pro-
fundos. Aunque esto depende del tipo de mine-
ral y el proceso de extracción y procesamiento, en 
general el consumo de agua y energía, así como la 
emisión de gases de efecto invernadero y la transfor-
mación del paisaje, son costos socioambientales di-
fíciles para las comunidades, si no es que imposibles 
de compensar a largo plazo. Este impacto ambien-
tal también puede afectar de manera diferente a los 
hombres y mujeres que no participan directamente 
en la actividad minera, sino que tienen medios de 
vida agrarios en las localidades que hospedan mi-
neras. Esto resulta así porque las ocupaciones y em-
pleos rurales con mucha frecuencia siguen también 
una división sexual del trabajo, y ser hombre o ser 
mujer implica establecer distintos tipos de relacio-
nes con la naturaleza, así como distintos tipos y ca-
lidades de acceso a bienes naturales locales como el 
agua y la tierra (Buchler, 2015). Cuando los recursos 
comienzan a escasear debido a su uso industrial, las 
mujeres rurales duplican o triplican sus jornadas para 
ir en busca de agua y otros insumos para sus hogares, 
o aplican más esfuerzo en la producción de traspatio 
para sus familias cuando las condiciones ambienta-
les están más degradadas. Algunos autores aseguran 
que es la inequidad en la distribución de recursos, 
más que el daño ambiental por sí mismo, lo que 
tiene mayor potencial de provocar conflictos sociales 
en torno a la minería (Kotsadam y Tolonen, 2016).

Considerando las relaciones entre la minería 
y las comunidades rurales en estas dos dimensiones 
—ecología y aspectos socioeconómicos—, y lo que 
significan estas dinámicas en la experiencia vivida 
por aquellas mujeres que se relacionan con el sector 
minero a partir de diferentes posiciones laborales, 

en este trabajo se analiza cómo esta participación 
puede promover un proceso de cambio en los roles 
de género tradicionales de estas mujeres hacia otras 
formas transformadas, o incluso híbridas, que com-
binan nuevos y viejos roles. En este sentido, el ob-
jetivo del estudio es explorar estos cambios en la 
forma en la que las mujeres de una comunidad agraria 
y minera del centro-norte árido de Sonora experi-
mentan la vida diaria, el acceso a bienes naturales y 
creados, y el potencial para convertirse en actoras 
con presencia o liderazgo en el espacio público, o al 
menos, participar de manera más activa en la toma 
de decisiones que tienen que ver con su hogar y sus 
recursos. Todo ello a partir de las dinámicas de gé-
nero contradictorias impulsadas o promovidas por 
la minería local, de las cuales son partícipes.

Con este propósito, se aplica una perspectiva 
de ecología política feminista para analizar las dis-
tintas dimensiones en las cuales las mujeres se co-
nectan con su medio social, natural y construido, 
mediante roles tradicionales de género que les han 
sido históricamente asignados y que podrían cam-
biar de manera progresiva, en asociación con la pre-
sencia de la minería en la comunidad. La ecología 
política feminista observa al género como una ca-
tegoría social diferenciadora que afecta la forma en 
la que los recursos, riesgos y decisiones ambientales 
son distribuidos entre los sexos, y refleja las rela-
ciones de poder en las que participan las personas 
(Rocheleau, Thomas-Slayther y Wangari, 1996). 
Además, integramos la ecología política feminista a 
la teoría de género para describir transformaciones 
potenciales en los roles de género de las mujeres que 
se relacionan de modo directo o indirecto con la 
actividad minera en esta comunidad.

En México, los trabajos que evalúan de manera 
sistemática las dinámicas de género asociadas a los 
megaproyectos extractivos en general, y a la mine-
ría en particular, son relativamente incipientes. El 
feminismo reconoce en la minería un entorno cor-
porativo altamente masculinizado, en el cual, aunque 
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hay mujeres, éstas enfrentan las cargas domésticas y 
laborales propias de sus roles tradicionales, que las tra-
bajadoras mexicanas experimentan en general, pero 
que se agudizan en un ambiente tan corporativizado 
y masculinizado. Luz del Alba Belasko (2014), por 
ejemplo, señala que la condición de las mujeres mi-
neras —y de las mujeres y la minería en general, cabe 
subrayar— es uno de los aspectos más desconocidos 
e ignorados del sector minero en México.

Otro de los trabajos que exploran la rela-
ción entre género y minería es el de Hilda Salazar 
Ramírez y Maritza Rodríguez Flores (2015), el cual 
ha revelado los efectos diferenciados por género que 
los megaproyectos mineros han tenido en Guerrero, 
Hidalgo y Oaxaca. En Oaxaca, específicamente, se 
realizaron estudios en Capulalpam de Méndez, en 
los cuales se observó que los sistemas de asambleas 
ejidales y consuetudinarias, al tiempo que pueden 
ser un factor para aglutinar resistencias frente a la 
minería, conllevan también desigualdades de acceso 
y reconocimiento de los derechos y liderazgos de las 
mujeres.

América N. Lutz Ley y Stephanie Buechler 
(2020), por su parte, han analizado desde el punto 
de vista de la economía política feminista los efec-
tos de la minería en una comunidad rural con pre-
sencia de este sector en el norte de México, en la que 
observaron cómo las consecuencias son diferencia-
das, no sólo entre mujeres y hombres, sino incluso 
entre las propias mujeres, según la posición laboral 
específica en la que se encuentran en el contexto de 
la minería. Lutz y Buechler señalan que la mayo-
ría de los trabajos que investigan estas relaciones 
considera que las mujeres forman un grupo homo-
géneo o las analiza sólo en uno o dos de los roles o 
posiciones que ellas pueden ocupar respecto de la 
minería. A partir de una revisión de la literatura y del 
trabajo empírico, definen cinco roles diferenciados 
que tienen efectos socioeconómicos y ambientales 
distintos: como empleadas mineras contratadas o 
subcontratadas, como habitantes de comunidades 

mineras, como miembros de hogares mineros y 
como gerentes o como líderes en el sector.

En este estudio se presentan los testimonios 
de cuatro mujeres. La primera de ellas, Carmen, es 
una comunera de la localidad que también trabaja 
como bibliotecaria en el pueblo, tiene 50 años de 
edad y concluyó la escuela secundaria; desde hace al-
gunos años está divorciada y tiene dos hijos. Lucía, de 
32 años, es una mujer minera en un puesto técnico 
operativo; está casada, tiene dos hijas menores de 
edad y cuenta con estudios de preparatoria termi-
nados. Martha, de casi 50 años de edad, ocupa un 
puesto gerencial en el sector minero; vive en unión 
libre con su pareja, también trabajador del sector, no 
tiene hijos y realizó estudios de posgrado. Finalmente, 
Karina, de 27 años, es madre soltera de un niño y 
está embarazada de su segundo hijo. Ella es una ex 
empleada subcontratada de la mina, con estudios 
de preparatoria sin concluir; su trabajo era como 
guardia de seguridad en la mina. Actualmente tiene 
un puesto de comida en el lugar donde está la casa 
de su mamá, donde ambas viven. El análisis de los 
discursos de estas actoras, así como el análisis en 
clave de trayectorias de vida con base en entrevistas 
semiestructuradas, siguen los ejes socioeconómicos 
y ambientales para desvelar la forma como han cam-
biado sus roles de género, si es que lo han hecho, o 
bajo qué condiciones los roles tradicionales resultan 
reafirmados en vez de transformados, o bien, si se 
produce una serie de superposiciones que deriva en 
hibridaciones entre roles anteriores y nuevos.

Breve marco conceptual: roles de género, 
ecología política feminista y minería

El marco teórico aquí utilizado conjuga dos pers-
pectivas conceptuales: los desarrollos sobre roles de 
género y sus transformaciones, así como los desa-
rrollos fundantes propuestos por la economía po-
lítica feminista. Desde la década de 1970, y muy 
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especialmente a partir del texto seminal de Dianne 
Rocheleau, Barbara Thomas-Slayter y Esther 
Wangary (1996), la ecología política feminista ha 
señalado las relaciones mutuamente constituyentes 
entre género, naturaleza y activismo político am-
biental, y ha subrayado que las dinámicas ambienta-
les implican tanto diferencias de condiciones como 
de efectos en hombres y mujeres, dados los cons-
tructos sociohistóricos conformados en torno al 
género, pero también en referencia a los clivajes de 
clase y raza.

La ecología política feminista sostiene que 
las dinámicas sociales relacionadas con los proble-
mas, soluciones y efectos ambientales se filtran a 
través de los roles y relaciones de género construi-
dos socialmente (Rocheleau, Thomas-Slayter y 
Wangary, 1996). Así, el género es la variable crí-
tica que, en combinación con otras características 
socioeconómicas, étnicas y culturales, da forma o 
condiciona el acceso a recursos naturales y la toma 
de decisiones sobre estos recursos, necesarios para 
crear medios de vida sustentables en las comunida-
des. En su momento, Rocheleau, Thomas-Slayter 
y Wangary propusieron tres grandes temas o di-
mensiones analíticas propias de la ecología política 
feminista, algunas de las cuales se retoman en este 
análisis: 1) los saberes ambientales diferenciados 
por género; 2) la atribución de responsabilidades 
y derechos ambientales entre hombres y mujeres, y 
3) lo concerniente al activismo y la participación en 
la toma de decisiones ambientales. En este caso, sin 
embargo, pretendemos extrapolar estas diferencias 
de acceso y participación a espacios y recursos más 
allá de los meramente naturales, para incluir bienes, 
recursos y espacios tanto naturales como construi-
dos —provistos por la sociedad—, pues entendemos 
que la capacidad explicativa de la ecología política 
feminista tiene suficiencia para cubrir estos ámbitos 
en las comunidades rurales.

La primera dimensión se refiere a los co-
nocimientos y saberes dependientes del género, 

necesarios para crear, mantener y proteger ambien-
tes sustentables y sanos en aquellos entornos en los 
que las personas se desenvuelven, que van desde lo 
doméstico hasta los ecosistemas regionales. La se-
gunda se refiere a la estructura de acceso y propiedad, 
ya sea legal o consuetudinaria, respecto de recursos y 
espacios, la cual está condicionada por el género. Por 
último, la tercera se refiere a los procesos de movili-
zación y participación política en los que las mujeres 
paulatinamente se han integrado y que ayudan a re-
definir sus roles e identidades (Bautista, 2018), así 
como a modificar las formas en las que se construye 
socialmente su ambiente —en este caso, natural y 
construido— y sus problemas.

En cuanto a los roles de género, las perspectivas 
feministas histórico-constructivistas suelen definir-
los como “un elemento constitutivo de las relaciones 
sociales basadas en las diferencias que distinguen los 
sexos [y una] forma primaria de relaciones signifi-
cantes de poder” (Scott, 2013: 289). De acuerdo con 
Joan W. Scott, el concepto sugiere, como punto de 
partida, que “el género es un principio de organi-
zación y construcción de lo social en torno al sexo”  
(2008: 20) y que las diferencias que distinguen a los 
sexos se construyen de manera arbitraria, tanto so-
cial como simbólicamente, y generan desigualdades. 
Lo anterior es fundamental para comprender que la 
construcción simbólica y social de las desigualdades 
entre hombres y mujeres implica también la desig-
nación de ciertas labores y actitudes que se consi-
deran propias de cada género. A estas distinciones 
se les denomina roles de género. Tradicionalmente, 
los roles de género de la mujer se han relacionado 
con el ámbito doméstico privado, referido al hogar y 
la dimensión reproductiva, en contraposición a los 
ámbitos laborales, públicos y productivos ocupa- 
dos tradicionalmente por los hombres.

En este contexto, Maxine D. Molyneux (1986) 
argumenta que la opresión de la mujer es multicau-
sal y está mediada por estructuras y mecanismos 
que pueden variar en el tiempo y el espacio, entre 
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ellos, los roles de género. Molyneux propone estu-
diar los “intereses de género” como aquellos “que 
las mujeres —o los hombres— pueden desarrollar 
en virtud de su ubicación social histórica y cultural 
basada en el género” (1986: 346). En el caso de las 
mujeres, éstos pueden ser estratégicos o prácticos. 
Los intereses de género prácticos responden a las 
necesidades inmediatas de las mujeres y reproducen 
los roles de género tradicionales asociados a la divi-
sión sociosexuada del trabajo entre el mundo repro-
ductivo, asignado históricamente a las mujeres, y 
el productivo, asignado a los hombres. Demandas 
relacionadas con el cuidado de los hijos, el hogar y 
la comunidad suelen ser ubicadas como expresión 
de este tipo de intereses prácticos. Por el contrario, 

los intereses de género estratégicos “se derivan [...] 
del análisis de la subordinación de la mujer y de la 
formulación de un conjunto de arreglos alternativos 
más satisfactorios que los existentes” (1986: 345). 
Para el feminismo, éstos son los intereses crucia-
les, puesto que buscan, en última instancia, romper 
con los roles de género preestablecidos socialmente.  
Así, las acciones que tomen las mujeres para acceder 
a un rol que no sea propio de las asignaciones de gé-
nero tradicionales movilizan un interés estratégico.

En adelante se hará referencia a los roles de gé-
nero que reproducen la desigualdad ecopolítica como 
“roles tradicionales” y se buscará explicar cómo las 
mujeres pueden escapar a ellos con base en sus in-
tereses de género, al asumir roles transformados.  

richarDTh en wiKiMeDia coMMons  Monumento al Minero, Real del Monte, Hidalgo, febrero de 2012.
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Sin embargo, a diferencia de una visión reduccio-
nista del cambio, que iría desde los intereses prác-
ticos hasta los intereses estratégicos, como quien 
pasa de una “falsa” a una “verdadera conciencia” 
sobre la desigualdad de género, aquí proponemos 
que las trayectorias de cambio pueden ser mucho 
más complejas y sofisticadas. En otras palabras, roles 
que suelen ser asumidos como tradicionales pueden 
convivir, superponerse e incluso combinarse con 
roles que se asumen como transformados. De esta 
forma, las transformaciones pueden incluir roles 
híbridos, que se asemejan a un ensamblaje aparente-
mente más incoherente que lo que propondría una 
versión lineal del cambio en una experiencia de vida. 
Nosotras, por el contrario, a la luz de la evidencia 
recabada, sostenemos que entender la lógica de este 
ensamble híbrido de roles es de suma importancia 
para comprender a cabalidad todos los matices y la 
heterogeneidad que implica la relación entre género 
y minería, a partir de la observación de experiencias 
de vida concretas y situadas localmente.

Por otra parte, al asumir la perspectiva de ro-
les de género, estamos conscientes de las críticas que 
desde las teorías feministas se le han hecho a esta 
perspectiva, tanto desde las teorías feministas mate-
rialistas (Delphy, 1993), como desde los feminismos 
interseccionales (Crenshaw, 1994) y descoloniales 
(Lugones, 2011). Básicamente, estas críticas indi-
can que las perspectivas de roles de género, como 
herederas de la sociología parsoniana, suponen que 
el sexo es una categoría natural sobre la que se cons-
truye socialmente el género, cuando en realidad, 
desde estas otras miradas, el sexo, la sexualidad e 
incluso la corporalidad son también construcciones 
sociales, dado que la naturaleza siempre está me-
diada por construcciones sociales. En términos de 
Christine Delphy (1993), esto implica que el género 
“está antes que el sexo”, esto es, que la construcción 
social genérica, basada en el fenómeno material de la 
división del trabajo entre el mundo reproductivo y el 
productivo, generadora de profundas desigualdades, 

es la que nos hace suponer que existen sólo dos sexos 
binarios —hombres y mujeres— como un hecho 
natural indiscutible, cuando, por el contrario, sabe-
mos acerca de la pluralidad sexual posible entre los 
seres humanos.

 En Latinoamérica, en el campo de los estudios 
de género y el neoextractivismo, se han sumado 
las críticas a la noción de roles de género desde las 
perspectivas interseccionales y las vertientes que 
amplían las perspectivas ecofeministas poscolonia-
les y posestructuralistas (Hernández, 2018). Estas 
vertientes discuten también el binarismo clásico 
que distingue únicamente a hombres de mujeres e 
imputa a los procesos históricos de colonización el 
hecho de que se hayan borrado cosmologías indíge-
nas y afro completas, mucho más complejas, sobre 
la construcción social de la sexualidad (Leff, 2004). 
Ello impacta en la invisibilización de las desigualda-
des intragénero, al homologar la categoría de muje-
res sin distinciones de raza, clase o etnia, y esconder 
muchas veces el hecho de que las desigualdades de 
género aluden en realidad a las experiencias de mu-
jeres blancas, urbanas, de clase media, y no a todas 
las desigualdades internas que atraviesan y tensionan 
este conjunto político denominado bajo el agregado 
neutro de “mujeres”.

En este trabajo ponemos especial atención a 
las críticas provenientes de la vertiente interseccio-
nal. Por un lado, combinamos principalmente las  
dimensiones analíticas de la ecología política femi-
nista con el acercamiento a la teoría de género, para 
explorar cómo los roles de género tradicionales de las 
mujeres en la comunidad rural varían o se transfor-
man en las tres dimensiones propuestas por la eco-
logía política feminista, en función del tránsito de 
las mujeres desde la vida doméstica o privada hacia 
otras formas de involucramiento económico y so-
cial —potencialmente, político/público—, motiva-
das por la presencia de megaproyectos y actividades 
extractivas, incluido el trabajo directo en las minas 
(Bautista, 2018). Por el otro, atentas a las críticas que 
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aquí se han mencionado, incluimos la referencia a 
otras intersecciones que atraviesan la vida de las mu-
jeres del estudio.

Como Cucurpe no incluye la presencia de po-
blación indígena o afromexicana, una de las princi-
pales intersecciones será la posición de las mujeres 
como trabajadoras rurales pertenecientes a la estruc-
tura ejidal o comunal, lo que implica una seria des-
ventaja en términos de la ausencia de posibilidad de 
tenencia de la tierra por parte de tres de ellas. Por otra 
parte, si bien todas las entrevistadas se asumen como 
“mujeres”, no necesariamente consideramos que se 
sientan incluidas en esta categoría como sujetos po-
líticos homogéneos. Por el contrario, enfatizaremos 
los puntos de partida desiguales en términos de clase 
y posición rural, y la manera en la que se combinan 
para que la experiencia en la minería adquiera dife-
rentes formas y aprendizajes en torno a los roles que 
desempeñan, tanto antes como después de su posi-
ción laboral en la minera.

El objetivo más amplio, entonces, es sembrar la 
semilla para una perspectiva conceptual que pueda 
“viajar” para analizar la transformación de los roles 
de género en contextos de megaproyectos extracti-
vos referidos a distintas industrias, desde una pers-
pectiva no lineal que incluya la idea de roles híbridos 
y también las heterogéneas y desiguales interseccio-
nes que se construyen para desplegar estos roles.

Abordaje metodológico

CASO DE ESTUDIO

Cucurpe es un municipio ubicado en el centro-
norte de Sonora, con aproximadamente 965 ha-
bitantes, quienes en su mayoría se concentran en 
la cabecera municipal, del mismo nombre (inegi, 
2015). Se puede acceder a la localidad a través de 
carreteras sencillas, pavimentadas, de las cuales la 
que conecta a Cucurpe con el pueblo mágico de 

Magdalena de Kino, a 50 km al norponiente, es 
la más transitada por los cucurpeños. Esta carre-
tera también es empleada por la compañía minera 
estadounidense Premier Gold Mines Limited, pro-
pietaria de la mina de oro y plata subterránea en el 
distrito minero Las Mercedes, aproximadamente a 
20 km al este de la cabecera municipal.

El distrito minero Las Mercedes, en Cucurpe, 
donde opera la mina del mismo nombre, consiste 
en 69 000 ha pertenecientes a un rancho privado, 
amparadas por 43 títulos de concesión minera ex-
pedidos por el gobierno federal mexicano. En 2017, 
los reportes de la mina indicaban una producción de 
cerca de 2 342 kg de oro y 9 582 kg de plata, equi-
valentes a 4.93% y 2.23% de la producción de esos 
minerales en la entidad, en ese año, respectivamente 
(sgm, 2017; Premier Gold Mines Limited, 2018). 
Hasta 2017, la mina tenía 715 empleados en total, 
incluyendo directos y subcontratados. De éstos, casi 
100 eran de Cucurpe. A su vez, de esos 100, alrededor 
de 40 eran mujeres, de acuerdo con información pro-
porcionada por el secretario del ayuntamiento muni-
cipal (entrevista con el secretario del ayuntamiento, 
Cucurpe, 8 de septiembre de 2018). El comienzo  
de las operaciones de la mina, alrededor de 2007-2008, 
estuvo a cargo de la empresa canadiense Yamana Gold  
Incorporated, que después vendería la mina a la ac-
tual propietaria. Hasta el momento del trabajo de 
campo, los habitantes y autoridades de Cucurpe no 
reportaban conflictos con la mina y su llegada; antes 
bien, señalaban lo importante que había sido su ins-
talación para la comunidad.

ESTRATEGIA METODOLÓGICA

En este caso en particular, aunque se entrevistaron 
varios tipos y géneros de actores, la atención se en-
foca en cuatro mujeres, con quienes se desarrollaron 
entrevistas semiestructuradas que ilustran los cam-
bios en su experiencia de vida y de roles de género 
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a raíz de sus relaciones con la minería: Carmen 
—50 años de edad, comunera en la localidad mi-
nera—, Lucía —32 años, minera en un puesto téc-
nico operativo—, Martha —casi 50 años, minera 
en un puesto gerencial— y Karina —27 años, ex 
empleada subcontratada de la mina—. Estas muje-
res fueron contactadas individualmente y de modo 
no aleatorio con el propósito de que el trabajo re-
presentara en forma adecuada un amplio rango de 
experiencias femeninas y las posibilidades ofrecidas 
en cada caso como potencial de transformación de 
los roles de género tradicionales. Esta selección si-
gue en parte la clasificación presentada por Lutz 
y Buechler (2020) referente a los roles de distintas 
mujeres asociadas directa o indirectamente al sector 
minero; sin embargo, aquí nos interesa el cambio 

en los roles de género, más que los efectos para las 
distintas posiciones relativas al sector.

Metodológicamente, la comparación relativa 
de casos no sigue los principios de casos similares 
o diferentes que suelen proponerse en los estudios 
comparados (Gerring, 2006), tampoco se busca la 
saturación de muestra. Aquí, en particular, se in-
tenta presentar un corte transversal de la experiencia 
reciente de mujeres relacionadas de modos directos 
e indirectos con la minería, el cual se desarrolló me-
diante el análisis del discurso de respuesta a las en-
trevistas semiestructuradas realizadas en septiembre 
de 2018, con un seguimiento y nuevas entrevistas 
entre octubre y noviembre de 2019. En todos los 
casos se han utilizado seudónimos para proteger la 
privacidad de las participantes.

ana ivonne roDríGuez anchonDo  Pizca de chícharos, ejido Nuevo Lajitas, municipio de Manuel Benavides, Chihuahua, julio de 2016.
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Las mujeres de Cucurpe: roles de género, 
autonomía y contradicciones

Un aspecto interesante en Cucurpe, así como en 
otras operaciones mineras a gran escala en México 
y el mundo, es la inclusión progresiva de mujeres 
al ámbito laboral. Aunque existen evidencias his-
tóricas de esta participación en la minería a gran 
escala, ésta no había sido reconocida ni social ni 
académicamente —no así la participación femenina 
en la minería artesanal y a pequeña escala, en la que 
ellas constituyen la principal fuerza laboral— (Lutz 
y Buechler, 2020).

La oportunidad de obtener un trabajo en la 
minería, para muchas mujeres, significa la posibi-
lidad de permanecer en su comunidad y hacerse de 
recursos propios para ellas y sus hijos, sobre todo en 
aquellos entornos caracterizados por la progresiva 
desagrarización y la falta de trabajos agrarios para 
las mujeres, así como por su muy limitado acceso a 
la tenencia legal de la tierra (Castro et al., 2015). Sin 
embargo, estas ganancias en sus vidas particulares 
conllevan costos en otras áreas sociales, familiares 
y de salud. En conjunto, ganancias y costos tienen 
repercusiones importantes en la forma en la que se 
estructuran los roles de género en el interior de los 
hogares y de la comunidad, no sólo en su dimen-
sión participativa, sino en un sentido más amplio de 
empoderamiento y autonomía. En este contexto, las 
experiencias de las mujeres que aquí analizamos van 
desde “el sartén al yucle”, y registran importantes 
efectos sobre el desarrollo profesional y la autono-
mía económica, que implican al mismo tiempo una 
serie de contradicciones entre sus roles reproducti-
vos y productivos.

Uno de los aspectos en los que todas las en-
trevistadas coincidieron fue que la presencia de la 
mina ha abierto oportunidades que antes no existían 
para las mujeres, y además con niveles de pago muy 
altos en comparación con otras actividades econó-
micas locales, en especial si se consideran los niveles 

educativos de las personas —secundaria completa 
o preparatoria incompleta—. Para Lucía, que tiene 
la secundaria completa y es esposa y madre de dos 
niñas, ser operadora de maquinaria dentro de la mina 
le permite dar a sus hijas un nivel de vida y oportu-
nidades que ella no tuvo. Sin medios de vida basa-
dos en la posesión de tierras o animales, ella había 
trabajado anteriormente en Magdalena de Kino 
como dependiente en una tienda departamental; 
sin embargo, el pago era poco y no tenía muchas 
perspectivas de avance. En la mina comenzó lim-
piando oficinas y después accedió a la capacitación 
ofrecida por la misma mina, y así obtuvo un puesto 
como operadora, con un servicio de gastos médicos 
mayores y de ahorro para el retiro. Sin embargo, 
trabaja largas jornadas que comienzan alrededor de 
las 3:00 a.m., cuando se despierta para estar lista y 
esperar el camión que va a la mina, y terminan a las 
9:00 p.m., cuando finalmente regresa a casa. Esto 
ocurre seis días continuos, por tres de descanso: “es 
un turno de seis por tres”, dice ella. Con todo, se-
ñala que está orgullosa porque es capaz de hacer lo 
que ellos —sus compañeros hombres— hacen (en-
trevista con Lucía, 32 años de edad, Cucurpe, 9 de 
septiembre de 2018).

Aunque los beneficios económicos son un im-
portante factor por el cual una mujer decide buscar 
un empleo en la mina, éstos se distribuyen de dis-
tintas maneras, dependiendo de las edades, niveles 
educativos y tipo de contratación; y como en el caso 
de Lucía, vienen acompañados de altos costos perso-
nales y familiares. Los beneficios también dependen 
de la capacidad que tenga una mujer para apoyarse 
en sus redes sociales y familiares, sobre todo cuando 
tiene responsabilidades maternas y de cuidado aso-
ciadas a los roles de género tradicionales. Por ejem-
plo, Karina, que tiene la preparatoria incompleta y 
es madre soltera de un niño, señala que cuando tra-
bajaba como empleada de seguridad subcontratada 
por la mina las jornadas eran largas, pero le gustaba 
mucho trabajar ahí. Tuvo que dejar de trabajar en 
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la mina cuando su hijo pequeño entró a la escuela 
primaria y su madre, quien lo cuidaba, no pudo en-
cargarse de él porque comenzó a trabajar también. 
Karina, al verse sin empleo, empezó un pequeño 
negocio de venta de alimentos en su domicilio par-
ticular, e indicó que, una vez ganada la autonomía 
económica, no se renuncia a ella. Cuando se llevó a 
cabo la entrevista, Karina esperaba a su segundo hijo; 
ella decía que el trabajo en su pequeño negocio le da-
ría la libertad de horarios y financiera que necesitaba 
para hacerse cargo de ambos niños (entrevista con 
Karina, 27 años de edad, Cucurpe, 22 de noviem-
bre de 2019).

Lucía, por su parte, también dependía de que 
su madre cuidara a su hija más pequeña mientras ella 
trabajaba, y con su esposo distribuía las labores do- 
mésticas (entrevista con Lucía, Cucurpe, 9 de sep-
tiembre de 2018). Es decir, si una mujer cumple 
con roles de género tradicionales de cuidados, pro-
ducción y reproducción doméstica, en un hogar sin 
medios de vida agrarios, para poder incursionar en 
el mundo altamente corporativizado e intensivo de 
la minería necesita depender fuertemente de sus 
redes familiares de apoyo para suplir el tiempo y 
actividades que ella no puede realizar, e incluso a 
veces tiene que abandonar la actividad si este apoyo 
social no está garantizado. Esto se observó en par-
ticular entre mujeres más jóvenes que también eran 
esposas o madres, lo que denota que incluso podría 
haber un efecto generacional en el rompimiento de 
roles de género tradicionales entre las mujeres jóve-
nes que aceptan o buscan trabajos en áreas anterior-
mente masculinas, como la minería. Sin embargo, 
estos rompimientos no son absolutos, sino que se 
construyen y deconstruyen de manera paulatina, 
al combinar los intereses estratégicos y prácticos 
de las actoras en forma híbrida y no lineal. Esto se 
evidencia, por ejemplo, cuando Karina decide em-
pezar un negocio propio para hacerse cargo de sus 
dos hijos o cuando Lucía señala que su trabajo en 
la mina le da su propio dinero para adquirir bienes 

y proveer a sus hijas de las oportunidades que ella 
no tuvo —aquí existe una hibridación de intereses 
estratégicos y prácticos que se corresponden con la 
hibridación de los múltiples roles de género que las 
mujeres tratan de combinar con sus roles produc-
tivos—.

Con todo, hay ciertos límites que las mujeres 
no han podido romper en esta hibridación o trans-
formación. Por ejemplo, “no hemos podido romper 
el techo de cristal ni con casco minero” (entrevista 
con Martha, casi 50 años de edad, Hermosillo, 4 de 
septiembre de 2018). Ella tiene una maestría en cien-
cias sociales y vive con su pareja, también del sec-
tor minero; ocupa un puesto de toma de decisiones, 
lo cual corresponde a un rol de género de liderazgo 
—no tradicional—, de acuerdo con el contexto de 
esta discusión. Desde su punto de vista, no tener hijos 
—un rompimiento evidente con un rol tradicio-
nal— le ha permitido avanzar en su carrera dentro 
de la minería, pero esto no ha sido fácil y ha tenido 
que combatir los prejuicios provenientes tanto de 
hombres como de mujeres sobre la incapacidad fe-
menina para el trabajo duro y la firmeza emocional. 
Aunque coincide en que las mujeres poco a poco 
van llenando espacios que antes les estaban nega-
dos, también señala que en la minería muy pocas 
ocupan puestos directivos, gerenciales o de toma 
de decisiones, y esto es porque sólo algunas logran 
compatibilizar esos nuevos roles, más públicos y cor- 
porativos, en los que hay poder para tomar deci-
siones y ejecutarlas, con los roles tradicionalmente 
asignados a ellas por las imposiciones culturales de 
género (entrevista con Martha, Hermosillo, 4 de sep-
tiembre de 2018).

De cualquier modo, a los ojos de Martha hay 
un efecto indiscutible del trabajo minero en las mu-
jeres, porque observan el contraste entre, por ejem-
plo, manejar maquinaria pesada en su trabajo para 
mover toneladas de piedra —para aquellas que son 
operadoras— y llegar a su casa a tener que recoger 
calcetines sucios del suelo. Es imposible no ver el 
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contraste, y este simple hecho puede empezar un 
proceso de reflexión sobre los roles tradicionales. 
Sin embargo, hay otras mujeres en el sector minero 
que trabajan en puestos más acordes con los roles 
tradicionales, los cuales se reflejan en el mercado la-
boral, como secretarias, contadoras, recepcionistas, 
personal de servicio, limpieza y cocina, entre otros. 
En estos casos es cuestionable qué tanto puede 
avanzarse en la transformación de roles, aunque sea 
en un sector muy masculinizado, como el minero.

El caso de Martha es un ejemplo de rompi-
miento más definitivo con los roles de género tra-
dicionales que lo que se observa en otras mujeres 
mineras. Para aquellas que trabajan directamente 
en la cadena productiva, su participación les ha 
otorgado nuevas oportunidades para transformar, 
al menos en forma parcial, los roles de género asig-
nados tradicionalmente a las mujeres, aunque con 
importantes limitaciones que emergen y reprodu-
cen las hibridaciones y cambios de roles parcia-
les de los que hemos hablado. También es verdad 
que, desde el punto de vista de las mujeres mineras, 
incursionar en este tipo de empleos las coloca en 
situaciones de riesgo que en otros trabajos no se dan 
con tanta obviedad. Por ejemplo, Martha señala que 
en su trabajo como consultora de empresas mine-
ras y megaproyectos —es decir, proyectos que se 
encuentran en sus fases iniciales— ha tenido que 
viajar sola a lugares remotos. Ahí se ha enfrenta- 
do con campamentos casi exclusivamente mascu-
linos, compañeros ebrios, letrinas pensadas para 
hombres y con poca privacidad, narcotraficantes 
e inseguridad. Con todo, dice ella, “aprendes a 
no tener miedo de nada” (entrevista con Martha, 
Hermosillo, 4 de septiembre de 2018).

Para aquellas mujeres de la comunidad que no 
participan directamente en la minería, existen otras 
formas de acceder a recursos que les han permitido 
tener más autonomía y presencia comunitaria, más 
allá de sus roles tradicionales constreñidos al ámbito 
doméstico. Por ejemplo, Carmen, madre de dos 

hijos y divorciada, con secundaria terminada, es 
bibliotecaria, y atípicamente, comunera de la co-
munidad de Cucurpe —el cuerpo local de tenencia 
colectiva de la tierra—. Ella señala que, al llegar la 
mina, cuando ésta era propiedad de Yamana Gold, 
estableció los Seminarios de Alianza, un programa 
con el cual las personas de la localidad podían pre-
sentar proyectos de pequeños negocios para solicitar 
apoyo financiero semilla por parte de la mina. De 
esta manera, varias mujeres fueron capaces de abrir 
pequeños negocios formales en el pueblo —una 
tienda purificadora de agua, hostales y comedores, 
entre otros—. Sin embargo, cuando la mina cambió 
de dueño, este programa se detuvo. Para ella, que 
tuvo la oportunidad de abrir una farmacia, es muy 
evidente quién trabaja en la mina, pues estas muje-
res “hasta andan mejor vestidas [...], ya no tienen 
que esperar a que el marido les dé dinero” (entre-
vista con Carmen, 50 años de edad, Cucurpe, 8 de 
septiembre de 2018).

Un aspecto importante que se observó en esta 
situación es el siguiente: mientras que las mujeres 
locales demostraron capacidad para beneficiarse de 
la llegada de la minería e incluso mujeres de la co-
munidad que trabajaban en la mina aprovecharon su 
posición para negociar beneficios con la compañía, 
muchos de estos actos dependían de que ellas pre-
viamente tuvieran acceso a algún tipo de estructura 
de poder y toma de decisiones (entrevista con el se-
cretario del ayuntamiento municipal, Cucurpe, 8 de 
septiembre de 2018). Por ejemplo, Carmen, quien 
mediante su solicitud obtuvo recursos para instalar 
su farmacia, también es una de las pocas mujeres 
que además es miembro del comité de comuneros 
de Cucurpe y es conocida como una líder local. Su 
participación en el grupo de comuneros, que en este 
caso corresponde a un rol en proceso de transforma-
ción, al ser la única mujer que también siembra su 
tierra, podría funcionar como una base previa para 
proyectarse hacia nuevas formas de participación y 
representación vis a vis con el corporativo minero. 
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Sin embargo, esto también podría significar que 
aquellas mujeres sin acceso a estas estructuras y pro-
cesos locales, o que no han podido dar pasos hacia la 
transformación de sus roles tradicionales de género, 
podrían enfrentar serias dificultades para acceder a 
formas de participación que les permitieran trans-
formarlos. En pocas palabras, parece ser necesario 
haber transgredido previamente los límites impues-
tos por esos roles tradicionales de modo que, ante 
nuevas situaciones, como las proporcionadas por la 
cooperación o el conflicto con el extractivismo, haya 
un mayor rompimiento con estos roles. En otro sen-
tido, esto indica que la transformación de roles es 
progresiva, probablemente nunca acabada y se va 
construyendo a diario por medio de la intersección 
de puntos de partida diferentes y una variedad de 
situaciones que los alteran, los hibridan o los confir-
man simultáneamente.

Discusión: límites al empoderamiento  
y cambio parcial en los roles de género

A partir de este trabajo podemos resaltar una se-
rie de inferencias respecto de las trayectorias de las 
mujeres, inferencias que se enfocan en los cambios 
de roles de género en contextos comunitarios y la-
borales con presencia de megaproyectos extracti-
vos. La primera de ellas hace alusión al ineludible 
hallazgo acerca de la exclusión en la tenencia de la 
tierra para el caso de mujeres en contextos rurales. 
Es impactante constatar cómo esta desigualdad per-
siste más allá de los distintos puntos de partida o de 
llegada de las mujeres en sus trayectorias de vida. 
El único caso con el que este estudio tuvo contacto, 
que más bien es excepcional, fue el de Carmen, co-
munera, líder local informal, quien cultiva su propia 
tierra. Gracias a su acceso previo a escenarios locales  
de toma de decisiones, al ser parte del cuerpo de 
comuneros de Cucurpe, ha sido también capaz  
de establecer relaciones un poco más equitativas, o al 

menos con mayor participación, respecto de la mina 
en la localidad. Sin embargo, esta ventaja adicional no 
la tienen otras mujeres que están excluidas de la te-
nencia de la tierra y de las estructuras de negociación 
que tienen que ver con su gestión, por lo cual el 
resultado indirecto es que tampoco se benefician de 
una potencial interacción con la compañía minera 
local, al menos no por medio del cuerpo colectivo 
de comuneros.

En un sentido más general, la presencia de una 
mina a gran escala, en un momento dado, podría re-
producir los roles de género femeninos tradicionales 
patentes en la inequidad de acceso a recursos y toma 
de decisiones por parte de las mujeres, si la compa-
ñía privilegiara la interacción con cuerpos colectivos 
de poder preexistentes en la comunidad, como pa-
rece ser el caso en Cucurpe. Esto significaría que no 
es la incursión femenina en un sector corporativi-
zado y masculinizado como la minería, per se, lo que 
impulsaría un cambio en los roles de género hacia 
otros de mayor autonomía y empoderamiento, sino 
que la participación en la minería podría ser sola-
mente un factor potenciador para aquellas que, an-
tes de que se instalara la mina, habían dado pasos en 
este sentido, en función de sus intereses estratégicos. 
Por otra parte, en algún punto, la mera entrada a 
trabajar como empleada minera en una posición 
que no se considere tradicionalmente femenina es, 
de por sí, un primer rompimiento con los roles de 
género tradicionales.

Nuestra segunda inferencia se centra en cómo 
la autonomía económica lograda no parece impulsar 
más experiencias de participación política o lide-
razgo social reconocido oficialmente. Del mismo 
modo, no se traduce en formas más avanzadas de 
transformación de roles en lo que se refiere a alcan-
zar posiciones de mayor poder. Por el contrario, la 
extenuante jornada en la industria minera, el proba-
ble control sobre la organización de trabajadoras sin 
experiencia sindical previa y la relativa “ventaja” so-
bre otro tipo de trabajos sumamente precarios, a los 
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que las mujeres accedieron en el pasado o podrían 
potencialmente acceder, son factores que parecen 
limitar la transformación de los roles de género asu-
midos por estas mujeres, pues ellas integran inte-
reses estratégicos y de género entre sus objetivos y 
motivaciones, lo cual contribuye, en el mejor de los 
casos, a cierto nivel de rompimiento, transforma-
ción parcial o hibridación respecto de los roles más 
tradicionales en esta comunidad rural. Sin embargo, 
esto viene dado por una combinación entre efectos 
generacionales, educativos y laborales, y no sólo por 
medio del trabajo minero. De manera adicional, 
nuestro análisis confirma que el avance en ciertas 
dimensiones de autonomía económica convive de 
manera contradictoria con la perpetuación de roles 
de cuidado doméstico por parte de las mujeres tra-
bajadoras en la mina.

Finalmente, nuestra última inferencia es de 
índole teórico-metodológica. Por un lado, nuestra 
insistencia teórica en una perspectiva no lineal para 
analizar la transformación de los roles de género pa-
rece tener potencial para “viajar” bien hacia casos 
diferentes, tanto para los distintos tipos de relacio-
nes interseccionales entre mujeres y minería, como 
en relación con diversas industrias productoras de 
estos megaproyectos, cuestiones que han sido es-
casamente estudiadas desde enfoques de género y 
feminismo en México. Por otra parte, en el nivel 
metodológico, el análisis de experiencias de vida que 
representen la heterogeneidad biográfica también 
fue productivo. Encarnar argumentos en trayectorias 
concretas de vida nos ha permitido observar tanto la 
importancia de las diferencias de origen como de los 
puntos de llegada. Intersección de género, edad y 

herberT ausT en PiXabay  Minería a cielo abierto en Garzweiler, Alemania, julio de 2018.



66 Desacatos 68  América N. Lutz Ley y Gisela Zaremberg

clase, variables ancladas en la educación, la disposi-
ción de redes familiares para el cuidado del hogar y 
los hijos, así como la disposición previa de recursos 
y experiencia laboral versus la exclusiva dedicación al 
espacio doméstico, son algunos de los factores que 

se muestran como relevantes para los cambios de 
roles de género. La exploración de estos factores en 
otros contextos extractivos, en situaciones tanto de 
conflicto como de cooperación, constituyen impor-
tantes pistas a seguir en investigaciones futuras. 
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Introducción

El extractivismo es un modelo de desarrollo económico extendido por toda 
Latinoamérica que se caracteriza por la explotación intensiva y la exporta-

ción de recursos naturales y minerales para una creciente demanda de materias 
primas a escala global (Göbel y Ulloa, 2014). Las empresas mineras que aplican este 
modelo recientemente han buscado integrar mecanismos de participación comu-
nitaria que les permitan disipar conflictos y mitigar las consecuencias negativas 
derivadas de la intensidad de sus proyectos de explotación. En este artículo toma-
mos dos casos de emplazamientos mineros en los que se han integrado distintos 
mecanismos de participación comunitaria: el de Grupo México en el municipio de 
Cananea y comunidades aledañas al río Sonora, en Sonora, y el de la empresa cana-
diense New Gold y la subsidiaria mexicana Minera San Xavier en el municipio de 
Cerro de San Pedro, en San Luis Potosí. Mediante la comparación de estos casos, 
analizamos los procesos que legitiman la responsabilidad social empresarial (rse) de 
estas empresas por medio de la participación comunitaria, así como la manera en la 
que dichos procesos ayudan a impedir que se supere el paradigma extractivista que 
impera en la producción minera industrial.

El propósito de este trabajo es la elaboración de un marco conceptual compa-
rativo que ayude a entender cómo, en México, la responsabilidad social empresarial 
se entreteje con el paradigma extractivista. Desarrollamos un modelo analítico 
que se enfoca en cuatro discursos y sus articulaciones para explicar las dificulta-
des que implica superar dicho paradigma extractivista en emplazamientos con una 
larga tradición minera. Este modelo nos permite argumentar que la participación 
comunitaria en la responsabilidad social empresarial sirve para legitimar políticas 
empresariales extractivistas que intercambian prácticas de explotación socioam-
biental mediante un control social. En la primera sección del artículo se diferencian 
los discursos que entran en juego para entender este tipo de contextos, caracteri-
zados por una conflictividad socioambiental específica, construida históricamente; 
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en la segunda se explica la responsabilidad social 
empresarial y su importancia para el sector privado, 
con un énfasis en el sector minero mexicano, y en 
la tercera se presentan los casos de estudio, en los 
cuales se aplica el modelo desde la perspectiva de la 
responsabilidad social empresarial y los vínculos con 
la participación comunitaria. Por último, se pre-
senta el análisis comparativo, del que se desprenden 
las diferencias entre las dos empresas al mantener su 
control social por medio de la responsabilidad social 
empresarial.

El marco se construyó con base en una me-
todología etnográfica y posestructuralista (Glynos 
y Howarth, 2008), que no sólo permitió que el 
análisis se enfocara en el estudio de las relaciones 
entre empresa, comunidad y autoridad municipal, 

sino también establecer vínculos con procesos 
estructurales más amplios, relativos a la organiza-
ción del capital y de las agencias gubernamentales. 
Esta aproximación es adecuada para el estudio de la 
industria minera, la cual depende de redes e insti-
tuciones locales, nacionales e internacionales para 
su desarrollo (Antonelli, 2010; Garibay, 2010). La 
recolección de datos se realizó en diferentes pe-
riodos: para el caso de Cerro de San Pedro, se 
siguió una investigación longitudinal e histórica 
desde 2005; para el de Cananea, se realizaron dos 
visitas, la primera durante marzo y abril de 2015, 
y la segunda durante agosto de 2018. Esta última 
visita enriqueció el trabajo previo. Los datos et-
nográficos que se presentan para el caso potosino 
provienen de entrevistas semiestructuradas con 

ana ivonne roDríGuez anchonDo  Reunión ejidal en Guadalupe Coronado, municipio de Urique, Chihuahua, enero de 2020.
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habitantes del municipio de Cerro de San Pedro1 
y la revisión documental de reportes de la empresa 
desde 2005. Los datos de Sonora se obtuvieron de 
la observación de la vida cotidiana de los poblado-
res, reportada en notas de campo, y de entrevistas 
semiestructuradas con actores de la comunidad, la 
empresa y las agencias de gobierno local, llevadas a 
cabo en la segunda visita.

Los discursos que legitiman la  
responsabilidad social empresarial  
en el modelo extractivo minero

El primer discurso de nuestro modelo analítico es 
el que se promueve en el interior del gremio y de 
las corporaciones, cuyo despliegue acontece en 
sus propias políticas empresariales. Este discurso, 
al que denominamos “responsabilidad social em-
presarial desarrollista”, se articula con los otros 
tres discursos descritos en los siguientes párrafos. 
El trabajo comparativo de este artículo se encuentra 
abocado principalmente al análisis de este primer 
discurso en particular, con la participación comu-
nitaria, que se materializa en reconocimientos y 
certificaciones valoradas por el gremio minero, así 
como en programas, proyectos, convocatorias, ca-
pacitaciones, talleres y diferentes tipos de activida-
des y apoyos que las empresas mineras ofrecen a la 
población por medio de quienes trabajan para ellas 
en el desarrollo comunitario.

El segundo discurso, al que denominamos 
“discurso extractivista global”, ha sido el paradigma 
hegemónico en toda Latinoamérica desde los tiem-
pos de la Colonia. El discurso extractivista global 
es promovido por organismos y redes internacio-
nales como el Fondo Monetario Internacional y el 
Clúster Minero Global,2 cuyo modelo de actuación 
explica el inusitado crecimiento productivo del sec-
tor, que subestima la conflictividad socioambiental 
que genera. El extractivismo como discurso global 

promueve un modelo de desarrollo depredador que 
se materializa en acuerdos comerciales internacio-
nales y en modificaciones a las reglamentaciones 
en cada país, pero sobre todo, se hace patente en la 
constante búsqueda de la optimización de ganancias 
por parte de las empresas del sector (Sariego, 2016).

El tercer discurso, al que denominamos “ex-
tractivismo desarrollista”, se deriva del discurso 
extractivista global, pero en este caso en oposición 
a los modelos agrario e industrial que precedieron 
las reconfiguraciones políticas y territoriales en cada 
país de Latinoamérica. Este discurso se aterriza a 
escala regional, estatal y municipal, y lo promueven 
actores gubernamentales y empresariales mediante 
la extracción y exportación de recursos naturales y 
minerales. Estos actores saben aprovechar las con-
tradicciones que puedan existir en la legislación re-
ferente a la industria extractiva para avanzar en sus 
intereses (Zaremberg, Torres y Guarneros-Meza, 
2018). El extractivismo desarrollista se materia-
liza en premios nacionales,3 planes y programas de 

1 Las localidades del municipio de Cerro de San Pedro en 
las que se realizaron las entrevistas y el trabajo etnográfico 
son Cerro de San Pedro, La Zapatilla, Portezuelo, Cuesta de 
Campa, Planta del Carmen y Monte Caldera.

2 Promovido por el International Council of Mining and Mine-
rals, fundado en 2001, el Clúster Minero Global es la coalición 
política de corporaciones mineras transnacionales, organi-
zada para mantener abiertos los territorios del mundo a sus 
intereses y contrarrestar las críticas que señalan afectacio-
nes sociales y ambientales a raíz de su práctica (Garibay, 
2019a).

3 La tendencia es desarrollar una forma organizacional de 
difundir la idea de que las empresas reconocen sus afec-
taciones y por ello pueden prescindir de una regulación 
estatal y obtener a cambio reconocimientos nacionales 
como el que otorga el Centro Mexicano para la Filantropía 
(Cemefi), organismo encargado de guiar y fomentar las 
buenas prácticas por parte de todo tipo de empresas na-
cionales e internacionales en México, como el del Banco 
Interamericano de Desarrollo. Estos reconocimientos, a su 
vez, pueden redundar en algún grado de aceptación o li-
cencia social.
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gobierno en los ámbitos estatal y municipal, así 
como en una constante narrativa acerca de la impor-
tancia crucial de atraer nuevas inversiones del sector 
industrial para alcanzar mayores niveles de desarrollo 
económico.

Finalmente, denominamos al cuarto discurso 
“desarrollismo extractivista”. Este discurso es pro-
movido por los habitantes de poblaciones con una 
larga tradición minera, en las cuales en la actuali-
dad existe un proyecto extractivo local. El discurso 
del desarrollismo extractivista en la minería se ha 
entretejido en función de las variaciones en la pro-
ducción del sector, las cuales con frecuencia vie-
nen acompañadas de crecimientos y decrecimientos 
poblacionales. Esto ha configurado una forma de 
desarrollismo que mantiene a estas poblaciones con 
una fuerte dependencia de la economía minera y 
sin saber vislumbrar otra alternativa para el desa-
rrollo. Cuando hay crisis minera, otras actividades 
económicas tales como conducir un taxi o poner 
un negocio de comida o una tienda sirven apenas 
“para pasarla”. El desarrollismo extractivista se ma-
terializa en declaraciones de funcionarios locales 
como los alcaldes, en testimonios de los mineros y 
sus familiares, y en el déficit de proyectos alterna-
tivos que busquen cambiar lo que las personas han 

asumido como la principal vocación económica en 
sus territorios.

En síntesis, estos son los cuatro discursos que 
desde el punto de vista analítico legitiman la res-
ponsabilidad social empresarial en el modelo ex-
tractivo minero. Los cuatro discursos se articulan 
para potenciar la filosofía filantrópica y las prácticas 
de responsabilidad social empresarial de las compa-
ñías mineras, al mismo tiempo que ayudan a identi-
ficar las prácticas de estas compañías y el papel que 
desempeñan sobre las poblaciones mineras tradicio-
nales, al impedir que éstas puedan superar el modelo 
extractivista dominante (véase la figura 1).

Responsabilidad social empresarial

El modelo de responsabilidad social empresarial 
apunta a combinar la filantropía de las empresas con 
los impactos socioambientales y económicos que 
generan sus actividades (Svampa, Bottaro y Sola, 
2009). En el caso de la industria extractiva, la adop-
ción de los derechos humanos —incluidos los labo-
rales— y el desarrollo sustentable propuestos en la 
Convención 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo —sobre pueblos indígenas y tribales—, 

Fuente: Elaboración propia.

Discurso extractivista global
(organismos y redes internacionales)

Extractivismo desarrollista
(gobierno-empresas)

rse desarrollista
(empresas)

Desarrollismo extractivista
(poblaciones mineras)

FIGURA 1. CUATRO FUERZAS ARTICULADAS EN EL EXTRACTIVISMO
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y más recientemente en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Organización de las Naciones 
Unidas, han sido identificados en las políticas de 
responsabilidad social empresarial de las corpora-
ciones. Estos principios de sustentabilidad minera 
se han convertido en parámetros de credibilidad 
crediticia que la inversión internacional y los siste-
mas financieros utilizan para comparar industrias 
y tomar decisiones de inversión (Antonelli, 2010).

Por medio de la responsabilidad social empre-
sarial, las empresas mineras han buscado legitimar 
su contribución al desarrollo regional y local de 
una manera ambiental y socialmente responsable, 
pero con la finalidad de invisibilizar la reputación 
contaminante de la industria y la conflictividad en 
torno a la explotación social y de recursos natu-
rales (Antonelli, 2010). Las principales estrategias 
de implementación de las políticas de responsabili-
dad social empresarial van más allá de la filantropía, 
son programas de educación y capacitación de la 
comunidad para enseñar y dotar de habilidades y 
herramientas organizacionales a las personas para 
que puedan manejar realidades complejas de gober-
nanza (Shamir, 2005); por ejemplo, la autogestión 
como respuesta a la falta de provisión de servicios 
públicos y programas sociales en los ámbitos local 
y regional. El diseño de los programas se obtiene 
de una serie de diagnósticos socioeconómicos, po-
líticos y ambientales de las comunidades, los cuales 
identifican sus necesidades y aspiraciones (Garibay, 
2019a). Como resultado, las empresas crean planes 
de “desarrollo comunitario” que incluyen mecanis-
mos de participación, sistemas de quejas y una serie 
de actividades que contribuyen con productos y ser-
vicios para la comunidad; por ejemplo, escuelas de 
verano o la participación de mandos altos de las em- 
presas en actividades públicas para la comunidad 
(Shamir, 2005).

Críticos al discurso detrás de la responsabili-
dad social empresarial subrayan que la naturaleza  
no vinculante de los principios encontrados dentro 

de la minería sustentable reemplaza y se aleja de 
las regulaciones estatales (Antonelli, 2010; Shamir, 
2005; Vogel, 2010). En la medida en la que los prin-
cipios éticos sustituyen al brazo regulatorio de las 
políticas públicas de sustentabilidad, que en prin-
cipio incluyen consideraciones socioambientales y 
de empoderamiento político, las políticas comienzan 
a estar sujetas a preceptos comerciales y de mercado. 
Una vez que esto sucede, las empresas desarrollan 
un régimen de dominación4 que encuentra opor-
tunidades para influir abiertamente en las políticas  
públicas de las localidades, pero como señala Claudio 
Garibay (2017), sin prescindir de las actividades de 
cabildeo —lobbying— con diferentes actores estatales 
para alcanzar condiciones favorables, administrativas 
y de inversión, así como de expansión territorial, 
extracción de recursos naturales y desactivación de 
resistencias.

El régimen de dominación minero es un dis-
positivo de control territorial que se establece sobre 
toda la región5 para organizar una micropolítica de 
tratos diferenciados y conjurar reacciones adversas a 
los emplazamientos mineros (Garibay, 2019a). En 
el régimen de dominación instaurado, la imagen 
pública de las compañías se promueve como la de 
productores filantrópicos de bondad social, pero se 
combina con acciones que le imprimen una credi-
bilidad amenazante para mantener la dominación; 
es decir, la combinación de una imagen bondadosa 
y al mismo tiempo temible constituye una forma de 
administración de las múltiples formas de violencia 

4 Claudio Lomnitz (2005) denomina “horizonte de coerción” 
a este régimen de dominación. El término es retomado por 
Garibay (2019a; 2019b) para explicar la dominación de em-
presas mineras en México.

5 Entendemos por región el perímetro de impacto minero 
que puede ir desde el sitio en el que se encuentra la mina 
hasta el área inmediata a su alrededor, la cual puede ocu-
par desde unos pocos kilómetros cuadrados hasta cientos, 
y abarcar varios municipios en uno o más estados.
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que operan en estas poblaciones mineras con una 
larga tradición extractiva, pero en las que también 
existen distintos tipos de resistencias. El régimen de 
dominación de las empresas mineras busca someter 
a familias, comunidades y sus resistencias, en un 
escenario que asegure la transferencia de tierras, tra-
bajo, bienes o territorios a cambio de casi nada y si-
mulando una transacción positiva (Garibay, 2019a).

La responsabilidad social empresarial  
y la participación comunitaria en la minería  
en México

La filantropía y la responsabilidad social comparten 
un mismo objetivo para las empresas mineras: las 
comunidades. Aquí es donde entra la necesidad de 
que las personas que viven en las comunidades mi-
neras, así como en otras que se pueden encontrar 
dentro de la región, participen en las decisiones de 
explotación de los recursos minerales o en la redis-
tribución de los beneficios.

La participación puede ser voluntaria o in-
voluntaria; puede ser por los cauces oficiales o las 
vías de participación que promueven las empresas, 
o bien por los canales alternativos o independien-
tes que gestionan las resistencias, pero en todos los 
casos la participación, en este tipo de poblaciones 
“con vocación minera”, tiene como marco un ré-
gimen de dominación que produce, a pesar de la 
imagen de bondad social, reciprocidades negativas 
específicas, las cuales influyen a su vez en los nive-
les y formas de participación comunitaria. Las reci-
procidades negativas son intercambios que van más 
allá de la explotación misma e implican explotación 
con control social, sobre todo porque aplacan las 
amenazas que retan a la minería. Este aplacamiento, 
en nuestros casos, ha tomado la forma de participa-
ción. Pero esto no quiere decir que la participación 
promovida por el Estado o la empresa termine con la 

resistencia orgánica de las comunidades, pues estas 
formas de interacción pueden coexistir.

En México existen varios ejemplos de reci-
procidades negativas que han influido en distintos 
niveles y formas de participación comunitaria. En 
la mina de Gold Corp en Mezcala, Guerrero, des-
pués de que los campesinos amenazaron con viajar 
a Vancouver para protestar en la casa matriz de la 
compañía por los bajos precios de la renta de sus tie-
rras, Gold Corp contrató una empresa consultora de 
desarrollo comunitario para organizar talleres parti-
cipativos locales y así tratar de restablecer el control 
sobre el territorio (Garibay y Balzaretti, 2009). Otro 
ejemplo es el de la mina La Pitalla, de la empresa ca-
nadiense Argonaut Gold, localizada en el municipio 
La Colorada, Sonora. Esta empresa cuenta con un 
departamento de desarrollo comunitario y un pro-
grama denominado “La Colorada vive”, con el cual 
busca promover la participación local como parte de 
otras prácticas de responsabilidad social empresarial 
en temas de salud, educación, cultura, deporte y 
medio ambiente. Sin embargo, la empresa reconoce 
que el enfoque de la participación comunitaria se 
ha incluido a partir de los conflictos con la comu-
nidad por la compra y el arrendamiento de predios, 
y por los procesos de operación de las minas, que 
destruyen paisajes a gran escala (Arvizu-Armenta y 
Velázquez-Contreras, 2019).

En la mina de Grupo México que se localiza 
en la comunidad de San Martín, en el municipio 
de Sombrerete, Zacatecas, la desigualdad en el 
reparto de beneficios de la actividad minera y la 
precariedad de las condiciones de seguridad en el 
interior de la mina llevaron a un estallido de huelga 
que se prolongó por 13 años. Durante este tiempo, el 
conflicto laboral escaló a conflicto social y esto llevó 
a la empresa a contratar una consultora denominada 
Redes de Confianza Consultores, especialista en 
el tema de conseguir la “licencia social” mediante 
lo que llaman “procesos comunitarios”. En 2014, 
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el departamento de vinculación comunitaria se in-
dependizó de la consultora y se formó el proyecto 
Casa Grande, con personal completamente local y 
de la empresa para recuperar la confianza de la po-
blación e incidir en lo que la consultora llamó “un 
caso de desaprobación hacia la empresa” (Redes 
de Confianza Consultores, 2014). Este modelo se 
replica en las minas de Santa Eulalia, en Chihuahua, 
y en los diferentes sitios de producción que Grupo 
México tiene en Sonora —Cananea, Río Sonora, 
Nacozari—.

En los hechos, las acciones que llevan a cabo las 
empresas mineras para poner en práctica su política 
de responsabilidad social empresarial requieren de la 
participación de las personas, la cual es cambiante, 
a veces con resistencias, y sucede por vías oficiales y 
no oficiales; además, está estructuralmente influida 
por las reciprocidades negativas del régimen de do-
minación instaurado por las compañías. La crea-
ción de los departamentos y programas, así como 
la contratación de consultoras para las relaciones 
comunitarias ha obedecido, entre otros factores, a 
una necesidad hasta cierto punto reciente de ma-
nejar material y simbólicamente el reconocimiento 
de las propias empresas acerca de las consecuencias 
negativas que su actividad produce en aspectos so-
cioambientales.

A partir de lo anterior, se hace evidente que el 
sector minero mexicano enfrenta en la actualidad 
una paradoja particular: si bien desde la primera dé-
cada del siglo xxi existe una tendencia creciente 
de las empresas a adoptar enfoques de responsa-
bilidad social empresarial que incluyen incentivar 
la participación comunitaria como uno de los ejes 
de sus buenas prácticas sustentables, por otro lado 
existe también un buen cúmulo de evidencias de que 
las mismas empresas han causado muchos conflictos 
sociales por sus formas de ingresar y de operar en 
los municipios mineros del país (Arvizu-Armenta 
y Velázquez-Contreras, 2019). El manejo social y 
comunitario del reconocimiento de las empresas 

mineras en relación con los impactos socioambien-
tales que generan parece ser lo que realmente está 
en juego cuando hablamos de la relación entre par-
ticipación comunitaria y responsabilidad social em-
presarial en México. A continuación, se discuten los 
casos de Grupo México y el consorcio New Gold-
Minera San Xavier, y cómo entretejen sus prácticas 
de responsabilidad social empresarial con la parti-
cipación comunitaria, pero sin trastocar los dispo-
sitivos de control ni las reciprocidades negativas.

Grupo México en Cananea, Sonora

La responsabilidad social empresarial está primordial-
mente a cargo de la Dirección General de Desarrollo 
Comunitario, la cual tiene oficinas en todas las ciu-
dades en las que hay un sitio en la cadena productiva 
de valor. Las oficinas de Cananea son importantes 
a raíz del conflicto laboral de 2007 con la Sección 
65 del Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, 
Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la Repú-
blica Mexicana, el cual dio origen a Casa Grande, 
la insignia que representa la cara humana de Grupo 
México después de una década de violaciones a los 
derechos laborales y ambientales y represión.

Casa Grande comenzó como un programa pi-
loto que con el paso del tiempo se ha convertido 
en un modelo para implementar la responsabilidad 
social empresarial tanto en el ámbito nacional como 
en el internacional. Grupo México ha seguido el 
patrón de empresas mineras en las que, por me-
dio de diagnósticos socioeconómicos y políticos, se 
marcan las pautas del diseño de la política de res-
ponsabilidad social empresarial. En 2009, esta serie 
de diagnósticos contribuyó al programa para reac-
tivar la participación comunitaria y reconstruir el 
tejido social que fue afectado por las rivalidades entre 
Grupo México y la Sección 65 (entrevista con el 
grupo de enfoque del Comité Comunitario de Casa 
Grande, Cananea, 28 de agosto de 2018).
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El programa social incluye una serie de pro-
yectos que promueven el desarrollo comunitario 
mediante proyectos de capacitación para desarro-
llar habilidades organizacionales y de liderazgo, y 
un fondo semilla que impulsa la implementación de 
proyectos sociales encabezados por ciudadanos y que 
contribuyen al bienestar de la comunidad. El fondo 
semilla se abre por convocatoria y en general corre 
de manera bianual. La convocatoria se anuncia sobre 
todo por redes sociales y pone como condición que 
no se tengan fines políticos ni religiosos.

Aunque la convocatoria busca ser inclusiva y 
superar las rivalidades existentes, la condición de 
no tener fines políticos excluye proyectos relacio-
nados con la Sección 65, dados sus vínculos con 
partidos de izquierda; por lo tanto, con frecuen-
cia encontramos que sus miembros no participan 
en estas actividades. Sin embargo, miembros de la 
Sección 65 y sus familias han creado espacios que 
promueven proyectos sociales que en principio pu-
dieron ser financiados, por su naturaleza social, por 
el fondo semilla —por ejemplo, la tienda bazar que 
reparte ropa y medicinas a los sectores más pobres 
de la ciudad—, pero la rivalidad ideológica entre 
grupos no permite su convergencia. Curiosamente, 
observamos que algunos proyectos sí cruzaron las 
rivalidades, como el proyecto de equinoterapia, fi-
nanciado por Casa Grande, que donaba medicinas 
al bazar de la Sección 65, el cual a su vez las repartía 
a personas sin hogar. Este ejemplo ilustra una gran 
red social que ha sido construida por la hegemonía 
de Grupo México, pero junto con la resistencia de 
la Sección 65.

El programa de actividades de Casa Grande 
también busca ser cuna de líderes locales que pro-
muevan el desarrollo sostenible de Cananea. Esto 
se observó en el énfasis que se pone en los cursos de 
verano para jóvenes, en los que las actividades nutren 
ejercicios aspiracionales, de autoestima y con com-
promiso comunitario, y en el vínculo entre liderazgo 
y participación ciudadana, el cual se materializa en el 

Comité Comunitario de Casa Grande. Este último 
está conformado por entre ocho y 10 miembros de la 
comunidad que han mostrado ser líderes en su pro-
fesión —médicos, maestros, etc.—. La membresía 
es rotativa y los nuevos integrantes son elegidos por 
el mismo comité. En las entrevistas con los miem-
bros del comité, notamos que éste no tiene vínculos 
directos con la Sección 65. Casa Grande busca que 
este grupo de ciudadanos aprenda a implementar 
procesos de transparencia y rendición de cuentas 
en relación con los proyectos que son financiados 
por el fondo semilla. Casa Grande comunica al co-
mité su presupuesto y ofrece reportes anuales con la 
finalidad de recibir su retroalimentación y mante-
nerlo informado; sin embargo, esta información no 
está abierta al público (entrevistas con empleado de 
empresa, Baviácora, 25 de agosto de 2018, y con el 
grupo de enfoque del Comité Comunitario de Casa 
Grande, Cananea, 28 de agosto de 2018).

Los ejercicios de información dentro del Co-
mité Comunitario son procesos en los que se practica 
la transparencia, pero el apoyo que la Dirección 
General de Desarrollo Comunitario le dio al presu-
puesto participativo Cananea Tú Decides durante 
la administración municipal 2015-2018 es en el que 
más énfasis se puso en este ámbito. Cananea Tú 
Decides fue un programa que ayudó a la transparen-
cia de la relación entre el municipio y la comunidad. 
Si bien la Dirección General de Desarrollo Comu-
nitario no desempeñó ningún papel en el diseño 
e implementación del presupuesto participativo, 
su participación en el comité estatal del Fondo 
Minero en Sonora favoreció que se monitoreara 
que el impuesto minero que Grupo México pagó 
al gobierno federal regresara y fuera efectivamente 
gastado en infraestructura social en el municipio de 
Cananea. El Clúster Minero en México, por medio 
de la Cámara Minera de México y otras asociaciones 
relacionadas, jugó un papel importante al sugerir 
las reglas con base en las cuales el Fondo Minero 
sería distribuido de la federación a los estados y 
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municipios; y miembros de la Dirección General 
de Desarrollo Comunitario estuvieron presentes en 
esas mesas de discusión (entrevista con empleado de 
empresa, Hermosillo, 16 de agosto de 2018).

El presupuesto participativo fue asesorado por 
el Banco Mundial, el cual, junto con la Secretaría de 
la Función Pública, vislumbró a Cananea como un 
caso piloto para implementar la participación en la 
retórica de transparencia que perseguía el gobierno 
federal en 2014. Sin embargo, críticos al Banco 
Mundial señalan que el presupuesto participativo 
se ha convertido en un instrumento de adminis-
tración pública que minimiza la corrupción, pero 
deja a un lado principios de empoderamiento que 
la ciudadanía alcanza mediante su movilización y 
que le permiten cuestionar las decisiones de la po-
lítica local (Goldfrank, 2012). Con base en nuestras 

observaciones, Cananea Tú Decides hubiera to-
mado la forma de una herramienta administrativa 
de control, de haber continuado en la nueva admi-
nistración municipal (2018-2020). El comentario 
de un miembro del staff sobre el presupuesto parti-
cipativo es indicativo: “creo que fue una muy buena 
iniciativa, creo que falta mucho más por desarrollar, 
definitivamente podremos mejorarla… Y creo que 
las empresas también necesitan tener mucha más 
participación en este fondo, en acompañamiento 
a los municipios, en acompañamiento a las comu-
nidades” (entrevista con empleado de empresa, 
Hermosillo, 16 de agosto de 2018). 

La intención de la Dirección General de 
Desarrollo Comunitario, de involucrarse más en 
la implementación del presupuesto participativo, 
puede interpretarse como una táctica para infiltrarse 

sara lucía salvaDor reyes  La inocencia en el juego, la risa en el parque. Comunidad Tarahumara en Nararachi, Chihuahua, 2016.
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en la gestión pública que, aunque ayude a promo-
ver la transparencia, a largo plazo ayudaría también  
a legitimar el papel de Grupo México en las deci-
siones de la política municipal. Esto, aunado a los 
programas sociales, contribuye a la hegemonía local 
que Grupo México establece sobre la gobernanza 
en el municipio. Se busca que preceptos comer-
ciales y de mercado predominen a la par de la nor-
mativa ética de la participación en la sustentabilidad 
minera. Esta participación ha sido reconocida en el 
ámbito internacional por el Banco Interamericano 
de Desarrollo, que señala que el papel del Comité 
Comunitario es un ejemplo de buena práctica de 
innovación en el desarrollo de la localidad (Milano, 
2018).

Al considerar el panorama más amplio en el que 
se desenvuelve la empresa, se puede ver que el campo 
ganado por Casa Grande se debilita cuando otras 
divisiones del corporativo pasan por alto la impor-
tancia de la participación ciudadana. Lo anterior se 
observó primordialmente en las prácticas del corpo-
rativo durante el derrame tóxico en el río Sonora, 
al sur de Cananea, en agosto de 2014. Reportes de 
organizaciones no gubernamentales sobre viola-
ción a derechos humanos, ambientales y políticos 
subrayan que Grupo México mostró una falta de 
transparencia en el programa de remediación del 
derrame de 40 millones de litros de cobre acidulado 
(Fundar, 2018; Lamberti, 2018). El fideicomiso 
privado que Grupo México y el gobierno federal 
crearon como respuesta para remediar el desastre 
exonera al corporativo de toda responsabilidad en 
la distribución e implementación de fondos, pero la 
falta de información proporcionada de manera veraz 
y oportuna, que se le criticó al Fideicomiso Río 
Sonora, pudo ser cuestionada públicamente por la 
Dirección General de Desarrollo Comunitario, pues 
ésta es la división que mayor interés tiene en desa- 
rrollar transparencia, seguimiento del Estado de  
derecho y participación ciudadana.

Los errores que mostraron el gobierno y el cor-
porativo en el manejo del Fideicomiso Río Sonora 
abrieron paso a nuevos actores contestatarios a la 
hegemonía de Grupo México. La lucha sociolegal 
de los Comités de Cuenca Río Sonora (ccrs) es 
un claro ejemplo. Esta red de ciudadanos afectados 
por el derrame ha evitado los espacios de participa-
ción que Casa Grande ha promovido a lo largo de la 
región afectada; en su lugar, se ha aprovechado de 
los errores de Grupo México para contrarrestar su 
fuerza y revelar en forma indirecta las limitaciones 
de la Dirección General de Desarrollo Comunitario. 
Esto se observó en 2018, en el fallo de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a favor del amparo 
interpuesto por uno de los ccrs, el cual favorece la 
consulta y participación de la comunidad en nuevos 
proyectos de infraestructura llevados a cabo por la 
mina y con riesgo de afectar negativamente el medio 
ambiente. Ha sido la división legal del corporativo 
el actor principal en dar respuesta al fallo (entre-
vista con empleado de empresa, Hermosillo, 16 de 
agosto de 2018). La Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Semarnat) ha organizado even-
tos de información, consulta y deliberación, aunque 
limitados, con la comunidad (Vega, 2019). Pero, 
por lo que indican las redes sociales, la ausencia de 
la Dirección General de Desarrollo Comunitario es 
notoria en dichos eventos. Este tipo de prácticas son 
las que cuestionan el significado de empoderamiento 
de la política de responsabilidad social empresarial.

New Gold-Minera San Xavier en Cerro  
de San Pedro, San Luis Potosí

Después de 40 años de abandono, periodo en el que 
la actividad minera se mantuvo a cargo de pequeños 
concesionarios y gambusinos que vendían el mineral 
a las joyerías de la ciudad de San Luis Potosí, la em-
presa canadiense Metallica Resources Incorporated 
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y su filial mexicana Minera San Xavier, S. A. de 
C. V., llegaron a la localidad en 1995 y sus negocia-
ciones derivaron en la adquisición y desarrollo del 
proyecto de explotación actual (Madrigal, 2010).6 
En este contexto, las prácticas de responsabilidad 
social empresarial del consorcio New Gold-Minera 
San Xavier acontecen en un territorio específico 
de conflictividad socioambiental construido his-
tóricamente.7 La política de responsabilidad social 
empresarial ha sido utilizada abiertamente como un 
dispositivo de manejo de reciprocidades negativas 
y del régimen de dominación en la región durante 
más de un cuarto de siglo.

La participación de la población ha sido por 
vías oficiales —consulta pública de la Manifestación 
de Impacto Ambiental (mia), reuniones informa-
tivas, etc.— y no oficiales —patrocinio de fiestas 
patronales, festejos, protestas, autoconsultas, de-
nuncias legales, etc.— desde por lo menos 1997, 
cuando la delegación federal de la Semarnat hizo 
público que la mia estaría disponible en las oficinas 
de la dependencia. El momento es emblemático, 
ya que la publicación de la mia se debió a las pre-
siones de la resistencia y no conforme a lo previsto 
en la legislación ambiental. Cuando los integrantes 
del frente de resistencia acudieron para consultar 
la mia, se encontraron con la sorpresa de que no 
tenían permitido sacar copias y tenían que reescribir 
la información a mano (entrevista con empleado de 
empresa, Hermosillo, 16 de agosto de 2018). Esta 
política de tratos diferenciados hacia quienes retan y 
hacen la resistencia contra la empresa o el gobierno 
muestra la dominación y los mecanismos de aplaca-
miento de amenazas.

Entre 1997 y 2007 se sentaron las nuevas bases 
de la conflictividad en la región del Valle de San 
Luis. El frente de resistencia pasó de ser el Patronato 
Pro Defensa del Patrimonio Histórico y Cultural de 
Cerro de San Pedro, a ser el Frente Amplio Opositor 
a las Mineras New Gold-San Xavier, con una base 
militante amplia y plural que, si bien en la actualidad 

ha disminuido, sigue retando al gobierno y a las 
mineras con acciones como el Festival Cultural de 
Cerro de San Pedro, que se realiza año con año 
desde 2001. Por otra parte, la participación comu-
nitaria, como una fracción de la política de respon-
sabilidad social empresarial de la empresa, consiste 
en actividades que se promueven y financian entre 
los trabajadores y sus familias en localidades como 
La Zapatilla, Cuesta de Campa y Portezuelo. Esta 
última es la más poblada del municipio y es el lugar 
en el que vive la familia que se ha mantenido en el 
gobierno de la presidencia municipal durante más 
de 50 años.

La participación comunitaria en la política de 
responsabilidad social empresarial se ha incorpo-
rado de manera paulatina, sobre todo a partir de 
2014, cuando la empresa dispuso mesas de diálogo 
para informar a los empleados, los contratistas y a la 
población de las comunidades sobre el cierre de 
la mina (Lamberti, 2018). Más que tener oficinas y 
una estructura organizacional para poner en práctica 
la responsabilidad social empresarial con la partici-
pación de la población, como se hizo en Cananea, 
lo que se instaló, en una casona remodelada de la 
cabecera municipal, fue un módulo de información 
en cuyo interior se montó una exposición sobre los 
beneficios de la minería y las medidas de seguridad 
laboral que se siguen en el proceso de explotación.

6 El 31 de diciembre de 2018, el consorcio New Gold-Minera 
San Xavier reportó que la mina del pueblo Cerro de San 
Pedro pasó a la fase de recuperación y cierre (New Gold, 
2018).

7 A lo largo de la historia se han registrado procesos que 
muestran la conflictividad de la actividad minera en el pue-
blo Cerro de San Pedro; por ejemplo, el levantamiento de 
los mineros, conocido como “los tumultos”, en 1767; el in-
tento de quemar el interior de las minas en 1911, y más re-
cientemente, las marchas y plantones, el cierre de la mina, 
los festivales culturales, la recuperación legal de la Casa 
Cultural de Cerro de San Pedro y otras acciones de movili-
zación contra la New Gold-Minera San Xavier y los gobier-
nos estatal y municipal.

Responsabilidad social empresarial en la minería de Cananea, Sonora, y Cerro de San Pedro, San Luis Potosí
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Actualmente, a partir de lo que el consorcio 
New Gold-Minera San Xavier llama Plan Integral 
de Cierre de Mina Responsable, se ha buscado nu-
trir la participación de la población. Para ello, se 
creó la Fundación Todos por Cerro de San Pedro, 

destinada a fortalecer el desarrollo económico de 
las comunidades (New Gold, 2015). Asimismo, 
se ha encargado el “proceso participativo autó-
nomo, plural e incluyente” a instituciones como 
el Tecnológico de Monterrey, campus San Luis 

ariaDna raMoneTTi liceaGa  Extracción de tezontle en Tezoyuca, Estado de México, para la construcción del Nuevo Aeropuerto Internacional de 

México, 2017.
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Potosí, y organismos como el Sustainable Economic 
Futures de Canadá o el Centro de Colaboración 
Cívica, A. C.

La participación ciudadana en la política de 
responsabilidad social empresarial ha sido de dos ti-
pos. El primero corresponde a antes de que existiera 
el reconocimiento del Cemefi, cuando lo único que 
regulaba la incorporación de la participación a las 
actividades productivas que generan impactos so-
cioambientales era la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. El segundo 
corresponde a después de la existencia del reconoci-
miento del Cemefi, cuya filosofía promueve que la 
responsabilidad social empresarial “se ha convertido 
en una nueva forma de gestión y de hacer negocios” 
(Cajiga, 2011: 2). Esto es, la participación y la res-
ponsabilidad social empresarial son vistas como un 
instrumento de gestión de riesgo y no como una 
manera de paliar la inmoralidad de las economías 
empresariales mineras. El consorcio New Gold-
Minera San Xavier incorpora mecanismos de par-
ticipación para mantener el reconocimiento de la 
responsabilidad social empresarial, aunque es omiso 
en el hecho de que la participación es principal-
mente la de sus propios trabajadores y familiares, 
quienes, sin ser obligados, tienen que acudir a las 
actividades de la empresa por temor a no ser recon-
tratados o a ser despedidos.

En un documento denominado New Gold y sus 
valores en la práctica. Responsabilidad corporativa 2015. 
Reporte resumido, la empresa manifiesta lo siguiente:

En 2015, Cerro San Pedro recibió dos premios 

prestigiosos y significativos: El Premio al Negocio 

Excepcional por nuestro desempeño en Responsa-

bilidad Social Corporativa en 2015, por la Cámara 

de Comercio de Canadá en México (cancham); y 

La Compañía Socialmente Responsable de 2015, 

otorgado por el Centro Mexicano para la Filan-

tropía, por sexto año consecutivo. Estos premios 

son particularmente impresionantes porque los 

nominados provienen de todos los sectores de la 

industria, y son de todos los tamaños. Represen-

tan el reconocimiento de nuestras buenas prác-

ticas corporativas, que incluyen la seguridad y el 

bienestar de nuestro personal, la ética corporativa, 

nuestra relación con las comunidades aledañas y el 

cuidado del medio ambiente (New Gold, 2018: 9).

Más allá del espíritu filantrópico de este discurso 
de responsabilidad social empresarial desarrollista, 
la observación directa en este municipio vuelve 
inevitable la reflexión sobre la participación de los 
habitantes de estos paisajes sociales mineros con-
taminados, devastados, transformados en su arqui-
tectura y afectados en su composición comunitaria, 
cultural y económica. Mientras el consorcio New 
Gold-Minera San Xavier centra la responsabilidad 
social empresarial en la seguridad laboral y econó-
mica de sus trabajadores, en localidades como La 
Zapatilla —relocalizada por el consorcio— algunas 
personas dejaron de participar en actividades como 
las reuniones informativas de los domingos, en vir-
tud de que, dicen: “siempre nos dicen que todo está 
bien y que no nos preocupemos”.8 El significado de 
empoderamiento, en este modelo de política de res-
ponsabilidad social empresarial, muestra nuevamente 
el régimen de dominación y la reciprocidad nega-
tiva, pero también la presencia latente de las resis-
tencias, incluso entre aquellos que sacan provecho 
directo de la explotación minera.

Conclusiones

Al comparar los casos, encontramos que, con inde-
pendencia de las estrategias de cada empresa en el 
manejo de su política de responsabilidad social em-
presarial, la participación ciudadana no está diseñada 

Responsabilidad social empresarial en la minería de Cananea, Sonora, y Cerro de San Pedro, San Luis Potosí

8 Notas de campo, 23 de julio de 2019.
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para el empoderamiento de la población, sino para 
legitimar los modelos de responsabilidad social em-
presarial y sus regímenes de dominación, sobre los 
que se despliegan los discursos filantrópicos de las 
empresas. La legitimación, en forma de responsabili-
dad social empresarial, juega un papel importante en 
impedir que se supere el paradigma extractivista, sin 
que esto signifique que haya ausencia de conflicto y 
de resistencias.

Tanto en Cananea como en Cerro de San 
Pedro, la incorporación de la participación de la 
población en la política de responsabilidad social em-
presarial ha difundido la idea de que las empresas 
reconocen sus afectaciones, e incluso en el caso del 
consorcio New Gold-Minera San Xavier se pueden 
obtener distintivos —del Cemefi o premios interna-
cionales— que legitiman el régimen de dominación 
construido durante más de 25 años. De estos proce-
sos toma su fuerza el discurso de la narrativa desa-
rrollista de las políticas empresariales mineras, que 
busca alcanzar mejores niveles de aceptación entre 
la población mediante la participación ciudadana 
en la responsabilidad social empresarial, pero sin 
trastocar los dispositivos de control instaurados ni 
las reciprocidades negativas de las que se alimenta.

En el caso de Cananea, la estructura organiza-
cional de la Dirección General de Desarrollo Comu-
nitario introduce una lógica gerencial-administrativa 
en el terreno de las relaciones y reciprocidades entre 
la empresa, la administración municipal y la po-
blación; mientras que la política de responsabilidad 
social empresarial del consorcio New Gold-Minera 
San Xavier se ha centrado más en el manejo por 
medio de terceros que trabajan en la incorporación 
de la participación comunitaria, pero esto ha sido 
principalmente a partir de la etapa de cierre de la 
mina y para la población que ha establecido una 
relación clientelar con la empresa, lo que incluye a 
autoridades municipales.

Los casos sonorense y potosino muestran que 
la política de responsabilidad social empresarial 

de las dos empresas puede rebasar el ámbito privado 
mediante el uso de la retórica de la participación 
como un instrumento que transciende las distin-
ciones entre los sectores público, privado y social. 
Sin embargo, hay diferencias que dependen de los 
procesos históricos de cada lugar. El conflicto his-
tórico laboral cananense, con sus vínculos políticos 
nacionales e internacionales, contribuyó al diseño 
sofisticado de una política de responsabilidad social 
empresarial, pero ésta ha sabido rebasar lo laboral para 
incorporar lo socioambiental con la finalidad de co-
hesionar a una población altamente fragmentada. 
Grupo México ha seguido una estrategia holística 
que también responde a los legados que heredó de 
las empresas anteriores, que ayudaron a construir la 
identidad minera, en la cual la minería no es sólo 
poseída por el capital sino también adoptada por 
la comunidad, por los trabajadores mineros y otros 
profesionistas que participan en la creación diaria de 
la identidad de la ciudad.

En cambio, el consorcio New Gold-Minera 
San Xavier ha seguido una estrategia más reactiva a 
las fluctuaciones de la conflictividad y las etapas del 
proyecto de explotación. Los mecanismos de parti-
cipación oficiales y no oficiales se alternaron durante 
las etapas de exploración y extracción, mientras que 
después de anunciar la etapa de cierre se involucró 
a instituciones educativas y organizaciones civiles 
en los procesos participativos para buscar impulsar 
algún tipo de desarrollo comunitario antes de que la 
empresa se vaya.

En relación con la figura 1, concluimos que 
la responsabilidad social empresarial es un instru-
mento potenciado por los otros tres discursos del 
modelo. Es decir, que la responsabilidad social 
empresarial desarrollista, con distintivos o sin dis-
tintivos, opera como una narrativa muy limitada, 
pero se potencia cuando se cruza con los otros tres 
discursos. Las fuerzas que se articulan para poten-
ciar la filosofía filantrópica y la responsabilidad 
socioambiental, representadas simbólicamente en 
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la responsabilidad social empresarial, permiten 
observar que ésta tiende a extenderse a otros ám-
bitos, como el político-administrativo —extrac-
tivismo desarrollista— y el social —desarrollismo 
extractivista—, al retroalimentar el discurso global 
—modelo extractivista—, proceso por el cual la res-
ponsabilidad social empresarial se puede representar 
como responsabilidad social empresarial plus.

Esta expansión hace porosos los límites de la 
responsabilidad entre el sector público y el privado, 
lo cual a su vez trastoca la corresponsabilidad de la 
provisión de servicios. Sin embargo, dicha corres-
ponsabilidad no necesariamente va a traer mejo-
rías. El ejemplo del consorcio New Gold-Minera 
San Xavier se refleja en los casos de los trabajadores, 
las familias y los funcionarios que han establecido 
una relación clientelar con la empresa. Tampoco la 
corresponsabilidad va a crear transparencia, como 
en el caso de Grupo México y el Fideicomiso Río 
Sonora. El caso sonorense muestra cómo la em-
presa puede interferir en el diseño de la gestión 
municipal al tener injerencia, aunque temporal, en 
el presupuesto que se derivó hasta finales de 2018 del 
impuesto minero que pagó a la federación. Si bien en 
el caso potosino no se ve una injerencia tan directa 
en la gestión municipal, los datos de la investigación 

subrayan que las personas identificadas como adver-
sas al proyecto minero enfrentan dificultades para 
realizar trámites o son atendidos de mal modo por 
los funcionarios y servidores.9

Las prácticas de dominación, en los dos casos, 
influyen en la lógica de comportamiento y la racio-
nalidad de la población, que termina por aceptar 
la minería como la mejor alternativa económica, 
pero también de desarrollo, en términos ambien-
tales y sociales, cuando se incorpora en la retórica 
de la responsabilidad social de las empresas. Sin 
embargo, esto no quiere decir que no haya con-
flictos o resistencias, puede haber “conflictos pro-
ductivos”, como cuando se cruzan las actividades de 
Casa Grande con las de la Sección 65, o “conflictos 
oportunistas”, como la cuasi dinastía municipal ins-
talada en Cerro de San Pedro, que saca provecho 
de la minería. Éstos, junto con otros tipos de conflic-
tos, por un lado, retan la dominación de las empresas, 
pero, por el otro, podrían ayudar, lamentablemente, a 
la sofisticación de los mecanismos de control de la 
responsabilidad social empresarial.

Fuente: Elaboración propia.

Discurso extractivista global
(organismos y redes internacionales)

Extractivismo desarrollista
(gobierno-empresas)

rse desarrollista
(empresas)

Desarrollismo extractivista
(poblaciones mineras)

FIGURA 2. CUATRO FUERZAS QUE POTENCIAN LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 

rse+
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9 Notas de campo, 16 de febrero de 2020.
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Todo lo anterior es reforzado por los simbolis-
mos del discurso extractivista global, por medio de 
una serie de reconocimientos a las buenas prácticas 
y premios a la responsabilidad social empresarial de-
sarrollista, que si bien son creados dentro del propio 
sector privado e industrial, en ocasiones se utilizan 
como parámetros que legitiman a las empresas mine-
ras, no sólo en el rating de los inversores financieros, 
sino también en el perfil que las empresas presentan a 
actores gubernamentales de los ámbitos internacional, 

federal y subnacional. La transición de las prácticas 
filantrópicas a la búsqueda del empoderamiento y 
el bienestar social (Arvizu-Armenta y Velázquez-
Contreras, 2019), por medio de la participación co-
munitaria, pasa por la articulación de cuatro discursos 
que operan en las poblaciones mineras e impiden que 
se supere el modelo extractivista, a la vez que legiti-
man la política de responsabilidad social de las empre-
sas y las afectaciones socioambientales que éstas han 
generado con sus proyectos de explotación. 
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Hace tiempo que en nuestros medios académicos se habla de 
una “nueva ruralidad” para dar cuenta de las transformaciones 

que ha sufrido la vida social en el campo. Los trabajos reunidos en este 
número de Desacatos aportan elementos muy originales, no sólo para 
entender mejor las transformaciones en curso, sino para delinear una 
agenda de investigación hacia el futuro. Incluso es posible que esa agenda 
resulte tan densa que no pueda sintetizarse como “una” nueva ruralidad. 
Lo que sí es posible afirmar es que estos trabajos forman parte de un 
movimiento de ideas que podríamos caracterizar como el “giro terri-
torial” en el estudio del mundo rural. En lo que sigue me propongo 
reflexionar sobre algunas de las implicaciones de este giro.

Hay en estos trabajos dos tipos de cuestiones que se reconocen 
como objetos de investigación y que, a pesar de sus múltiples interac-
ciones y confluencias, pueden examinarse por separado. Se trata, por 
un lado, de un conjunto de transformaciones socioterritoriales —o, 
más simplemente, procesos de territorialización—, y por el otro, de 
una serie de innovaciones institucionales. Entre las primeras destaca la 
creciente presión, de dimensiones globales, sobre lo que tradicional-
mente se denomina “recursos naturales”. El espectro es amplio y va 
desde los atractivos turísticos hasta la información genética contenida 
en microbios en ambientes extremos. Destaca, desde luego, la extrac-
ción minera que, debido a las tecnologías actuales, genera impactos 
ambientales inconcebibles apenas hace unas décadas. Vistas en su con-
junto, esas presiones provocan la sensación de una amenaza que no 
tiene que ver con la soberanía territorial del Estado, sino con la salud de 
las personas y de los ecosistemas. Más aún, la soberanía —atributo del 
Estado nacional— parece ser una de sus armas.

Como contrapartida de ese conjunto de presiones aparece otro 
tipo de territorialización, por medio de nuevas formas de apropiación 
simbólica del territorio en procesos de resistencia, que se instauran y se 
reproducen a escala local, si bien con referentes de carácter global —los 
derechos humanos—.
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La conflictividad, cada vez más intensa, por el 
aprovechamiento de los recursos trae consigo retos 
sin precedentes para el orden territorial mexicano. 
Para comprender el nuevo panorama, es importante 
pensar en el segundo grupo de cuestiones que anali-
zan los trabajos aquí reunidos. Se trata de las trans-
formaciones en los marcos institucionales surgidos 
en las últimas décadas en nuestro país para el apro-
vechamiento de los recursos y para el procesamiento 
de los conflictos. Como muestran de manera elo-
cuente Gabriela Torres-Mazuera, Gisela Zaremberg 
y David Madrigal González en la presentación de este 
número, hay algo paradójico en estas transformacio-
nes, ya que combinan dos tendencias que parecerían 
ir en sentidos opuestos. Por un lado, la liberalización 
del acceso a los recursos por medio de la transforma-
ción de formas de propiedad antes inalienables y el 
abandono del control estatal sobre casi todos ellos; 
por el otro, la creación de mecanismos de partici-
pación social —derecho a la información, consultas 
previas para ciertos procedimientos, acceso a la jus-
ticia—, que han abierto espacios nuevos a las po-
blaciones locales para la defensa del territorio. Es 
difícil —y sobre todo, demasiado temprano para— 
calificar estas últimas reformas como democratiza-
doras. Lo que sí es verdad es que corresponden al 
paradigma de la “buena gobernanza” que han im-
pulsado los organismos multilaterales en las últimas 
décadas. A pesar de que ha fracasado la pretensión de 
que esos mecanismos reducirían la conflictividad 
territorial, lo cierto es que han abierto posibilidades 
interesantes para las comunidades amenazadas por 
las presiones extractivistas.

El artículo de Gabriela Torres-Mazuera y 
David Recondo, sobre el papel de las asambleas de 
los núcleos agrarios en la aprobación de proyectos en 
sus tierras, muestra que el despliegue de los nuevos 
mecanismos de participación no puede evaluarse de 
manera lineal, es decir, respondiendo con un sí o un 
no —o un cuánto— a la pregunta sobre su efica-
cia. Al comparar las asambleas ejidales de Yucatán 

con las comunales de Oaxaca, no sólo muestran la 
fragilidad de ésa que jurídicamente es la máxima 
autoridad de los núcleos agrarios. Sobre todo, hacen 
evidente que no basta con que la legislación agraria 
haya otorgado mayor autonomía a ejidos y comu-
nidades, sino que las condiciones para el ejercicio 
de dicha autonomía no están en los enunciados ju-
rídicos sino en la forma en la que, en cada caso, se ha 
conformado —o no— la acción colectiva dentro de 
los núcleos agrarios.

Conviene hacer notar que el de las asambleas 
no es un asunto cualquiera. Acaso no sea exagerado 
decir que ahí se jugará el papel de la propiedad ejidal y 
comunal en la configuración del territorio en los años 
que vienen. No se trata tanto de que se conviertan en 
instancias auténticamente deliberativas, en un sentido 
habermasiano, como de que sean la expresión de una 
voluntad colectiva. Si ello no ocurre, el acceso a re-
cursos por parte de actores externos seguirá teniendo 
lugar mediante negociaciones individuales con ejida-
tarios y comuneros. El trabajo de Torres-Mazuera y 
Recondo será una referencia obligada para futuras 
investigaciones sobre las condiciones de las asam-
bleas de ejidos y comunidades.

Por su parte, el artículo de Marcela Torres 
Wong describe de manera elocuente la puesta en 
marcha de una autoconsulta indígena en el munici-
pio maya de Homún, en Yucatán, frente a un pro-
yecto porcícola que había sido autorizado por todas 
las instancias gubernamentales. El trabajo no sólo 
da cuenta de la novedosa iniciativa que se desarrolla 
ante la inconformidad por las consultas organizadas 
desde el Estado, sino que estudia también un litigio 
que, en forma paralela, se promovió ante el Poder 
Judicial Federal mediante una lógica jurídica distinta 
de la de los derechos indígenas: una ingeniosa com-
binación del derecho a un medio ambiente sano y los 
derechos de los niños y niñas de la comunidad. La 
confluencia de esos dos procesos resulta muy intere-
sante, ya que, si bien sólo uno de ellos —el litigio— 
condujo a la suspensión del proyecto, el otro —la 
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autoconsulta— tuvo efectos simbólicos importantes 
en la relación entre la comunidad y su territorio.

Es importante hacer notar que los dispositivos 
jurídicos que han hecho posibles victorias como la de 
Homún no fueron resultado de una reforma institu-
cional tan reconocible como las reformas al régimen 
agrario de 1992 o a la legislación minera de 1993. 
Más bien, el acceso a la justicia ha sido resultado 
de una compleja articulación entre modificaciones 
legislativas más bien acotadas —sobre todo, en ma-
teria ambiental— y su lenta pero constante adopción 
por parte de los jueces federales, en lo que constituye 
una forma sin precedentes de activismo judicial. 
Más allá de la discusión estrictamente normativa 
sobre la pertinencia de ese activismo, hoy en día 
está abierta la pregunta sobre las posibilidades reales 
que tendrá el Poder Judicial para continuar con ese 
activismo en el contexto de las nuevas condiciones 
políticas del país. La pregunta será objeto de muchas 
respuestas en el espacio público mexicano; pero sólo 
la investigación empírica de alta calidad, como la 
que está aquí reunida, podrá ofrecer una respuesta 
por encima de las coyunturas políticas.

Por otro lado, América N. Lutz Ley y Gisela Za- 
remberg analizan la relación entre género, parti-
cipación y extracción minera en una comunidad 
rural de Sonora. El trabajo reconstruye de manera 
rigurosa las múltiples dimensiones de la experiencia 
laboral de las mujeres y no es posible ofrecer aquí 
una síntesis que pueda obviar su lectura. Pero queda 
claro que la incorporación a un mercado laboral 
tradicionalmente dominado por hombres no ne-
cesariamente ha traído consigo formas relevantes 
de empoderamiento de las mujeres en el mundo del 
trabajo. En palabras de las autoras, “el avance en cier-
tas dimensiones de autonomía económica convive de 
manera contradictoria con la perpetuación de roles 
de cuidado doméstico por parte de las mujeres tra-
bajadoras en la mina” (p. 65).

Hay un hallazgo en este texto que vale la 
pena mencionar. Se trata de la diferencia de poder 

relativo que existe entre las mujeres que tienen ac-
ceso a la tierra en un núcleo agrario y las que carecen 
de él. Esa “válvula de seguridad” representada por 
la posibilidad de cultivar un pedazo de tierra debe 
servir como recordatorio de que no importa qué 
tan profundas hayan sido las transformaciones es-
tructurales de la sociedad rural, la propiedad de 
la tierra sigue siendo un elemento estructurante  
de la vida social. La propiedad no se vuelve cosa del 
pasado, sino que se articula de manera compleja 
con nuevas realidades, que incluyen desde luego las 
cuestiones de género.

Finalmente, el trabajo de David Madrigal 
González y Valeria Guarneros-Meza aborda la así 
llamada responsabilidad social de las empresas y la 
ubica en el contexto de las reciprocidades negativas 
que caracterizan las relaciones entre empresas mine-
ras y comunidades locales. Por medio de una meto-
dología etnográfica y posestructuralista, se ofrece un 
análisis del discurso y de las nuevas estrategias de di-
versas empresas, para concluir que dichas iniciativas 
no alcanzan a generar la legitimidad a la que aspiran 
con la tan ansiada “licencia social”.

En suma, los trabajos aquí reunidos nos reve-
lan una agenda extraordinariamente rica, que re-
basa con mucho lo que se ha tratado de abarcar con 
el concepto de “nueva ruralidad”. Además de una 
visión territorial, aparece en los trabajos una gran 
cantidad de temas de corte jurídico, lo que provoca 
nuevas interrogantes para la formación de la agenda 
de la investigación de las ciencias sociales. Hace mu-
cho tiempo que desapareció del discurso de las cien-
cias sociales la idea de que los temas jurídicos eran 
irrelevantes porque siempre podían ser reducidos a 
otras esferas: la economía o la política. Pero lo cierto 
es que no existe un debate explícito sobre el lugar de 
los fenómenos jurídicos en la investigación, y sobre 
todo, en la interpretación de los procesos sociales.

No es éste el lugar para intentar una respuesta a 
esa cuestión, ni siquiera para esbozar la amplia gama 
de posibilidades que el mercado académico ofrece 
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hoy en día para abordarla. Pero hay un rasgo de la 
investigación sobre el mundo rural que aparece en 
los trabajos aquí reunidos que vale la pena destacar, 
y es el hecho de que resulta ineludible, en algún 
momento del análisis, adoptar un punto de vista 
jurídico sobre los conflictos que se reconocen como 
objeto de estudio. No es que esto sea enteramente 
novedoso, sino que en la actualidad adquiere una 
prominencia que no puede pasarse por alto. Para 
decirlo mediante una simplificación ciertamente 
riesgosa, si las corrientes dominantes hasta los años 
setenta solían ver en el orden jurídico una expresión 
de los intereses de las clases dominantes, hoy la res-
puesta recurrente ante el conflicto es que existen, 
en alguna parte del orden jurídico —sobre todo, en la 
parte que debería de contar— los argumentos para 
afirmar que son los sectores subalternos los que tie-
nen la razón jurídica a su favor. Así de hondo parece 
haber calado el ascenso del “lenguaje de los dere-
chos” en la investigación social.

Frente a esto, mal haríamos si tratáramos de 
volver a la postura positivista clásica de mirar “obje-
tivamente” los fenómenos, al tiempo que tomamos 
distancia de sus implicaciones normativas. De he-
cho, la interpelación que puede hacerse desde las 
ciencias sociales hacia los operadores del derecho 
puede ser sumamente fecunda, aunque casi siem-
pre se topará con las tendencias autorreferenciales 
del gremio jurídico. Lo que sí parece ineludible, en 
cambio, es reconocer que frente a cualquier opi-
nión jurídica existe otra opinión jurídica, indepen-
dientemente de cuál nos guste en cada momento. 
El riesgo de restringir el análisis a la interpretación 
jurídica que se considera correcta consiste en perder 
la oportunidad de comprender de manera crítica la 
lógica que organiza el discurso jurídico dominante 
—incluido el de los derechos humanos—.

No se trata, insisto, de dejar los debates jurídi-
cos en manos de los juristas académicos o de los ope-
radores del derecho, sino, en todo caso, de asumirlos 

con todos sus retos. Ello significa, por ejemplo, pre-
guntarse con qué argumentos se considera que las 
comunidades que residen en los territorios en los 
que se ubican los recursos mineros “aportan” di-
chos recursos como si fueran de su propiedad, cosa 
que suele ocurrir en los análisis sobre reciprocidad 
negativa en la minería. No sugiero una defensa a 
ultranza del paradigma posrevolucionario de la pro-
piedad nacional de los recursos mineros, sino sólo 
la necesidad de argumentar en términos jurídicos 
su abandono, junto con la larga lista de preguntas 
—prácticas y teóricas— que traería consigo.

Lo mismo puede decirse de los mecanismos 
de acceso a la justicia y su compleja relación con 
el tema de la representación. Muchos hemos visto 
con entusiasmo la ampliación del concepto de in-
terés jurídico para dar entrada a reivindicaciones 
comunitarias frente a proyectos que constituyen 
una amenaza para grupos subalternos. Pero aún no 
hemos asumido los nuevos problemas jurídicos que 
ello trae consigo. Entre ellos acaso el más impor-
tante sea el de la representación. ¿Es legítimo que 
una organización no gubernamental de la colonia 
Condesa en la Ciudad de México movilice a un 
juez federal sin acreditar el modo en que representa 
a la comunidad en conflicto? ¿O, más difícil toda-
vía, a la infancia de esa comunidad? Más allá de que 
esas preguntas no se resolverán con investigación 
empírica sino con debates filosóficos, es importante 
reconocer que la investigación social ha llegado a 
ellas siguiendo su propia lógica, y eso abre retos 
nuevos que no se pueden ignorar con dar marcha 
atrás o con algún tipo de fuga hacia adelante.

Queda por discutir si la “juridificación” de la 
investigación social es un resultado lógico del giro 
territorial del que son portadores los trabajos aquí 
reunidos. Lo único que parece claro es que la nueva 
ruralidad es, primero que nada, una nueva territo-
rialidad, y representa un panorama de investigación 
cada vez más rico y complejo. 


